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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO

Convenio relativo a la  navegación aerea 
entre España y  - Suecia, firm ado en 
M adrid  e l 8  de Abril de 1932 .

.El Presidente de la República es
pañola y  Su Majestad el P ey  de Sue
cia, animados del deseó de -facilitar 
el desarrollo de las comunicaciones 
néreas entre .España y Suecia, lian re
suelto oelebrar -iwaa Convenio :a este 
efecto y fian nombrado para ello por 
sus Plenipotenciarios, a saber:

E l Presidente de la República es
pañola,

El Excmo. Sr. D. Luis de Zu hiela y 
Escofeno; y

Su Majestad el Eey de Suecia,

' Al Excmo. Sr. Ivan Danielsson, los 
cuales, después de haberse ccmunlaa- 

véo sus Plenipotencias respectivas., ha
lladas en ¡buena y  debida forma, han 
.convenido Ies ariículos siguientes:

Artículo 1.

Gada runa de Jas Altas Partes Gen- 
fratantes concede/ en Ttlempo -de paz, 
a las aeronaves de la otra Parte Con
tratante en ella regularmente matricu
ladas, la libertad de paso inofensivo 
$obre su territorio, siempre que sean 
observadas las condiciones del pre

sente . Convenio,

Se entiende, sin embargo, que el 
csfebleeiniieinío o la explotación por 
una Empresa perteneciente a una de 
las Altas Partes Contratantes de lineas 
aéreas regulares que ,pasen sobre el 
territorio -de la oina Alta Parte Contra
tante 4om- 0 '-sm escala), .estarán 'sub- 
üúdinadas a Convenios especiales en
tre los dos Gobiernos.

A  los* efectos áel presente Convenio, 
^Ternturícr’ 'signihea él territorio na
cional, metropolitano y colonial, in
cluso las aguas territoriales.

A  los efectos dre este Genyenio, se 
entiende por ¿aemnOTes -las aeronaves 
.particulares y las aeronaves del Es
tado -dedicadas exclusivamente a un 
servicie comercial o postal.

Tedas las aeronaves diferentes de 
las más arriba mencionadas pertene
cientes --a una de Jas.-Altas Partes Con- 
i r  atantes deberán sser provistas >de -.una 
autor iza ción esp eeial, cursada p o r . vi a 
diplomática, cada vez qxe vuelen so
bre e l territorio ée  laoitfa*Parte £on- 
trafeníe.

Artículo 2.

Las ae-mnaves pertenecientes a una 
.de fes Altas Partes ’Confraiardes, su 
tripnlaci'ón, sus pasajeros y  su carga
mento, cuando se encuentren .sobre el 
territorio de Ja otra Afta Parte Qmi- 
traiaMe, se someterán a Jas obligacio
nes que resulten de las disposiciones 
vigentes en el .Estado sobre el que se 
vuele,: principal-mente, a las prescrip

ciones relativas a la navegación aéreá 
en general, en cuanto dichas disposi* 
clones se apliquen a todas las aero*, 
naves extranjeras sin distinción de na* 
ciónalidad, a los derechos de Aduanas 
y  ée-más derechos reglamentarios, a 
las prohibiciones de exportación y dé ' 
importación, al transporte de perso- - 
ñas y de mercancías, a la seguridad 
y  al orden público y  a las prescrip* 
orones sanitarias. Estarán también so* 
metidas a las demás obligaciones que 
resulten de la legislación general vi* 
gente, salvo las disposiciones en con* 
trario del vigente Convenio. j

En cuanto a las aeronaves afectas al 
servicio de líneas aéreas regulares, po
drán ser concertados Acuerdos espe* 
cíales entre les dos Gobiernos, regu- 
lando las materias de que se trata en: 
el párrafo primero. )

El fransp^orte comercial de personas 
y  de cosas entre dos puntos cuales
quiera d e l territorio nacional .podrá 
ser reservado a las aeronaves nacio
nales. j

El combustible o  bordo estará exen
to de derechos de Aduanas en cuanto 
no exceda de ..la cantidad •necesaria 
para realizar -el viaje Jal como esté 
el mismo definido en el libro de mita.

Artículo 3.

Cada una: de fes Altas : Partes - Con- 
tralantes tendrá .el derecho de prohi- 

• -Mr da ¡navegación aérea sobre ndeíeiy
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minadas zonas territoriales, con la re
serva de que no se haiga diferencia 
alguna a este respecto entre las aero
naves nacionales y las pertenecientes 
al otro Estado, salvo, naturalmente, la 
reserva del uso de los derechos de so
beranía de cada uno de los dos Esta
dos sobre su territorio, en cuanto al 
empleo de las aeronaves afectas ex
clusivamente a un servicio del Esta
do. Cada uno de los Estados contra
tantes deberá poner en conocimiento 
del otro Estado las zonas territoriales 
sobre las cuales se prohíbe la nave
gación aérea.

Además, cada una de las Altas Par
tes Contratantes se reserva el dere
cho de restringir o de prohibir pro
visionalmente, en tiemp o de paz, par
cial o totalmente, en circunstancias 
excepcionales y con efecto inmediato, 
la navegación aérea por encima de su 
territorio, a condición de que no se 
haga ninguna] distinción a este efecto 
entre las aeronaves pertenecientes á 
la otra Parte Contratante y las que 
pertenezcan a cualquier otro país ex
tranjero.

 Artículo 4.
Toda aeronave que se encuentre so

bre tina zona prohibida estará obli
gada, en cuanto se aperciba de ello, 
a dar la señal de alarma prescrita por 
él Reglamento de navegación aérea i 
del Estado sobre el cual vuela; debe
rá, además, aterrizar o amarar fuera 
¡de la zona prohibida lo antes y lo 
Snás cerca posible, en uno de los ae
ródromos de este Estado. Tendrá la 
misma obligación cualquier aeronave 
ja la que se hiciese una señal especial 
reglamentaria, advirtiéndole que vue
la sobre una zona prohibida.

Artículo 5.
Las aeronaves deberán estar pro

vistas de signos distintivos claramen
te visibles, y que permitan compro
bar su indentidad durante el vuelo 
-(marcas de nacionalidad y de matrí
cula). Llevarán además el nombre y 
el domicilio del propietario.

Las aeronaves deberán ir provistas 
de certificados de matrícula y de na- 
Vegabilidad y de todos los demás do
cumentos prescriptos para la navega
ción aérea ¡en su país de origen.

Todos los individuos de la tripu- 
 ̂ lación que ejerzan en la aeronave una 
actividad sometida en su país de ori
gen a autorización especial, deberán 
ir provistos de los documentos pres
critos en su país de origen para la 
navegación aérea, y especialmente de 
los diplomas y licencias reglamentarios.

Los demás individuos de la tripu

lación deberán llevar documentos que 
indiquen su ocupación a bordo, su 
profesión, su nacionalidad y su iden
tidad.

Los certificados de navegabilidad, 
diplomas de aptitud y licencias expe
didos o revalidados por una de las 
Altas Partes Contratantes para la ae
ronave o la tripulación, serán válidos 
en el otro Estado con el mismo valor 
que los documentos correspondientes 
expedidos o revalidados por éste. Sin 
embargo, los diplomas de aptitud y 
las licencias de los individuos que 
formen parte del persinal que con
duzca una taeronave, serán reconoci
dos como válidos "únicamente para el 
servicio de aeronaves matriculadas 
en su propio país. ¿Para hacer excep
ción a esta regia general será necesa
ria una autorización de la Autoridad 
superior de aeronáutica del otro país.

Cada una de las Altas Partes Con
tratantes se reserva el derecho de no 
reconocer, para la navegación aérea 
interior sobre su territorio, los diplo
mas de aptitud y licencias expedidos 
a sus subditos por la otra Parte Con
tratante.

La tripulación y los viajeros/ en 
tanto nada se pacte en contrario, de
berán ir provistos dé los documentos 
exigióles -con arreglo a las prescrip
ciones vigentes para el traficó internacional.

Artículo 6.
Queda prohibido a la aeronave lle

var un aparato de radiocomunica
ción, de cualquier clase que seas sin 
una licencia especial expedida por 
el Estado a cuya nacionalidad perte
nezca la aeronave. El uso de estos 
aparatos queda sometido, al volar por 
encima del territorio de cada uno de 
los Estados contratantes, a las pres
cripciones dictadas a este efecto por 
la Autoridad ¿campetente de este ¿Es-! 
tado. Además, tales aparatos no p o -} 
drán ser ^empleados sin© por ios in-1 
ditiduos de la tripulación, provistos ¿ 
de una licencia especial expedida a 
este efecto por el Gobierno de su país.

Por razones de seguridad, los dos 
Estados Contratantes se reservan el 
derecho de dictar reglamentos relativos 
a la instalación obligatoria de aparatos 
de radiocomunicación en las aeronaves.

Artículo 7.
Queda prohibido a las aeronaves, a 

sus tripulaciones y pasajeros el trans
porte como carga o en cualquier otra 
forma de armas, municiones, gases" no
civos o explosivos. El transporte de 
palomas mensajeras y aparatos foto
gráficos y cinematográficos en los dimi
tes del territorio delEstado írGontratan-

te del que la aeronave no posea la na
cionalidad, no podrá efectuarse sin un 
permiso de la Autoridad competente dé este Estado.

Por razones de orden público, cada 
uno de los Estados Contratantes podrá 
someter a restricciones, en el territorio 
de su Soberanía, el transporte de ob
jetos distintos de los mencionados en 
el párrafo primero, a condición que no 
se haga ninguna distinción a este efec
to entre las aeronaves nacionales y la* 
pertenecientes al otro Estado.

Artículo 8.
Las aeronaves de cada una de las 

Altas Partes Contratantes que trans
porten viajeros y mercancías deberán 
ir provistas de una lista nominal 
los viajeros y, para las mercancías, dé 
un manifiesto en el que áse describa la 
naturaleza y cantidad del cargamento* 
así como de las declaraciones necesa
rias para la Aduana.

Si, á la llegada de una aeronave, se 
comprueba una divergencia entre las 
mercancías transportadas y los docu
mentos arriba citados, las Autoridadés 
aduaneras del puerto de llegada debe
rán ponerse directamente en comunicá- 
ción con las Autoridades aduaneras 
competentes del otro Estado Contra
tante.

El transporte de envíos postales se 
regulará directamente entre las Admi
nistraciones de Correos de los dos Es
tados Contratantes mediante arreglos 
especiales.

Artículo 9.
En todos los casos de salida o aterri

zaje, cada ¿Estado Contratante podrá 
hacer visitar en su territorio por las 
Autoridades competentes las aeronave* 
dél otro Estado y examinar los certifi
cadlos y demás documentos prescritos.

Artículo 10.
Los aeródromos abiertos a la nave

gación aérea pública serán accesibles 
a las aeronaves de ambos Estados. Es
tos podrán utilizar igualmente los ser
vicios de información meteorológica, 
conexión radio eléctrica y señales diur
nas y nocturnas. Los impuestos even
tuales (de aterrizaje, estancia, etc.), se
rán los mismos para las aeronaves na
cionales y las pertenecientes al otro 
Estado.

Para las aeronaves destinadas al ser
vicio regular de líneas aéreas, podrán» 
convenirse 'facilidades especiales, enfré 
los Gobiernos de los dos Estados.

Artículo 11 .
A  Ja ¡llagada y *  Usaüda, te»****  

rnaves tinadas .« o precedes®®
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luao de los Estados Contratantes, no 
I podrán dirigirse sino a un aeródromo 

¡abierto a la navegación aérea pública 
y clasificado como aeródromo aduane- 

1ro (con servicio de revisión de pasa- 
¡ portes) y sin aterrizaje intermedio en- 
1 tre la frontera y el aeródromo. En ca

sos especiales las Autoridades compe- 
Á lentes podrán autorizar la salida o lle

gada a  otros aeródromos en los cuales 
se vei ifican los despachos de" Aduanas 
y la í evisión de pasaportes.^ La prohi
bición de aterrizaje intermedio se apli
cará igualmente a estos casos espe
ciales^

En .^asos de aterrizaje forzoso fuera 
de loe aeródromos a que se refiere el 
párrafo primero, el Comandante de la 

|  aeronave, J a  tripulación y los pasaje- 
m ros deberán atenerse a las disposicio- 

nes nacionales en vigor a tal efecto, y 
■ el Comandante quedará obligado a dar 

aviso al aeródromo aduanero de la zona 
fiscal.

Las dos Altas Partes Contratantes 
se comunicarán la lista de los aeródro
mos abiertos a la navegación aérea 
pública. Esta lista definirá los que en
tre ellos estén clasificados como aeró- 
dromos aduaneros. Cualquier modifi
cación introducida en esta lista, así 
como cualquier restricción, incluso 
temporal, del derecho de utilizar uno 
de estos aeródromos, deberá comuni
carse inmediatamente a la otra Parte 
Contratante.

Artículo 12.

Las fronteras de las Altas Partes 
Contratantes sólo podrán ser atrave
sadas por los lugares que haya deter
minado el Estado interesado.

Queda previsto, desde luego, que to
da zona de la frontera en la cual una 

1 de las Partes Contratantes autoriza pa
ra el paso de sus aeronaves comercia
les nacionales o de aeronaves de otra 
nacionalidad, podrá ser utilizada ipso 
fado para el paso de las aeronaves 
pertenecientes a la otra Parte Contra
tante.

Artículo 13,

No podrá arrojarse lastre que no 
sea arena fina o agua.

Artículo 14.

« Durante el vuelo, y a parte del las
tre, no podrán arrojarse o abandonar
se de otra manera objetos o materias 
para los cuales el Estado sobre cuyo 
territorio se proceda a esta operación 
no haya concedido una autorización 
psx>ecial.

Artículo 1-5.

' Para todas las cuestiones de nacio
nalidad que surjan en 3a aplicación

del presente Convenio, se entiende que 
las aeronaves tienen la nacionalidad 
del Estado en cuyo registro estén ma
triculadas regularmente.

Una aeronave no podrá matricular
se en ninguno óg los dos Estados con
tratantes si no pertenece enteramente 
a súbditos de este Estado. Si la aero
nave pertenece a una Sociedad, cual
quiera que fuera la forma de ésta, de
berá satisfacer todas las condiciones 
exigidas por la legislación española o 
sueca para que lá Sociedad sea consi
derada como Sociedad española o sue
ca, respectivamente.

Artículo 16.

Las dos Altas Partes Contratantes 
cambiarán entre ellas cada mes las lis
tas de inscripción, en el registro de 
matrícula y las anulaciones de ins
cripción efectuadas durante el mes 
precedente.

Artículo 17.

Toda aeronave que pase o atraviese 
la atmósfera por encima de uno de los 
Estados Contratantes y que efectúen 
solamente los aterrizajes y detencio
nes razonablemente necesarios, podrá 
sustraerse al embargo por falsificación 
de una patente, dibujo o modelo, me
diante el depósito de una fianza, cuyo 
importe, a falta de acuerdo amigable, 
se fijará en el plazo más breve posible 
por la Autoridad competente del lu
gar del embargo.

Artículo 18,

Las aeronaves pertenecientes a los 
dos Estados contratantes tendrán de
recho al aterrizaje en territorio del 
Otro Estado, especialmente en caso 
de peligro, tai los mismos auxilios que 
las aeronaves nacionales.

El salvamento de los aparatos per
didos en alta mar, se regulará, salvo 
convenio en contrario, por los prin
cipios de Derecho marítimo resultan
tes de los Convenios internacionales 
vigentes, o a falta de éstos, por las le
yes nacionales de quien realice el sal
vamento.

Articulo 19.

Las dos Altas Partes Contratantes 
se comunicarán mutuamente todas las 
prescripciones vigentes en sus terri
torios sobre la navegación aérea.

Artículo 20.

Los detalles de aplicación del pre
sente Convenio se regularán, siempre 

I que sea posible, mediante acuerdo di
recto entre las diversas administracio
nes competentes de las dos Partes

Contratantes (especialmente para las 
formalidades aduaneras).

Las aeronaves de cada una de las 
Altas Partes Contratantes estarán so
metidas al régimen de sanciones en 
vigor en el país donde se encuentren.

Cualquier divergencia en cuanto a 
la aplicación del presente Convenio, 
que no haya podido ser resuelta ami
gablemente por la vía diplomática or
dinaria, será sometida primeramente 
a examen de una Comisión de Conci
liación, constituida por un miembro 
por parte de España, otro miembro 
por parte de Suecia y un Presidente 
nombrado de común acuerdo. Los 
miembros, así como el Presidente, se
rán nombrados cada vez que lo haga 
necesario un nuevo caso. Si las Altas 
Partes Contratantes no se pusiesen 
de acuerdo acerca del nombramiento 
de Presidente o de la sentencia dic
tada por la Comisión de que se trata, 
el litigio será sometido al Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional 
de El Haya.

Artículo 21.

Cada una de las Altas Partes con
tratantes podrá en cualquier momen
to denunciar el presente Convenio, 
mediante previo aviso de dcce meses. 
Será considerado como denunciado, 
con efecto inmediato, en lo que con
cierne, si los dos Estados concertasen 
con otras Naciones un Convenio aé
reo de carácter general.

Artículo 22.

El presente Convenio deberá ser 
ratificado y las ratificaciones se can
jearán lo antes posible. Entrará en vi
gor en la fecha del Canje de ratifica
ciones.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el pre
sente Convenio y le han puesto sus 
sellos.

Hecho en Madrid por duplicado el 
8 de Abril de 1932.—Firmado: L. Zu- 
lueta.—Ival Danielsson.

El preinserto Convenio ha sido ra
tificado por Su Excelencia el Señor 
Presidente de la República y canjea
dos los instrumentos de ratificación 
en Estocolmo el 11 de los corrientes*

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el Superior del Instituto o Con
gregación de Pequeños Hermanos de 
María o Hermanos Maristas de la En
señanza, de Barcelona, autorización
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para la venta de las dos fincas siguien-^  
tes, sitas en la barriada de Sans (Bar
ce lon a), una con frente a la calle del 
Canónigo ’Pibennat, núm ero 12, y la  
segunda constitu ida por un terreno de 
tm os 621 m etros cuadrados, en las ca
le s  se han efectuado reform as y edifi
ca cion es a partir de su adqu isic ión , y  
cuya propiedad adquirió en virtud de 
escritura de com praventa de fechas  
29 de Marzo de 1824 y 10 de Febrero  
de 1928, respectivam ente, fundam en
tando su p etic ió n  en el hecho de que, 
la Congregación se ve precisada a 
efectuar la venta de las expresadas fin- 
cas, cuyo p recio  es de unas 200.000 
pesetas, con objeto de norm alizar en 
algo su situ ación  económ ica , pagando  
una obligación  contraída con el con
tratista de las obras en dichas fincas 
llevadas a cabo, para cuyo cobro ha 
requerido y  requiere a la Congrega
ción  con la am enaza de acudir a los  
T ribunales de Justicia  para obtener la 
liq u id ación  de su crédito, que asc ien 
de a 120.000 pesetas, y  para el pago 
d e  los respectivos in tereses al Banco 
H ipotecario  de E spaña por las varias 
h ip otecas constitu idas a su favor so 
bre casas de la C ongregación, in te 
reses que se elevan a la cantid ad de 
44.452 pesetas con 44 céntim os; para 
d ich os desem bolsos, cuyo punto de 
partida arranca de fecha anterior al 
20 de Agosto de 1931, com o proced en 
tes de obras ejecutadas y préstam os 
obten idos, la Congregación no cuenta  
con num erario efectivo , n i puede ob
tenerlo en las c ircunstancias actuales 
acudiendo al crédito personal n i al h i
p otecario, no quedándole otro recurso  
para salvar su honorabilidad y  no per
judicar a los acreedores en sus in te
reses, que so lic ita r  la autorización de 
venta ú n ica  y exclusivam ente en lo 
p reciso  para atend er a la liq u id a ción  
de ob ligaciones in elu d ib les; y  ten ien 
do en cuenta que el créd ito  reclam a
do por el contratista D. Juan Buseá, 
que im porta 120.000 pesetas, es por 
obras ejecutadas y  llevadas a cabo en 
los edificios de las fincas cuya autori
zación de venta se so licita , y  que al 
no poder reem bolsarse de la expresa
da cantidad, acudiendo el acreedor a 
los T ribunales de Justicia  y  tener que 
responder la C ongregación de dicho  
crédito, se sacarían aquéllas a subas
ta pública con ev idente perju icio  para 
la Congregación y  sin  ben eficio  algu
no para las partes; que igualm ente los 
intereses que v ien e obligada la Con
gregación a abonar al Banco H ipote
cario de España por los préstam os h i
potecarios constitu idos a su favor, nu
m ero 12.081 sobre la casa de T oledo; 
núm ero 12.763 sobre la de Pam plona;

núm ero 20.224 sobre la de Lérida; nú
m ero 20.980 sobre la de M adrid (Cis
ne) ; núm ero 23.825 sobre la de Luce- 
na; núm ero 25.403 sobre la de A lican
te; núm ero 29.484 sobre la de Cartage
na; núm ero 30.511 sobre la de M urcia; 
núm ero 30.723 sobre la de Logroño; 
núm ero 23.023 sobre la de Zaragoza, 
y 34.346 sobre la de M urcia, al no  
abonarse, tiene facultades el citado  
B anco para ejercitar sus corresp on 
dientes derechos sobre las fincas h i
potecadas, tam bién  con ev id en te y  n o 
torio p erju icio  y  quebranto para la 
parte deudora; y  en atención  a que si 
hiendes verdad que la C on gregación .s3 
desprende de unos inm uebles, el im 
porte a p ercib ir  no es para que que
de en poder de la m ism a, s-ino que va  
a parar íntegro a los acreedores en 
form a exactam ente igual que si la 
venta se efectuara en virtud de sen
tencia jud icia l; a que h echas las opor
tunas gestiones de venta, ésta se efec
túa por la can tid ad  de 200.000 p ese
tas, de las cuales el com prador sólo  
abona al otorgarse la corresp on d ien 
te escritura de com praventa la canti
dad de 165.000 pesetas, quedando el 
resto de la cantidad estipulada en con 
cepto de precio  aplazado para su en
trega a los tres años, hacién d ose con s
tar en la escritura que dicho p recio  
queda garantizado por las m ism as fin
cas, y  a que por lo expuesto y  en vista  
de que la com probación  de los extre
m os citados es clara y  term inante, de
b ido a lo cual ni las d isp osic ion es con 
ten idas en el D ecreto de 20 de Agos- 

| to de 1931, n i el esp íritu  que lo in fo r
m a quedan concu lcados, puesto que 
no queda en poder de la parte ven d e
dora cantid ad  alguna en  num erario  
proced en te de la venta,

El P residen te de la  R epública , a 
propuesta del M inistro de Justicia  y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta:

Artículo ún ico. Se autoriza al Su
p erior del Instituto o Congregación de 
Pequeños H erm anos de María o H er
m anos Maristas de la E nseñanza, de 
B arcelona, o a quien  le represente, 

,para que pueda efectuar la venta de 
las fincas sitas en Sans (Barcelona) de 
su propiedad , según escrituras de com 
praventa, de fechas 29 de Marzo de 
1924 y  10 de Febrero dé 1928, y  en  
las cuales desde aquella fecha se han  
in trod ucido-m ejoras y  se han llevado  
a cabo reform as y  con stru ccion es, con  
objeto de que con el im porte que se 
perciba se liq u id e el crédito que la 
C ongregación tiene pen d ien te con don  
Juan Buscá por valor de 120.000 p e
setas, se abonen los in tereses que por  
valor de 44.452 pesetas con 44 cén ti

m os tiene que percibir el Banco H i
potecario  de España y quede el resto  
o sea el precio  aplazado que se con 
signe en la escritura, afecto a las d is
posic ion es del Decreto de 20 de Agos
to de 1931 o a las que en su día pue
dan estar en vigor, quedando autori
zados el N otario y  el Registrador para 
el otorgam iento e in scrip ción  del do
cum ento o docum entos públicos a qu$ 
esta autorización  pueda dar lugar, y  
debiendo poner en conocim ien to  del 
M inisterio de Justicia  el Superior d¿ 
la Congregación el acto que se lleve a 
cabo y  rem itir a dicho Departam ento  
los co rresp on d ien tes justificantes de 
haberse liqu idado las ob ligaciones  
p en dientes que se han consignado pa
ra su constancia  en el exp ed ien te y  aí 
objeto de que quede salvaguardado el 
esp íritu  que inform a el D ecreto de 20  
de Agosto de 1931.

Dado en M adrid a ocho de Abril de 
m il n ovecientos treinta y tres.
NICJETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE?

El M inistro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Solicitada del M inisterio de Justicl*  
por Sor Desam parados E spí, Superio- 
ra de la Congregación de Herm anas 
de la Pureza de María Santísim a, re
sidente en Jum illa (M urcia), autoriza
c ió n  para la venta de las tres fincas 
sigu ien tes, que por h eren cia  de doña 
H erm inia García Mateos se adjudica- 
caron a la Com unidad en virtud de 
escritura p ública  de partición  de 8 de 
Febrero de 1931:

Prim era. Una finca rústica de 14 
hectáreas 76 áreas de tierra secano» 
sita en Jum illa, in scrita  en el tom o  
925, libro 417, fo lio  cuarto, finca 1.393, 
in scr ip c ión  tercera, S ección  segunda  
del Registro de Yecla, valorada en p e
setas 4.000.

Segunda. La nuda prop iedad  de la  
casa núm ero 16 de la calle de la Ve
rónica, de Jum illa, in scrita  en el tom o  
524, libro 229, fo lio  140, finca 6.130, 
in scr ip c ió n  novena del Registro de 
Yecla, valorada en 1.500 pesetas; y  

T ercera. E l p len o dom in io  de la  
m itad y  nuda p rop iedad  de la otra m i
tad de la casa núm ero 15 de la calle  
de Albano M artínez, in scrita  en el 
tom o 780, libro 353, fo lio  92, finca 
25.161, in scr ip c ió n  cuarta del m ism o  
Registro, valorada en 4.000 pesetas, 
fundam entando su petición  en el he
cho de que la Com unidad; tien^-U ?*  
deuda contraída por valor de íSmOpí , 
pesetas, con D. Rafael Lila Cuquerella, 
de Jum illa, para cuyo pago  ha sido re
querida en trn;,niazo bajo
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¡amenaza de proceder judicialmente, 
en virtud de que la fecha para la li
quidación ha vencido; y teniendo en 
cuenta que la Comunidad se encuen
tra sin numerario efectivo para efec
tuar dicho pago; que en el caso de 
ejercer el acreedor la acción judicial, 
han de acumularse unos gastos que 
han de aumentar Ja deuda que la Co
munidad tiene que abonar; que la can
tidad que se obtenga con la venta de 
las expresadas fincas no cubre el im
porte del crédito; y en atención a que 
la venta que se pretende efectuar, de 
po hacerla directamente la Comunidad, 
tendrá que hacerse en pública subas
ta; a que para efectuar dichas opera
ciones ha obtenido el correspondiente 
permiso de su superior autoridad je
rárquica; y a que caso de no encon
trarse postor para la adquisición de 
las referidas fincas, la Comunidad está 
dispuesta para evitar gastos a adju
dicarlas al acreedor en pago y a cuen
ta de principal e intereses; a que la 
Comunidad, en el caso improbable de 
que la cantidad obtenida fuere supe
rior a la deuda, invertiría el sobrante 
en valores del Estado, con lo cual que
darían garantizadas las disposiciones 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931, 

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
desamparados Espi, Superiora de la 
C ongregación de Hermanas de la Pu- 
reza de María Santísima, de Jumilla 
(Murcia), para que pueda efectuar la 
venta de las tres fincas descritas con 
objeto de que pueda liquidar la cuen
ta pendiente con D. Rafael Lila Cuque- 
relia, por valor de 20.000 pesetas, o 
bien adjudicarlas a dicho acreedor en 
pago y a cuenta de principal e inte
reses, quedando igualmente autoriza, 
dos el Notario y Registrador para 
otorgar e inscribir el documento o do
cumentos públicos pertinentes y de
biendo la citada Superiora poner en 
conocimiento del Ministerio de Justi
cia las operaciones que se efectúen, el 
precio líquido obtenido, la cantidad 
abonada al acreedor y la inversión 
del sobrante, en el caso de que lo ¡hu
biera, para la anotación de los corres
pondientes datos en el expediente y 
salvaguardia de Jas disposiciones del 
Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
toii! novecientos treinta y tres. -  

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ele Justicia.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: El artículo 83 del Regla

mento de 29 de Enero de 193O, por el 
que se rige el personal de Estadística, 
dispone que anualmente, en el trans
curso de los meses de Enero y Febre
ro, los funcionarios que se hallen en 
situación de supernumerarios, según 
los distintos conceptos enumerados 
en el ¡artículo 73 de dicho Reglar 
mentó, vienen obligados a justificar su 
existencia mediante certificación del 
Registro civil; si estuvieran al servicio 
del Estado, mediante certificación del. 
Jefe del Centro en donde sirvan, o sim
plemente con la presentación del inte
resado en la Sección de Personal de 
Estadística, debiendo ser dados de baja 
definitiva, en el Escalafón correspon
diente, los señores que durante dos lla
mamientos consecutivos no cumplie
sen tal requisito.

Este precepto reglamentario ha sido 
objeto de incumplimiento de varios 
funcionarios y es de conveniencia suma 
subsanar debidamente tal defecto.

En su virtud y de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado artículo 83,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis- 
poiiGívque se publique la adjunta rela
ción de los funcionarios a quienes afec
ta esta disposición, haciéndoles un lla
mamiento para que cumplan el precep
to Indicado; y previniéndoles que si 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la inserción de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid, no justificasen su 
existencia en forma reglamentaria ante 
la Dirección general del instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, les 
será aplicada la sanción que determina 
el párrafo segundo del artículo 83 del 
Reglamento anteriormente citado.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1333.

P .P . ,
H. CASTRO

Señor Director general dél Instituto
Geográfico, Catastral y de Esta
dística.

RELACION ;QUE SE CITA
D. Casimiro Beraústegui Sánchez.
D. Julio Monzón González.
D. .Francisco Aponte Ferrer.
D. Pablo Arcos Guilarte.
D. Benito Manrique del Río.
D. Fernando Mellado Romero.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

acuerdo del Consejo de Ministros,

Esta Presidencia ha dispuesto que el 
próximo día 15 de los corrientes sea 
considerado como inhábil o feriado 
para todos los efectos civiles, judicia
les, mercantiles y administrativos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Abril de 
1933.

AZANA
Señor Ministro de ... Señores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de haber sido de

clarado fiesta oficial el sábado 15 del 
corriente mes, y teniendo en cuenta 
que ha de estimarse consecuencia de 
ello, el que los Tribunales y Juzgados 
vaquen con tal motivo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el próximo día 15 de este 
mes se considere inhábil para la ac
tuación de los Tribunales y Juzgados 
en todo el territorio de la República, 
pudiendo practicarse por aquéllos, en 
casos de urgencia y con arreglo a las 
disposiciones de la legislación vigente, 
las actuaciones necesarias.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos ¡oportunos. Madrid, 
12 de Abril de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Presidente del Tribunal Supremtí.

M INISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que cuando los Tribunales de 
Justicia de la jurisdicción ordinaria, 
así como las Autoridades judiciales mi
litares, efectúen las visitas generales de 
cárceles prevenidas por las leyes, las 
guardias de los edificios donde se ve
rifiquen aquéllas, se presentarán en una 
fila, descansaíido sobre las armas.

Lo comunico a Y. E. para su como- 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
Abril de 1933.

AZANA
Señor...

MISTERIO DE MARINA 

ORDEN
Ilmo. Sr.: Terminado el plazo se

ñalado para la admisión de instancias 
en los exámenes de Taquigrafía con-
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focados por Orden ministerial de 11 
de Marzo último (D. O. número 62), 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la admisión a dichos exámenes a los 
solicitantes cuya relación se acom
paña,

Madrid, 12 de Abril de 1933.
P. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA

Relación del personal de auxiliares de 
oficinas que tiene solicitado tomar 
parte en los exámenes de Taquigra
fía.

PRIMERA SECCIÓN

L—rD. Manuel Pastor López.
2.—O. José Lledó Martín.
3.—D, José Luis Pérez Carbónell.
4.-—O. Jesús Trapero y García.
5.—4D. Eduardo Pozo García.
6.—D. Diego González - Hontoria y 

Cañada.
7.-—D. José Couto Ricoy.
8.—D. Juan Antonio Pérez de Le- 

toa y Tejero.
9.—D. Juan Miranda Ocaña.

10.—D. Ramón Requeijo Vizoso.

SEGUNDA SECCIÓN

1.—Doña Lucía Petra María Luis de 
Blas y Rojo.

2.—Doña María del Carmen Acedo 
y Alvarez.

3.—Doña Filomena Gutiérrez Galán.
4.—Doña Aurelia Canis Matutes.
5.—Doña Florentina Martín Jimé

nez.
6.—Doña María del Carmen Corroto 

y Arias.
7.—Doña Elisa Rodríguez Fernán

dez.
8.— Doña Luisa Garay y Quintas.
9.—Doña María Magdalena Chacón 

Ferrer.
10.—.Doña Elena Palma Guerra.
11.—Doña María Montojo y Martínez 

de Yaldivielso.
12.—Doña Isabel Cáppa Castrovido.
13.—Doña Manuela López Gutiérrez.
14.—(Doña María Rada Arias-Carva

jal.
15.—Doña Elisa Pérez Cuesta.
16.—Doña Blanca Calderón y Suá- 

rez.
17—Doña Josefa María -Baldasano 

y Padura.
18.—Doña María Fernández Tello v 

Perez de Guzinán.
19.—Doña Josefina Martínez y Vivar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo pro- 

puesto por esa Dirección general y la 
conformidad otorgada por el Consejo ; 
de Ministros,

He tenido a bien: '
1. Designar a D. Agustín Ramos 

García, funcionario técnico del Cuerpo 
de Correos, con el haber de 7.000 pe- | 
setas, segundo Jefe del Negociado dé ! 
Régimen Internacional, como Delegado, 1

y a D. Benigno García Barrio, funcio
nario técnico de 5.000 pesetas, adscrito 
al mismo servicio, como Agregado, 
para que asistan en representación de 
la Administración española a la reunión 
de la Comisión preparatoria del Con
greso de El Cairo, que ten drá Tugar en 
Ottawa a partir del día 18 de Mayo 
próximo.

2.° Que se abone a los mencionados 
funcionarios las dietas, viáticos y gas
tos de locomoción reglamentarios que 
les' correspondan, con .arreglo a sus 
respectivas categorías ■ administrativas, 
de .acuerdo' con el Decreto de 18 de 
Junio de 1924.

3.* Que se señále .en sesenta días la 
duración probable de la comisión con
fiada a dichos funcionarios.

L o  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan, 
Madrid, 20 de "Marzo de 1983.

CASARES QUIRO.GA 
Señor Director general de Correos»

Ilmo. Sr,: Fijada en la Orden de este 
Ministerio fecha 27 de Enero próximo 
pasado (G a c e ta  del 4 de Febrero 
y  D. O. de C. 2.531) una duración de 
catorce días para el servicio que por 
la misma se encomendaba en Bruselas 
a D. José María -Ríos JPurón y  D. Luis 
Cáceres García, funcionarios técnicos 
del Cuerpo de Telégrafos e Ingenieros 
de Telecomunicación, ha ŝido aquélla 
rebasada en cinco días por causas inde
pendientes de la voluntad de los comi
sionados y que plenamente se justifican 
en expediente incoado al efecto.

En su consecuencia, he dispuesto re- ■ 
habilitar la mencionada comisión por ; 
dichos cinco días de exceso, durante los i 
cuales les serán acreditadas a los fun
cionarios de referencia las dietas que 
reglamentariamente les correspondan.

Lo digo a V. I. para su conoeimien- * 
to y efectos. Madrid, 12 de Abril 1 
de 1933.

P.D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general técnico de Te
lecomunicación.

M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBU- 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Declarado excedente por 

Orden de esta fecha D. Agustín Rodrí
guez Sánchez, Catedrático numerario 
de Geografía e Historia del Instituto ; 
nacional de Segunda enseñanza de Al- i 
mería, que figuraba en la séptima ca- ' 
tegoría del Escalafón de los de su cía

se y sueldo anual de 8.000 pesetas, M  
quedado vacante dicho sueldo, y en sil 
virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos desde el día de ma
ñana, si guien tí al de la concesión de 1$ 
.referida excedencia, se dé la oporteif ' 
corrida de escalas, pasando a los refe-i 
ridos sueldo y categoría D. Delio MenJ 
daña Alvarez, Catedrático de Física | 
Química del Instituto de Lugo; y a 14 
octava categoría y sueldo de 7.000 p¿J  
setas, D. Jaime Maree! Riba, ídem d̂  
Historia Natural del de Maragall, 
Barcelona.

Lo digo a V. I, para su conoeimien^ 
to y efectos. Madrid, 6 de Abrif 
d e '1933.

P. d., ' '' T-
DOMINGO ’BARNES •'!

Señor Subsecretario de este Ministerio,.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha .tenido! 
a bien nombrar a doña María Consuelo» 
Aparicio Frías, Catedrático interino de 
Filosofía del Instituto .nacional de Se
gunda enseñanza de Torrelavega, coaf 
el -sueldo .anual de..5.000-pesetas, cout 
■cargo al .capítulo ;1Q, artículo 1.°, con* 
cepto 17 del presupuesto de -este MD 
misterio y con efectos económicos d4 
1.° de Enero último, cesando en su vir
tud como encargada de curso de la see* 
:CÍón- ,de Letras, para cuyo cargo fu|^ 
nombrada por Orden de 11 de OctubrfiF 
de 1932. . ;

Lo. digo a V, I. para su conociiniemy 
to y efectos» Madrid, 8 de Abríf 
de 1933. ' . .i

' P.D.,  ’ r
DOMINGO BARNES ' 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilm o Sr.: [Publicada en la ChAUETA1# 
de 20 de Marzo próximo pasado laj 
Orden de 16 de Diciembre de dicho 
mes, dando normas por las que lian de 
regirse los exámenes del primer año í 
del Bachillerato, y, habiendo sufrido i 
error de copia, en el párrafo segundo! 
del número 11 de dicha disposición,; 
éste deberá quedar redactado en la for
ma siguiente: ■
. “Para acogerse a lo dispuesto en este' 
número, será preciso tener, -por lo  m ef 
nos, doce años cumplidos antes dél M 
de Mayo próximo. Estos alumnos en̂  
ningún caso podrán sufrir examen df¡ ? 
las asignaturas del último año dél B áf; 
chillerato sin haber cumplido diez |J 
seis años.”

Lo que comunico a V. I. p a r a g fT  
conocimiento y demás efectos»
8 de Abril de 1933. v'-. '$ $ $

. uv-W . M | 
BOSBStSO 'BAHSD 1̂

Señor Subsecretario 4g fisto
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I l mo, Sr.: Visto el expediente incoa
ído por el Ayuntamiento de Sobradillo 
(Salamanca), solicitando subvención del

'Estado.para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni

ta ria s , una para n iños^ otra para ni
ñas, con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto D. Joaquín Secall 
‘Domingo:

Resultando que la Oficina técnica de
• Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecte^:

¿ Considerando que, según establece el 
 ̂ artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 

I  de 1933, el Estado puede concedo? sub- 
|  Tenciones a los Apuntamientos que 
|  Construyan edificios con destino a Es

cuelas nacionales, pero su cuantía no 
¡excederá de 10.000 pesetas por cada 
[Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 

/dicho artículo,
í* Este Ministerio ha tenido a bien re

solver:
1.° Que se apruebe el proyecto, re- 

'dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
■Secall y Domingo, para la construcción 
•por el Ayuntamiento de Sobradillo (Sa- 
¿l-amanca), de un edificio con destino a 
[dos Escuelas unitarias, una para niños 
'y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
Expresado Ayuntamiento la subvención 
|d e  20.000 pesetas, que se abonará en los 
iidos plazos que señala el artículo 8.° del 
^Decreto de 5 de Enero último/después 
He realizadas las oportunas visitas de 
Inspección.
: Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933.

P. D,,

?' DOMINGO BARNES
i3 Señor Director general de Primera 
i; enseñanza.

¡í ---------------

limo. Sr.: Visto el expediente in- 
.fcoado por el Ayuntamiento de Baño- 
jbárez (Salamanca) solicitando sub
vención del Estado para construir di
lectamente un edificio con destino a 
¡cuatro Escuelas unitarias, dos para 

\ ñiños y dos para niñas, con arreglo 
¡jal proyecto formado por el Arquitec
t o  D. Joaquín Secall y Domingo: 
fl Resultando que la Oficina técnica de 
¡¡Construcciones de Escuelas ha infor- 
Jmado favorablemente dicho proyecto:
|i Considerando que, según establece 
[Sal artículo 8.° del Decreto de 5 de 
¡¡Enero de 1933, el Estado puede con- 
Sfcgüárr subvenciones a los Ayunta míen
los que construyan edificios con des- 
lino a Escuelas nacionales, pero su 

ÚJuantía no excederá de 10.000 pesa
je s  por cada Escuela unitaria, abe

nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall y Domingo, para la construc
ción, por el Ayuntamiento de Baño- 
bárez (Salamanca) de un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 40.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
último, después de realizadas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNE5

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alaró 
[Baleares) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
una Escuela graduada con cuatro Sec
ciones para niños:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcciones de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Gui
llermo Forteza:

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re- 
iactado por el Arquitecto D. Guiller- 
no Forteza, para la construcción por 
íl Ayuntamiento de Alaró (Baleares) 
le una Escuela graduada, con cuatro 
Secciones para niños; y

2.° Que se conceda en principio 
il expresado Ayuntamiento la sub
vención de 48.000 pesetas, que será 
ibonada en los dos plazos que señala 
d artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero último, después de realizadas 
.as oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
;o y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933..........

p. o.,

DQMINQD BARNES

Señor Director general * de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento Me Binéfar 
(Huesca), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escolar, con seis secciones para 
niños y seis-para niñas, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Enrique Vincenti:

Resultando, que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° def Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado pqede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Enrique 
Vincenti, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Binéfar (Huesca), de 
un Grupo escolar, con seis secciones 
para niños y seis para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, ai 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 144.000 pesetas, que se abonará en 
loa dos plazos que señala el artículo 8.® 
del Decreto de 5 de Enero último, des
pués de realizabas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Serantes 
(La Coruña), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres secciones para ni
ños y tres para niñas, y que se le faci
lite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di
cho proyecto, con un presupuesto de 
contrata que asciende, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to, a pesetas 164.875,24:

 ̂Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía n_o
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excederá de 10.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada* abonán
dose estas subvenciones ‘después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Ministe
rio  de Instrucción pública les facilitará 
gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: v

1.° Que se apruebe el proyecto, fo r 
mado por la Oficina técnica, para la 
construcción, por el Ayuntamiento de 
Serantes (La Goruíía), de un edificio 
con,destino a dos Escuelas graduadas, 
con  tres secciones para niños y tres 
para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y  reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BAUNES

Señor Director- general de Primera 
enseñanza.

lim o. Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Capdesaso 
(H uesca), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niiias, con arreglo al proyecto form ado 
por el Arquitecto D. Antonio Uceda: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto : 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios c;on destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada. 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho articulo,

Éste Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, fo r 
mado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda, para la construcción p or  el 
Ayuntamiento de Capdesaso (H uesca), 
dé un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y  otra 
para niñas; y

2.° Que se conceda, en princip io, al 
expresado Ayuntamiento la subvención' 
de 20.000. pesetas, que se abonará en 
los dos plazos qiie__seña.la el artículo 8,°

del Decreto de 5 de Enero de 1933, des
pués de realizadas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
Agustín Rodríguez Sánchez, Catedráti
co  num erario de Geografía e H istoria 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Almería, solicitando la ex
cedencia de su cargo :

Considerando lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
ceder al referido Catedrático la exce
dencia voluntaria por un plazo no me
nor de un año ni m ayor de diez.

digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 6 de Abril de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición li 
bre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Francisco Hernández Pacheco y  
de la Cuesta, Catedrático numerario de 
Ciencias geológicas, prim er curso (G eo
gra fía ), de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, con el haber 
anual de 8.000 pesetas y  las 1.000 más 
de aumento y  demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V .1. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo, S r .: Vistas las instancias ele

vadas a este M inisterio p or  los seño
res que a continuación  se m encionan 
solicitando el Subsidio a fam ilias nu
merosas :

Considerando que las peticiones se 
ajustan al D ecreto-ley de 27 de Junio 
de 1926,

Este M inisterio iha tenido a bien  
disponer, de con form idad  con  el De
creto de la Presidencia del Consejo

de M inistros de 27 de D iciem bre pró^ 
xim o pasado, se otorguen a los cita- * 
dos solicitantes la calidad, de benefi
ciarios de d icho Subsidio can, derecho! 
al prorrateo de la cantidad de 732,509' 
pesetas consignadas en el capítulo 4.°, 
artículo 5.°; concepto “ Subsidio para 
las Fam ilias num erosas’!  del presu- 5 A 
puesto de este M inisterio d e ! pasado f  
año, ta tenor de lo dispuesto en el ci- J| 
tado D ecreto de la Presidencia del /  
Consejo de M inistros de fecha 27 de f  
D iciem bre últim o. J

María de los M ilagros Espinosa Mo- |» 
rales.— ¡Puerto de Santa María (Cádiz), v& 
C. dé F ederico  Rubio.

Luis Pérez de A rcos.-—M edina Sido- } 
nia (Cádiz), C. del Correo, 6.

Rafael' Vázquez Bareia.— Cádiz, pía- 
zá Prim ero de M ayo, 1.

Salvador Vadillo Reyes. —  Puertc..- 
Real (Cádiz), Loveña, 29.

José Behorgues Arenas. -— Ubriquí 
(Cádiz), Sarmiento.

Manuel Freire Buyóin.— Cádiz, Mar 
qués Cádiz, 7.

Elisa Síaníaoliva Japón. —  San Fer*. f 
nando (Cádiz), Sa,nta María, 5.

Manuel T oro  Guerrero. —  Villamar* *> 
tín (Cádiz). ¡

José María Vallejo Contreras.— Zaha- - 
ra (Cádiz).

Miguel Sañudo Chacón.— A rcos de 
la Frontera (Cádiz), A lgarrobo, 10.

Cristóbal Lom a Fernández. —  A rco 
de la Frontera (Cádiz), M. Bonanza, 9.

Fran cisco  Pérez Borrego. —  Espera5. 
(Cádiz), P redio Torija .

Joaquín Bernal Bueno. —  Arcos de 
la Frontera (Cádiz), Boliches.

Juan Bernal D elgado.— Jerez de 1# 
Frontera (Cádiz), P ozo Oliviar, 11.

Manuel Villega Salmerón. — Puerto 
de Santa María (Cádiz), Jesús, 16. •

F rancisco A rcilla  L im ón el.—  Arcos 
de la Frontera (Cádiz), M oreno Mora, 
núm ero 9.

José López T ardío. —  Ubrique (Cá- 
d iz ), Magdalena, 20.

E ncarnación  García Villarte.— Ubri* 
que (Cádiz), Sevilla, 7. A

Miguel López L obo.— Ubrique (Cá- ' 
d iz), A viador Franco, 46. / P

F ran cisco  Jaén Jorge. —  Ubrique 
(Cádiz), Antonio Ventura. ’ r

Benito Vázquez Bren es. —  Ezpera 
(Cádiz).

Antonio Torres Vargas. —  Jerez de 
la Frontera (Cádiz), Luís Pérez, 12.

Bernardo Jaén Gamaza. —  Arcos de ; 
la Frontera (Cádiz), Trece de

Francisóo Alvarez 
de la Frontera (Cádffl, r e

(Cádiz).
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| Francisco Arana Arévalo. — Puerto 
¡de Santa María (Cádiz), Cruces, 18.

¡Lorenzo Ramírez Alvarez.—Algodo
nales (Cádiz), Carlos Marx.

José Malter Vázquez.—Conil de la 
frontera (Cádiz).

Fernando Alvarez Belmente.—Algo
donales (Cádiz).

Miguel Párela Ramos.—• Conil (Cá
diz).

Antonio D*u.x Santos Giles.—Algodo
nales (Cádiz), Arroyo,, 1.

Juan Giménez Galisteo. — Algeciras 
KCádiz), Emilia Gamir, 19.

Juan Giménez Calidez.—• Algeciras 
¡(Cádiz), Mariana Pineda, 19.

Francisco Ramírez Carvajal.—Algo
donales (Cádiz), Restas, 17.

José Rubiales Cantos.—Ubrique (Cá
diz), Aviador Franco, 38.

Cristóbal Leal Galindo. — Conil de 
la Frontera (Cádiz), Padre Caro, 10.

Luis Sánchez Borrego.—Conil de la 
¡Frontera (Cádiz), Palma, 8,

Francisco Priego Ramírez. — Nueva 
Carteya (Córdoba) ,, Mayor, 5.

Anadeto Murillo Moreno.—Villanue- 
fvia del Rey (Córdoba), Ocavo, 27.

Antonio Espejo Sánchez.—Pozoblan- 
¡co (Córdoba), Obispo Pozuelo.

José Delgado Carveyal.—La Carlota 
((Córdoba).

Martín Borrego Romero.—Cañita de 
ias Torres (Córdoba)', Isaac Peral, 21.

Antonio Espejo Morales.— Fernán- 
Xíúñez (Córdoba), Mariana Pineda, 19i 

Antonio Bu jalan ce1 Jiménez.^—Lúce
la (Córdoba), Santiago* 215 

Carmen Romero, Pulido.—La Carió
la (Córdoba), Marqués de la Vega, 6.

José Giménez León.—Encinas Rea
les (Córdoba).

José Ortega Medina. — Peñarroya 
[(Córdoba).

Daniel de la Torre Nevado.—Villa- 
¡viciosa (Córdoba).

Diego Morales Lozano.—Peñarroya 
[(Córdoba).
i Francisco Camacho Expósito.—Vi- 
jllanueva (Córdoba), 
i Juan, Ortega Molero.— Peñarroya 
((Córdoba), Calderón,, 4.

Antonio Agudo Montero.—Bujalan- 
ce (Córdoba),

Juan Pulido Rivera.—Aguilar de la 
frontera (Córdoba).

Francisco González Toro.—Aguilar 
de la Frontera (Cádiz),

Manuel Vijches Serrano.—Priego 
Castil (Córdoba).

Rudesinda Seinela Arellano.—Peña
rroya (Córdoba), Ságasta, 20.

Francisco Castro Reyes. — Cabra 
¡(Córdoba), Sánchez Guerra, 44,

Felipe Moral Pérez.—Priego (Cói> 
doba), Cortal Campos*

José Baeng JRuiz.—ftfego. (Cór- 
jdoba)!*

Rafael Luján Moreno»-—Santa Eufe
mia (Córdoba).

Pablo Arroyo García.—Priego (Cór
doba), San Marcos, 70.

Antonio Moral Serrano.—Carcabuey 
(Córdoba).

Casimiro Díaz Gómez. — Córdoba, 
P. de San Miguel, 4.

José Coleto Pizarro.—Villanueva de 
Córdoba (Córdoba).

Francisco Iglesias Gómez.—Córdo
ba, Gherinos, 8.

Francisco González. Pérez.?—-Priego 
(Córdoba), Zaipater js, 14,

Manuel Urbana Priego, — Nueva 
Carteya (Córdob a), Francisco Merino, 
número 47.

Manuel OrdóíMz Córdoba.— Nueva 
Carteya (Córdoba), Galán y García 
Hernández, 14»

Juan Navarrete Vargas.— Córdoba,
Manuel Muñoz de Toro.—Córdoba, 

Pastora, 7.
Angela Salais Giménez.-—Córdoba, 

García Hernández* 52. ^
Francisco Onievn Muñoz.—Lucena 

(Córdoba).
Pedro Martín Vázqneu— Montoro 

(Córdoba), Grajar, 6.
Vicente Muñoz Aceituno. — Castro 

de Río (Córdoba), Córdoba, 89.
José Mármol Garrido.— Ostro del 

Río (Córdoba), Huertas, 37.
Acacio Romero Barrios.—Peñarroya- 

Pueblo Nuevo (Córdoba), Lepan to, 1.
Antonio Mansilla Moreno.—Luque 

(Córdoba), Fermín Galán.
Antonio Giménez López; — Luque 

(Córdoba) , Tercia, 14.
Florencio Romero Moreno.—Torre- 

campo (Córdoba), Pedrocha, 13.
Antonio Sabán Pérez.—Lucena (Cór

doba).
Antonio Cabello Calvo. — Priego 

(Córdoba).
Francisco Benítez Rojas.—Bujalance 

(Córdoba), Chillón, 9.
María Illescas Izquierda.—Villaíran

ea (Córdoba), Arroyo, 17.
Fernando Salazar Baena.—Fernán- 

Núñez (Córdoba), Veíarde, 26.
Dionisio González Muñoz.—Almedi- 

nilla (Córdoba), Aldea de las Sileras.
Bartolomé Amil Pozo.—Aldamuz 

(Córdoba), F. de los Ríos, 18.
Francisco González Fernández.— 

Montoro (Córdoba).
Francisco Villar Olmedo.—Nueva 

Carteya (Córdoba), Norte, 30,
Miguel Moreno García.—Villaviciosa 

de Córdoba (Córdoba) .
Juan Manuel Moreno Prieto.—Villa 

del Río (Córdoba), M. Fuensanta, 20.,
José Osuna Tejada.—La Nava (Huel

va), Estación del Ferrocarril de Za
fra a Huelva.

Antonio Camacho López,—Escacena 
del Campo (Huelva) .

Manuel Laa Rodríguez, — Mogueri 
(Huelva), Juan Pérez, 60.

Gonzalo Goinzález Soriano.—Corteja- 
na (Huelva). „

Pedro Robles Suárez.—Huelva, Mac- 
hay y Macdonald, 23.

Manuel Guerrero Antonio.—Salvo- 
cliea (Huelva), Barcelona, 3.

Manuel Martín Pérez. — Aracena 
(Huelva), López Rubio.

Manuel Cruz López.—Huelva, Cer
vantes, 17.

Juan Rodríguez Gazapo.—Huelva, 
Fray Juan Pérez, 24.

Vicente Herrera Cabrerizo»—Huelva, 
Barriada Cinta, H., 6.

José Velo Domínguez.—Los Marines 
(Huelva), Barrio Alto, 4.

Francisco Carrión Esteban.—Nerva 
(Huelva), Ayala, 12.

Juan Garzón Alcaide. —  Aracena 
(Huelva).

Francisco Moreno Gutiérrez.—Gibra- 
león (Huelva).

Manuel Rodríguez Gómez;—Posta Le- 
tamendi,. 22 (Huelva);

Francisco Romero Rodríguez.—AI« 
monte (Huelva),,

Diego Cepeda Aragón. — Almonte; 
(Huelva), Pozo Nakens¿

Lorenzo Sánchez Barrero.—Almonas- 
ter la Real-Aldea Dehesa (Huelva).

Jerónimo Gallego Mora. — Niebla 
(Huelva), Santiago, 6.

Francisco B a r r e r a  Castellano.-— 
Huelva, Miguel Redondo, 43,

Amador Vázquez Borrero. — Bea§ 
(Huelva).

Manuel Bayo Romero.—Huelva, San
ta Marta, 3.

Agustín Duran Giménez. — Huelva,; 
carretera de Cardeñas.

Prudencio Acuya Guerrero.—  Huel
va, Ramón y Cajal.

Antonio Lozano Rodríguez.— Huel
va, sitio Molino de la Vega, Trigue
ros, 17.

Felipe Martín Martín. — Santa Ana 
la Real (Huelva), aldea de la Presa.

Francisco Gómez Mar mole jo.—Huel
va,, Antonio Delgado, 679.

Antonio González Martín.— Alino- 
naster la Real (Huelva), aldea de 
Dehesa»

Salvador Gómez García. — Huelva, 
Las Peñuelas.

Román Martínez Rodríguez.— Huel
va, calle de Valverde, 19.

Alonso Caballero Hato. — El Cerro 
de Andévalo (Huelva), La Fuente, 19.

! Juan Morales García.—Huelva, San 
s Cristóbal, 1.

Juan Manuel López Romero. — Air 
j dea de eVredas, Almonaster (Huelva)*

José Pérez López.—-Santa Olaya dñ 
i Cala (Huelva)1.
' José Costada Gómez^--Vinanuévg; 4 »
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los Castillejos (Huelva), San Sebastián, 
núm. 57.

Manuel Blázquez Ortega.— Huelva 
(Aracena), Canalejas, 15.

Manuel Martín Núñez.— Ayamonte. 
Isla de Canela (Huelva).

Antonio R o s c o  Llanes.—Moguer 
(Huelva), Libertad, 79.

Domingo Rodríguez Zamorano.— 
Villanueva de los Castillejos (Huelva), 
Morgado.

Francisco Zarza Zufonte.— Almo- 
naster la Real (Huelva), aldea de la 
Juliana.

Antonio Torrejón Alvarez. — Enci- 
nasola (Huelva), González Bravo.

Severo Pablos Sánchez.—Cortegana 
(Huelva), Labrantero.

Manuel Ramos Peláez. — Almonte 
(Huelva), Viña segunda, número 3.

Gregorio Pérez González.—Ayamon- 
te (Huelva), Vera Abajo.

Antonio Guerrero Menís. — N e i v a 
.(Huelva), Ferrer.

Daniel Vega Esteban. — Aracena 
(Huelva).

José Martínez Fernández.—Paterna 
del Campo (Huelva), Jaime Vera, 13.

Antonio del Valle Bermúdez.— Pa
terna (Huelva),

José Cuaresma Toral.— A r  o e h e 
'(Huelva), Comandante Bellido, 33.

José Martín Magarez.— A 1 m o n t e 
(Huelva), Cánovas, 43.

Rafael Ruleur Izquierdo.— Almonte 
(Huelva) , Joaquín Dicen ta, 1.

Francisco López Jara.—La Morama 
(Huelva),

Manuel Gómez Román. — Ay amonte 
(Huelva).

José Vides Conde.—Barriada de la 
Cinta (Huelva), Año, 23.

Luis Cordero Sevilla.—Huelva, Ama
do de Lázaro, 0.

Eustaquio Sánchez Corte.—Cortegana 
(Huelva),. San Sebastián, 39.

Juan Manuel Rodríguez Romero.— 
Cerro de Andév¡alo (Huelva),, Etella, número 19.

José Hidalgo Ruiz,—Fuentes de An
dalucía (Sevilla).

Manuel Moreno García.— Castilleja 
del Campo (Sevilla).

Francisco Redolía Domínguez.—Hue
var (Sevilla), Hacienda de Lezama.

José Castellano García.—Estepa (Sevilla), Melado, 8.
Rafael Ortiz Sánchez. — Con&tantina 

(Sevilla), EspiniOoiS, 10.
Manuel Mena Andrade.—Puebla de 

Cazalla (Sevilla), San Patricio, 112.
Eduardo Gutiérrez López,.—Sevilla.
Juan Ortiz Ortiz.—Utrera (Sevilla), 

% pitán Galán, 124.
Luán González Alvarez^—Los Fala-
% lSeviíla)i §an SebaisMán. M*

Josefa Grechuga Grera.—Fuentes de 
Andalucía (Sevilla).

Enrique San Miguel Fernández.—Se
villa, Lira, 10.

Antonio Martínez García.—Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla).

José San abría González.—Villanueva 
del Río (Sevilla), Galán, 90.

José Campos Vidal.—Sevilla, Retiro 
Obrero, calle VI, 24.

Antonio Andrade Romero.,— Puebla 
de Cazalla (Sevilla), Alza-na, 10.

Manuel Moreno Galván.—Puebla de 
Cazalla (Sevilla), Nueva, 5.

Rafael López González.—Fuentes de 
Andalucía (Sevilla). ’

Ildefonso Lora Luna. — Fuentes de 
Andalucía (Sevilla).

Pedro García Torre.—Martín de la 
Jara (Sevilla) , Cruces.

Benito Hidalgo Puertas.—Martín de 
la. Jara (Sevilla), plaza de. P. Rivera, 8.

Eduardo López Campos.—Villanue- 
va del Río (Sevilla), calle de Córdoba.

Jorge Chamorro García. — Sevilla: 
plaza Nueva, 6.

Antonio Cabeza Domínguez. — Se
villa.

Francisco Leiva Caballero. — Villa- 
nueva del Río (Sevilla).

Juan Ramírez Sánchez.—Utrera (Se
villa) , C. Galán, 99.

Francisco Domínguez Navarro. — 
Utrera (Sevilla), Castillejo.

Manuel Barrera Burguillos.— Para
dor (Sevilla), Extramuros.

Carmelo Valero Gajo.—Cazalla de la 
Sierra (Sevilla).

Luis Andrade Bermudo.—Puebla de 
Cazalla (Sevilla), Mesón, 28.

Manuel Sánchez Villameda. — Vélez 
Rubio (Sevilla).

Manuel Gutiérrez Sánchez.:—Manre- 
sana de Alcor (Sevilla).

Miguel Sánchez Gutiérrez. — Utrera 
(Sevilla).

Jotsé Cerrada Amador. — Los Pala
cios (Sevilla), Duque, 14.

José María Montero Vargas.—Mar
che na (Sevilla).

Basilio Salguero Maravet.—Los Co
rrales (Sevilla), extramuros.

Rafael Puerto Román. — Carmona 
(Sevilla).

Manuel C a s t r o  Rodríguez.—Villa- 
nueva del Ariscol (Sevilla).

Cecilio Bernet Arteaga. — Herrera 
(Sevilla), Vil!alba, 4.

Juan Herrero Navarro.—Los Pala
cios (Sevilla), plaza,' 5.

Juan Sánchez Jiménez.—'Los Pala
cios (Sevilla), Buenos Aires, 33.

Manuel Gómez Terrón.—El Pedroso 
(Sevilla).

José Jiménez Diéguez.—Lo® Palacios 
(Sevilla),

La que participo a V. ¡R para su cor 
nocimientO* efectos % tja-sladqa

teresados. Madrid, 16 de Marzo de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo* 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y, 
Sevilla, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y  
Habilitado del misino.

limo. S r.: Vistas las instancias ele* 
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan, 
solicitando el Subsidio a las familias 
num erosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho subsidio, con dere
cho al prorrateo de la cantidad de 
732.500 pesetas, consignadas en el ca
pítulo 4.°, artículo 5.a, concepto “Sub
sidio a las Familias numerosas”, del 
presupuesto de este Ministerio del pa
sado año, a tenor de lo dispuesto en 
el citado Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha 27 
de Diciembre último.

Manuel Urbina Fernández.—Beto- 
ño-Vitoria (Alava).

Crescendo Aguirrezabal Ereña. — 
Uarraza-Vitoria (Alava).

Bernardo Pérez de Arrilucea.—Gá- 
miz-Vitoria (Alava).

Mauricio Esenli P inedo.—Amurrio, 
(Alava). *]

Sixto Martínez Harduya.—San Mi
llón (Alava).

Silvano García Loza. — Labastida 
(Alava).

Gerardo Placer Catalán. — Borruli
dia (Alava).

Casiano Ocho a y Ochoa. — Domai- 
qp i a-Z u y a (Al a v a).

Feliciano Urquiza y Ochoa.—Zuya 
(Alava),

R. Carlos Ulé Lacalle.—Santa Cruz 
de Campero (Alava), Castelló, 19.

Claudio Ruiz de Austri.—Nanclarea 
(Alava), Santa María, 6.

Francisco Mateo Anguiano.—Vitoria 
(Alava), Morcera, 7.

Victoria U rru tia .— Aspárena-Araya 
(Alava.).

Miguel Pérez Heredia, — Viíofi|^g 
(Alava), Zapatería, 82. .

Justo González
ría (Alava.), H e r %  ^  Vitoria Justo SáeB» Af Agui*w- — 3&tori*
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Margarita Ortiz de Le jara su.— Beto- 
ño-V itoria (Alava).

V ivencio  E stafania Barga. — Labas- 
tida (Alava).

Anión i o Jáuregni Zurumen di. —  
Murga-Aya!a (Alava).

Pablo Ortiz de Orruño. —- Faronda  
(Alava).

Santiago Sáez Maturana.— Asparre- 
na-A n.ya (Alava).

Gabiro M adinaveitia. —  Asparrena- 
Araya (Alava).

Antonio Martínez. —  Asparrena-Ara- 
ya (Alav^).

Pedro García Salde ña.— R ibera Baja 
(A lava).

S a n i (> ;. y i  a rq u í n c z Puel 1 e s . —- P ob e s 
R ibera Alta (Alava).

A u d r é s S 11 a o A i'; /. i e n tí a, —  A rm i n  ó 11  

(Alava), Real G, pral.
D em etrio Ruiz Alonso.— Oyón (Ala

va), C oncepción, 24, pral.
U rbano A nsotegui P a la c io s— Oyón 

(A lava), plaza de San Vicente, 8.
Pedro San Millán H arreta.—Barrio- 

busto (Alava), De la Solana.
Eulogio del Castillo Ibáñez,— Oyón 

(Alava), Nueva, 8, pral.
Jerónim o Cundín.— V itoria (Alava).
Dom ingo Arróniz Am escua.— Anío- 

ñana (Alava).
C onstantino Prado A lonso.— Vitoria  

(Alava).
Anselm o Oriín de Salido.— Arnien- 

ti a-Vi loria  (Alava).
Isidro Díaz dê  Argote.— Lasarte-Ví

tor i a (Álava).
Aurelio M arquínez y Pérez. —  Vito

ria (Alava), M olino de San Ildefonso, 
núm ero 20. prim ero.

Luis de Saracho M om enda.—  Vito
ria .Alava), M. Iradier, 34.

Ricardo D orronsoro Martínez. —■ 
Maes tu-Arraya (A lava).

Esteban F ernández L egarkti. —  Co
rres (Alava).

P edro Sáez Urturri.— Lagran (x\ía- 
va).

(Vicente Yarritu Bringas. —  P ergen
i a  (Alava).

Claudio Salazar y  Rueda.— Bergen- 
da (Alava), Real, 12.

Benito Breños Vega. —  Rergenda 
íA lava), Fuente, 12.

U baldo Marañón Susanaga. —  La- 
jgraiz (Alava).

Angel D om aicor Fernández. —  La- 
grán (Alava).

Agustín. Ruiz M artínez, —  Lagrán 
A lava)’.

L orenzo Fernández R etan a .— Men-
,za (Alava)*
José Garachana Iguez. —  Asparrena-

ira y a  (Alava).
Jasó María González de L’angarica.—  

spcrrcna-A raya (Alava).
F ran cisco  Galdós Rom án. —  Vitoria

Justo López Calle.—Langrán (Álava). 
Narciso López de Munain.— Ocariz- 

San Millán (Alava).
N icolás Arm entia P ortillo .— Hijona- 

Elburgo (Alava), N ijona, 3.
Miguel Villamferosa Rey. —  Vitoria  

(Alava), Zapatería, 69.
F rancisco U ralde Retana. —  Oíazu- 

Vitoria (Alava).
Román Pérez de M endiguren Ibá- 

ñez. —  O llavarre-Nanclares de la Oca 
(A láva).

Luis D iez A becia.— Salin illas de Bu- 
radón (Alava).

Alejandro Angulo Ruiz.— Cuariango 
(Alava).

Julián Ganzabal G oicocliea.- -L bd io  
(Alava).

B onifacio  Nájera Comunión. — La- 
puebla de Labarca (Alava), Ferm ín Ga
lán.

V icente F ernández de Luco. -L o p i-  
dona-Foronda (Alava).

Fructuoso Elorza Lanas, —  Ontaño- 
na (Alava).

Luis B lanco O r t i z .  —  N avaridas 
(A lava).

Petra Am escoa.— Corres (Alava). 
Pablo Pérez Pérez. —  Labastída  

(A lava).
F rancisco Ganuza González.— Orbiso 

(Álava).
F lorentino Marín Fernández,—Auto

ría (Alava), H errería, 84.
Eulogio Fernández de la Pena.— Ar- 

gom ániz-Elburgo (Alava).
Martín Ortiz Lafuente.— V itoria (Ála

va ), San A ntonio, 10, 3.°
F em an d o  Corres López. —  Elburgo  

(A lava).
Julián López P a d r ó n M a n d a r e s  de 

la Oca (Alava).
A ntonio A podaca y D íaz Espada.—  

Foronda (Alava), Casa, 3.
E m iliano Aruzcutia Aguado. —  F o

ronda A la v a ).
Ferm ín Zufiaur c Ibarra. —  Gcariz- 

San Millán (Alava).
Andrés A m elivia V iteri.— Lapuebla  

de Labarca (Alava), C arnicerías.
Lo que participo  a V. E. para su co

nocim iento, efectos y  traslado a los in 
teresados. Madrid, 16 de Marzo de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector general de Trabajo, 
Gobernador c iv il de la provincia, de 
Alava, Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este M inisterio y  H ab ili
tado del m ism o.

lim o. 8r.: Vistas las instancias eleva
das a este M inisterio por los señoras 
que a continuación se mencionan soH- 
.eüando el Subsidio a fam ilias num é
rosa s:  

■ Considerando que las peticiones se  
ajustan al D ecreto-ley de 27 de D i
ciem bre último,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner, de conform idad con e l Decreto» 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciem bre próxim o pa« 
sado, se otorguen a los citados solic i
tantes la calidad de beneficiarios de di
cho subsidio, con derecho al prorrateos 
de la cantidad de 732.500 pesetas, con-F  
signadas en el. capítulo 4.° artículo 5 .V , 
concepto “Subsidio paya las fam iliasf  
num erosas” del presupuesto de es tai 
M inisterio del pasado año, a tenor déu  
lo dispuesto en el ciUdo. D ecreto de laj| 
P residencia  deU Consejo de M inistrosf 
de fecha  27 de*Diciernbre ú lt im o : ;

28,403. Francisco Sáiz Rodríguez.—» 
Burgos, Barriada Obrera, 12.

8.595. Ernesto Martínez V ictoriano*1 
Burgos, Arco del Pilar, 4.

52.887. Hilario Santa Olalla García* 
Burgos, D iego Polo, 21.

32.806. Pedro Heras Siaz.—Burgos^  
Hospital del Rey (plaza del Soldado^  
número 34). ' j

44.952. Emeterio Villam ieva Alonso# 
Avellanosa del Páramo (B urgos).

46.184. Pedro García García.-—Ave-» 
llanosa del Páramo (B urgos), San Juarif' 

52.277. Isidoro Palacios Martínez.--Á  
Barrio de Muñó (B urgos), Puente, 2. ¡| 

52/247. Julián Oca Oca.— Reloradaj 
(B urgos), Ramón y Gajal.

52.450. Florentino Rodríguez Alon^ 
so.— Bocos (B urgos), Ayuntam iento d |f  
V illareayo, Casas N uevas, 8. f f i

52.423. Roberto Fernández Calleja^ 
Condado de Treviño (B urgos). •

52.391. A ngel Montes A ivarez.— Gu* 
m iel de Mercado (B urgos). I

p2.484. Esteban Crespo Crespo. 
Huerm eces (B urgos), Real, 23. |

52.343. Matías González Serna.—Lá¡ 
Piedra (B urgos). í /

38.345. Lorenzo Laredo M elgosa.—f  
Quintan]uar (B urgos), Ayuntamienfcll 
Masa, Plaza, 30. [ í

52,233. Benito Fernández B u en o .- | 
Bis jueces (B urgos), Ayuntam iento di 
Merlndad de Castilla la V ieja. jj 

52.821. Manuel González Mardoneá* 
Merindad de U ria (B urgos). f j

21.514. A ngel Hedrosa Cianeas. 
Miranda de Ebro (B urgos), tra v es íf  
Victoria. M

29.597. Ernesto Guinea Ortiz.—M || 
randa de Ebro (B urgos), plaza de S aá f  
ta María. í i |

30221. Vicente C ogollos Salón. 4 f  
Miranda de Ebro (B urgos), San Agu ¡̂> 
tín. > ■ %

52.393. Valentín García Castillo.-^  
Padilla de Arriba (B urgos), Blanca, (j| 

45.844. Claudio Abad García.—Dad®  
lia  (B urgos), P laza, 3. H

17,984. Lucio G arda A paricio , - * - R p
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bolledo de la Torre (Burgos), Alta, 12.
52.425. Martín Mata Amáis.—Rubena 

(Burgos), Iglesia, 81.
31.518. Lucio Vicario Iglesias.—Te- 

rradillos de Sedaño-Masa (Burgos).
43.772. Ambrosio Corral Cuesta.— 

Trasahedo-Bascondillos del Toro (Bur
gos).

39.657. Valentín Gómez Ibeas.—Vi- 
11afría (Burgos), Vitoria, 56.

52.518. Adolfo Varona Diez.—Villa- 
escuda de Butrán (Burgos).

52.653. Pedro Angulo Baranda.—Vi- 
Ilarcayo (Burgos), Santa Marina.

: 39.189. Benito Pardo Calzada.—Vi-
llorejo (Burgos), Mayor, 29.

52.884. Pedro Villalain Terán.—Vi
lla toro' (Burgos).

44.971. Isidoro Díaz Peña.—Virtus 
(Burgos).

‘ 52.440. Adolfo Frías Rivero.—* Za-
zuar (Burgos).

37.192. Dámaso Olivan Ruiz.— Lo
groño, carretera de Villaniediana, La 
Estrella.

11.937. Mariano Royo Liarte.—Ná- 
jera (Logroño), San Francisco, 7.

32.555. Cecilio Jiménez Martínez.— 
Alfaro (LogroñoL Magdalena, 1.

32.392. José Escalona Leza.—Arne- 
do (Logroño), La Carrera.

43.426. Gregorio * Herce L atorre.— 
Estollo (Logroño), Unica.

52.410. Leandro Martínez Gil.—Ga
lilea (Logroño), Arriba.

23.319. Pablo (Mate Robres—Haro 
(Logroño).

45.044. Félix Gigorro Rivera.—Haro 
(Logroño), Canalejas, 29.

45.793. Gerardo Román Orive.—Ha
ro (Logroño), Paraje de Molinacho.

52.535. José María Mosquera Cam
p o .— Haro (Logroño), Ciríaco Aran- 
zada, 11.

52.290. Manuel Díaz Moro.— Haro 
(Logroño).

52.289. Basilio Arnaiz Rubio.—Ha- 
'.ro (Logroño). } ‘é ff

15.730. Carlos Jiménez Alvarez.—  
Igea (Logroño), Acequia, 11.

30.226. Pablo Fernández Alonso.—  
Pedroso (Logroño).

46.483. Felipe Giménez Llórente.—• 
Segovia, Hilanderas, 6.

52.166. Nicolás Domínguez xArenas. 
Ganíimpalos (Segovia), Canongía, 32.

22.426. Vicente N ú ñ e z  Soto.— 
Fuente del Olmo de Fuentidueña (Se
govia).

52.640. Juan Bartolomé Tejedor.—  
Matabuena (Segovia), San Sebastián, 
núm. 47.

18,765. Victoriano Martín Mateos. 
Monte jo de Arévalo (Segovia), Igle
sias, 9.

¿2.909. Juan Sanz Pérez.— Montejo 
de Abrévalo (Segovia),

24.381. Angel Tapia Martín.—Nava 
de la Asunción (Segovia), Cristo.

263. Camilo Lepis San Vicente. — 
Olombrada (Segovia), Matadero, 15.

42.152. Enrique Roques Robleda- 
no.— Otero de Herreros (Segovia), 
Real, 9.

23.403. Ignacio Regues de Frutos.
Otero de Herreros (Segovia), Las Cer
cas, 1.

52.538. Francisco Puente Llórente. 
Valverde (Segovia).

52.420. Domingo llana Llórente.—  
Valverde del Mojado (Segovia), Real.

52.734. Julián Rodríguez Lozano. 
Villacastín (Segovia), Rodeo, 17.

39.359. Maximino Martín Bravo.—  
Yillacastín (Segovia), finca de Campo 
Azalvaro.

52.310. Simón González Montero.—  
Zamarramala (Segovia),

47.025. Félix de León Arianes.— 
Soria, La Cruz, 6.

34.547. Juan Martín Millán.— Soria, 
Pérez de la Mata, 4.

33.412. Justo Montejo Esteban.—  
Almazán (Soria), Leganitos, 6.

43.639. Matías Abarrategui Palo
mar—Burgo de Osma (Soria), travesía 
de G. Tello, 7.

46.810. Miguel Pascual de Miguel. 
Fuencaliente de Medinaceli (Soria).

3.571. Pedro Lario García.—Fu en
cábente de Medina (Soria), Extramu
ros.

52.523. Marcelino de Pedro Capi
lla.—Recuerda (Soria)

52*521. Pérez Fuente.— Soto
de San Esteban (Soria), Iglesia, 23.

37.550. Abrabar- Villaíranca Orte
ga.—Burgos, Procurador, 11.

50.863. Jenaro Barriuso González. 
Aran da de Duero (Burgos), Santa Lu
cía, 30.

43.036. Dímas Solas Amigo.— Ca
mero (Burgos), Iglesias, 15.

16.646. Luis Estavillo Villambro
sa.—Pueblo Araico, Ayuntamiento de 
Treviño (Burgos).

22.192. Saturnino Rodríguez Fer
nández.— Condado de Valdivielso (Bur
gos), Santa María, 26.

34.899. Julián López Diez, — Masa 
(Burgos), Lastra.

30.790. Martín García García.—Vi
llorías, Merindad de Castilla la Vieja 
(Burgos).

9.532. Tomás Ortega García.— Mi
randa de Ebro (Burgos), Bilbao, 2, 1.°

28.431. Faustino Alegre Maestre.—  
Quintanilla Somuño (Burgos).

17.101. Justo Rojo Moreno.— Salas 
de los Infantes (Burgos), Burgos, 65.

43.414. Otilio Fontaneda Mufíoz*—* 
Sandovál de la Reina ^Burgos)1,

28.59¿. Víctor Acedo; írazti. — 
vifío (Burgos). .

30.222. Segundo Gameno Ugarte.—/- 
Zurbitu, Treviño (Burgos). f;

3.680, Modesto García Guzón.—Vi^ 
llasandino (Burgos), Ronda; 26. /  <

11.729. Eusebia Ochoa* Alfaro.—4  
Logroño^Fontani ias. - ;¡>

25.267. Andrés Pascual Feriaándezf 1 
Arnedo (Logroño), Cueva de Santiago^- 
núm. 16. ,

52.288. Doroteo Mendoza Laaallei 
Baños de Ríotobía (Logroño), Extra^ 
muros, 7. p

10.056. Angel Moreno Miguel. ~4> 
Cervera del Río Alhama (Logroño). í> 

43.802. Sixta Loza García. — Harci ] 
(Logroño), Prim, 2. f

606. Santos Urreehu Grandiival. —f| 
Hiaro (Logroo), D. Esteban de Agredg|i 
número 6. ■ * ‘1

18.198. Fortunato Ríos Oñate.—HáJ 
ro (Logroño), Santo Tomás, 7. - 5

3.196. Antonio Alvarez Moreno.
Igea (Logroño), Acequia* i|;|

52.534. Luciano Martín Garrido.—*5 
Segovia, Gascos, 6.

9.485. Serapio Bermejo García,—**< 
Segovia, plaza de la Tierra, 5. . / jl

52.545. Dámaso Cabrero Sánche^; 
Cuéllar (Segovia), Cogeces, 9. |

6.787. Bernabé Bermejo Aeebes. 
Chañe (Segovia), Azafraneros, 11, bajojjfj 

24.357. Basilio del Río García.-^ 
Nava de la Asunción (Segovia), callé 
Real. $

52.451. Vicente Llórente de Pablo 
Valverde del Mojado (Segovia), Real* 

5.183. Eugenio Corazo Herrero. —̂ 
Soria, Tejera, 24. '

9.935. Felipe Hernández Melend% 
Almazán (Soria), Charca, 27. í.¿

26.697. Venancia Aguaron Bartoíc^ 
mé. — Fuencaliente (Soria), Agregad^ 
de Torralba, C. Real, 7. j|

47.279. Deogracias Barro Sanz. ^  
Galapagares, Recuerda (Soria).

44.945. Eusebio Pela Santama’ ' -ú* 
Avellanosa del Páramo (Burgos), call| 
de la Fuente.

29.341. Luciano Pascual Diez. - íTvg 
bo de Bureba (Burgos), General Aloi^ 
so, 1.

28.625. Vicente Cuende Gonzále^ 
Pineda de la Sierra (Burgos), Cuesü$jí

45.523. Agustín Sedaño Ubierna.-^; 
Quintanilla de Somuño (Burgos), 
lilla, 1.

23.222-, Martín Tobas Miñón.— Sa® 
Pedro Samuel (Burgos), Arriba. g| 

52.489. Jua.ii Huertas Marazuela.-#! 
Valverde (Segovia), palle de San Ba|$* 
tolomé. ! mi-

10.77$. Aurelio Cubo Cabo-̂ ||oM  
de Matute (Segovia?, calle 
rrana#, /  -  ^
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43.028. Emeterio Presa Qrtiz.— V̂i

lla de Arel (Burgos).
44.513. Eutiquio Barbero Guadilla. 

Villahizán-Treviño (Burgos), San Mar
tín.

339. Pilar Huic obro Diez.— Bur
gos, Trinidad, 6.

25.251. Manuel García Parra. —  
Aguillo (Burgos).

37.061. Lucio Crespo García.—Na
vas de O ro (Segó vía), Pozo Malo, 6.

43.359. Claudio Zorrilla Arroyo.—  
Barcenillas, Mérindad Soto Cuevas 
(Burgos).

29.370, Marcelino Iglesia Torres»—  
Isar (Burgos), Mayor, 4.

52.197.— Agapito García García, —  
Villanueva de Argano (Burgos), calle 
de La Unión, húm. 4.

20.713. Pedro Martínez López,—  
Golerino, Trevillo (Burgos),

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in 
teresados. Madrid, 28 de Febrero de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Burgos, Logroño, Segovia y; 
Soria, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y  
Habilitado del mismo.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio por lo s  se
ñores que a continuación se mencio
nan,solicitando el Subsidio a las fa
milias numerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio lia tenida a bien  
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado se otorguen a los citados 
solicitantes la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio, con derecho al pro
rrateo de la cantidad de 732.500 pese
tas, consignadas en el capitulo 4.°, 
artículo 5.'°, concepto “Subsidio para 
las familias numerosas5*, del presu
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el c i
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Di
ciem bre últim o:

Antonio Pérez Bello.—Mesoiro (La 
Coruña), Mesoiro, 27.
. Ricardo Saniamarinas Suárez.—Bo- 

Sueijón (La Coruña).
Domingo Iglesias Negreira,— Buján 

Páramos (La Coruña),
Vicen te Fe r n /? n a e s Gg nzález. — La 

Coruña, La Camposa..

María Castro Rodríguez.— Santiago 
de Compostela (La CoruñaL Caldere
ría, 6.

Francisco Santiago Móntillán. —  La 
Coruña, Cargo, 4,

Antonio Pérez Alvariño. — ¡Cerdido 
(La Coruña).

Manuel Mosquera Sánchez.—Santiso 
(La Coruña).

Manuel Casais Veites.—'Santa Com
ba (La Coruña),

Manuela Amor Vázquez.—La Coru
ña, Sol, 9.

Manuel Santiago Vázquez. — Boiro 
(La Coruña), César.

Pedro Maqueira Pillo.— La Coruña, 
Juan Castro Mosquera, 29.

Fernando Castillo de la Cuesta.— La 
Coruña, Fernández Latorre, 26.

Francisco Cazobre Costa.— La Co
ruña, Torre, 126.

Manuel López Montero.—Arzúa (La 
Coruña).

Modesto Blanco Seijas.— La Coruña, 
Molinos, 37.

José Solans Incógnito,— La Coruña, 
Lagarte y Bajo.

José Asorey Iglesias.—'Santiago de 
Compostela (La Coruña), San Loren
zo, 20.

José Blanco Millán.—Santiago de 
Compostela (La Coruña), San Cayeta
no, 15.

José Busíeio Millán,— La Coruña, 
Adelaida Muro, 32.

José Santamaría González.—  Corros 
(La Coruña).

Jesús Casal Vizcaíno. — Mellid (La 
Coruña), Santa María.

Manuel Conso Veiga,—Arzúa (La Co
ruña) .

Manuel Regueira Varela.— Arzúa (La 
Coruña), Branza CorraL

José Rivadulla. — Arzúa (La Coru
ña), plaza de Castañeda.

Ramón Cedira Abeleisa.—Artajo (La 
Coruña).

José Antonio Dopico Paz»— Betan- 
zos (La Coruña), Gas. 3,

Pedro Díaz Vilacha.—Betanzos (La 
Coruña), Roídán, 28.

Manuel Oupeiro Casanova.—  Betan
zos (La Coruña), Gas Sampayo» 19.

Jo,sé Fernández Pamprin. —  Arzúa 
(La Coruña), parroquia de Maorojo.

José Alvite Villa. —  Zas, Muiño (La 
Coruña).

Concepción Pinazas Martínez.— Ri- 
veira (La Coruña), Bretal, 19.

Angel Müñiz Teira.—  Riveira, Mar
tín (La Coruña).

José Ríos Villaverde.— Santiago de 
Compostela (La Coruña), Fraiz, 12, Vi- 
11 estro a

José Golgar,r—Arteijo (La Coruña).
José Cae Lorenzo,— Paderne (La 

Coruña).

José Peruaz Pérez. — Ce deira (La 
Coruña), Pontigas.

José Mayo Veiras. —  Trazo (La Co
ruña), calle Berreo.

Manuel Ramírez Bustabad.—Moeché 
(La Coruña), Santa Cruz.

Vicente Rodríguez Méndez. — Noe- 
che (La Coruña), Rega San Jorge.

Antonio Fandiño Otero. — Sobrado 
(La Coruña), aldea de Pempil.

Manuel Teijeiro Santalla. — Moeche 
(La Coruña).

Andrés García Nevio. —  Trazo (La, 
Coruña).

Manuel Tojo Mella.—Touro (La Co
ruña) .

Antonio Barcia Fernández.—Ábaid- 
Moeche (La Coruña), Vilariño.

José Pintor Curros.—Mellid (La Co
ruña).

José Peña Saavedra.—Estrella (La¡ 
Coruña).

Amador Carimba Crespo.—Santiago] 
de Compostela (La Coruña), Raiña.

Ramón Carundo Rey.— Ortigueira 
(La Coruña).

Jesús Cainzos Sanjiao.— La Coruñai, 
Concepción Arenal, 1, 3.°

Serafín Mouriz Pena.—Moeche (La 
Coruña), San Jorge.

Diego Rico Castrillón. — Paderneí 
(La Coruña).

Ramón Montero Gil.—Arzúa (La Co
ruña),

Tomás Cacheiro Rocha.— Oza de los 
Ríos (La Coruña).

José Carro Anteiga.— Oza del Cam
po (La Coruña).

Domingo Criado Pita.— Santa Cruz- 
Moeche (La Coruña), B .a Senrat.

Juan Fernández Lorenzo*— Ser antes 
(La Coruña), parroquia de Mandia.

Antonio Calvo Rivas.— Capela (LA 
Coruña), parroquia de Erime.

Andrés Díaz Manivesa.—Irijoa (La 
Coruña), Barreiros, 4.

Manuel Fernández Adeja.— Capela* 
Pereira-Enme (La Coruña).

Antonio Sánchez Vázquez, —  Pro
baos-Cesuras (La Coruña).

José Vázquez Ferreño. —  Cesuras- 
Probaos (La Coruña),

Antonio Taboada Couceiro.—Fra- 
sancuelos-Cesuras (La Coruña).

Manuel Fernández González.—  Ri
veira (La Coruña), Castillejos.

Hermenegildo Grille.—Zas (La Co
ruña), parroquia de Brandomil.

Ramón Bruzos Vázquez.—El Ferrol 
(La Coruña), Soto, 1.

Miguel Mouriz Rodríguez^—Moeche 
(La Coruña), San Jorge.

Manuel Rodríguez Jo ja.— Vimia»nzo 
(La Coruña).

José Mesa Hermida.—Moeche (La 
Coruña), San Jorge.

Francisco Pendin Fandiño.—Mena 
(La Coruña).
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A ntonia M ourín Piélagos.—Rio dar- 

¡go (Lugo), parroqu ia  Penam ayor,
José Bouso Otero.—M ondoñedo-Lin- 

idin (Lugo).
José F re ire  López.— Lugo, Recáte

lo, 12.
¡Bernardo Criado M endaña.—Villal

ba  (Lugo), parroqu ia  Iglesias.
,F rancisco Rodríguez Regis.—Mon- 

fo rte  de Lemos (Lugo), Valverde.
José Reñones Alvarez.—Mon forte de 

Lem os (Lugo), A venida de Pablo Igle
sias, 8.

v Santiago Rodríguez Rodríguez.— 
M onforte de Leimos (Lugo), P inos Al
tos.
i A ndrés T ourón  N o y o a .— P antán  
[(Lugo), Atáu,

Manuel .Vázquez Alfonso.—Monfor
le de Lemos (Lugo), calle del M orín,

José Fernández Sal. — Navia de 
guarna (Lugo).

Francisco: Pardo Villar.—Vilano va- 
iCorneas-Baleira (Lugo).

José Gómez Sal.— Espasan.de.-Cas- 
¡troverde (Lugo).

Rom án T orres Regó.—Meda-Gastro- 
yerde (Lugo).

Faustino  Lom bardía Rojas.—Villao- 
ídrid (Lugo), Ju an  Manuel.

P edro  Díaz González.—M onforte de 
Leñaos (Lugo).

Jesús Castro D apena.— M onforte 
¡(Lugo).

Benigno Aiva Fernández.—Monfor- 
ite (Lugo), Cañe da.

Carlos López L ópez.—- Castro ver de 
¡(Lugo), M ontecubeiro.

M anuel González Carballo.— Garba- 
lie do (Lugo), M undín.

José R ivera Pérez. —> Gas.trove.rde 
[(Lugo), parroqu ia  de Páram o.

Antonio Horías R ubines.— Lugo, Te- 
lesforo Ojea.

Serafín Rodríguez: Rodríguez.— Qui- 
roga (Lugo).

José San din M ontaña.—Pie dradita 
. (Lugo).

¡Benigno Losada Fernández.—Mon
forte (Lugo), Nocedas.

Graciano Cazón Curras.— Villalba 
(Lugo), calle de la Torre.

Rosendo Balseiro Sonto. — Villalba 
(Lugo), Villapedre.

Manuel González L ed o .— M onforte 
(Lugo), Val ver de. '

R icardo Insúa R eijosa.— M onforte 
(Lugo), Riviedo.

A rturo  Illanes: Rodríguez.—M onfor
te (Lugo),

Manuel D elantero Fernández* =— Joz 
{Lugo)*.

Celestino López Sacegama. Moeh 
forte (Lugo), Dr. Casares.

F ranco  L ó p e z  M dnfortó
ÍLugo), Abeledos, 91* 

Juan Alvarez, — B&íúm fendelo ¡Lugo), / ,

Antonio González P ardo.—Villalba 
(Lugo).

Angel Fernández F erre iro . — Gorgo 
(Lugo).

Manuel Gonces de la Fuente.—Moa- 
forte (Lugo), Nocedas.

Eulogio R ivera López.—Muros (Lu
go).

Em ilio C orredoira Rodríguez.—Vi- 
llaod rid  (Lugo), San Pedro  de Boyo.

Antonio V ilariño García. — Sainos 
(Lugo), Gamid, p arro q u ia  de San Jo
sé de Santalla.

Santiago Crespo González.— Caurel 
(Lugo), Seoane.

Ram ón F raga Chao.—Villalba (Lu
go), Nueva, 11.

Em ilio Fernández Léiras.—Ribadeo 
(Lugo).

Santiago E ran  dio R odríguez.— Vi
llalba (Lugo).

José Arza López.— Caurel (Lugo). 
José Antonio Freigo Pérez.—Fonsa- 

g rada (Lugo).
Antonio Quiniela Miro guaya. — Vi

llalba (Lugo), Nueva, 48,
Juan  A. López y López.—Lugo,
José P e re ira  Fernández.—B ecerrea 

(Lugo).
Jesús Bellón Cruzado.—Gorgo (Lu

go), Cabreiros.
Generoso Díaz Méndez.— Villaodrid. 

(Lugo),
Raim undo Enríquez Alvarez.:—Villa- 

m ar ín  (Lugo).
José A ntonia Fernández.—V illaodrid  

(Lugo), P a rro q u ia  de Sampayo, 
Clemente Bom bardero Rojas. — Vi

llaod rid  (Lugo), Caiidaedes.
Francisco  Santos Blanco. — Taboa- 

dela (Orense).
Em ilio  Alvarez Alvarez, — Verea 

(O rense).
Angel Esperanza Fernández.— Orein- 

se, Avenida de Buenos Aires, 125,
Luis Vázquez Incógnito . — Orense, 

Ayuntam iento de Cañedo, calle de 
Q'uintián.

Francisco  Gómez .Vello.— Cortegada 
(Orense),

R afael Estévez Losada.:—Rúa (Oren
se).

José M ontero Corbellón.—Celamova 
(Orense).

Celsa Vázquez Fernández.—Puente- 
de va (Orense), Paste, 1.

M anuel Rodríguez Salgado.— Ribia- 
davia (Orense),

José F e rn án dez  González.—Puente- 
deva (Orense), Fontaiña .

José Sanjurjo Muiño.— O rem e, Rei
na V ictoria, 22.

Antolím F e rn án dez  Al varado.— Cen- 
lle (Orense), Cuñas,

¡Manuel M éndez T orres. —  Cañedo 
(O rense), calle del Puente*

José Benito Pungí® Pea0jda.---F©fc- 
•goso-La Bola (Orense).. . . „

Manuel Mendez Campos.—La Mer
ca (Orense).

G um ersinda Curras B orrajos. La'
M erca (Orense), Mcsquita.

F lorindo Vázquez Mosquera.—Fuen* 
tedeva (Orense)t Juanes,

E lisa Morado Alvarez.—Puente devsí 
(Orense), Greane:..

Rogelio Alvarez Alvarez,—Pucntede
va (Orense).

Serafín  Morales Falces. — Buñuelí 
(Orense), Soberanía.

Plácido Trigo López. — B 1 a n c o a  
(O rense).

Aurelio Villar Villar, —- Cela nova 
(Orense), Santam aría.

M anuel Rodríguez Blanco. —• Colea 
(O rense), Fusier.

Rogelio Alvarez V,arela.— San Ama* 
ro (Orense).

Francisco  Iglesias Cortés. — Toílií 
(Orense).

Jerónim o Rodríguez Solá. —  Veris 
(O rense).

Severina Fariñas González.—El Bo
llo (Orense), Santa Cruz.

Juan  Sunadielle Sunadielle.-—Oren
se, Cervantes, 17.

Feliciano Río F e rn án d e z .— Celano* 
va (Orense).

Sergio Pérez Bapia, —  Campo de 
Sampayo- Ceianova (Orense).

M anuel Gómez González. — Rúa da; 
V aldeorras (Orense) # Carretera»

José M aría Gómez Blanco.—Puente- 
bechas-Celanova (Orense).

Magín Gil Sajimamed. — G i n z o 
(Orense), Solveira.

Rafael Díaz M artínez, — Ginzo dé 
Lim ia (Orense).

José Sanios Dacosta.— Orense, Saií 
Pedro, 6.

Gregorio Alvarez. Fernán  dez.— Ore® 
se, Luis Espada, 1.

José Rodríguez López.— Grijo (Oren 
se).

A urelio Rodríguez Alvar.-—C ualedrí 
(O rense).

Man-Uel Lojo Fernández. —  Orense^. 
Plaza Ja rd ín , 21.

Angel H erm illa Gómez. — Pradohó; 
de ¡Plamés-Ganedo (Orense).

José Benito Rodríguez. — Aldea d& 
Lazariegos-Viana del Bollo (O ren se ).?

Cástor Balboa Rodríguez.— Cantona 
(O rense).

Magín. Fernández Domínguez. — EL 
Bollo (Orense) 9 Buján.

Benigno Míguez Fernández.—V ere | 
(Orense), Layoso. .

Manuel Caldas Buceta.— Galda& dife- , 
Reyes (Pont&vedna), S anta María» j '

José Lamela Lafuente. —  
(P ontevedra), S an ta  Maríah.4® 
a # n e ro  12.

Ellas B 
¡gomtevedra).. [
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Francisco Rodríguez Foníenla.— La 
Estrada (Pontevedra), Nigoy.

Casimiro Díaz Santamaría.— Ponte
vedra, Morgaíeri.

Francisco Roger Albor. —  Rodeiro 
(¡Pontevedra),

Manuel Tonceda Porto. — Estrada 
(Pontevedra), Santeles.

Amador Rodríguez.— Caldas de Re
yes (Pontevedra).

Manuel Loureiro C a ld c lo .--L a  Es
trada (Pontevedra).

Josefa Paz Lois.—Rodeiro (Ponteve
dra).

María Albor Gómez.—Rodeiro (Pon
tevedra).

Ramón Miquez Iglesias. — Marín 
(Pontevedra), calle de Ja Atonta, 96.

Rogelio Lorenzo Rodríguez.—Dozón 
¡(Pontevedra).

José Boubela Nogueira. ■— Ai o a ña 
¡(Pontevedra), Barrio de Quiniela.

Evaristo Estévez Abal.—Pontevedra, 
¡Compañía.

Vicente Rey (Pontevedra), Arzobis
po Malvar.

Amador Villar Aguila^.— Pontevedra, 
¿Puente Nuevo.

Abelardo Vázquez.— Salcedo (Ponte
vedra).

Evaristo Freiría Novar.—Túy (Pon
tevedra), Parroquia de Ranchufe, Ra
mio Soto.

Benigno Fonseca Fernández.— Coiro- 
Cangas (Pontevedra).

Alberto Maciá López.—Villamartín 
(Pontevedra).

Juan Rodríguez Domínguez.—Túy 
(Pontevedra).

Luis López Cora.—Vigo (Ponteve
dra), Falperra, ó3.

Francisco Pombo Bar-cala.— Caldas 
íde Reyes (Pontevedra).

José A. Martínez Refojos,— Cangas 
¡(Pontevedra), Singulis.

Dolores Alascoaga Mayán.—Vigo 
¿Pontevedra), Goya.

José Vicites Gil. —  Puentecesures 
'(Pontevedra).

José María Chao Coto.— La Estrada 
¿Pontevedra).

Antonio Chao Coto.—La Estrada 
(Pontevedra).
, Concepción García Rodríguez.-—Mea- 
ño (Pontevedra).

Constantino Domínguez Linia.—Cam
bados (Pontevedra), Gástelo.

Joaquín Rodríguez Lourido.— Caldas 
de Reyes (Pontevedra), Parroquia de 

, San Andrés de César-A-boy.
José Rodríguez Pérez.— Silleda (Pon

tevedra).
• ¡Manuel González López.—Caldas de 

Reyes (Pontevedra).
Ricardo Cruz.—Redondela (Ponteve

dra), Trasmano.
; Juan Tilva Tilva.—La Seca (Ponte-

Mariano Casal Lema.—Portas (Pon
tevedra).
. Adolfo Alvarez Ferreiro.—La Cañiza 
(Pontevedra), La Calzada.

Manuel Alimo Rivas.—Portas (Pon
tevedra).

Joaquín Alonso Pérez.— Arbó-Pueii- 
teáreas (Pontevedra).

Crisanta Estévez. Fernández.—Bueu 
(Pontevedra).

Alfredo Alvarez Pérez. — Bayona 
(Pontevedra).

Leopoldo Cabanelas Rodríguez.— 
Bueu (Pontevedra).

Lo que participo a Y. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 2 de Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das a este Ministerio por los señores 
que a continuación se mencionan, soli
citando el Subsidio a las familias nu
merosas:

Considerando que las peticiones se 
.ajustan al Decreto-ley de 21 de Jimio 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decreto, 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorguen a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio con derecho al prorra
teo de la cantidad de 732.500 pesetas, 
consignadas en el capítulo 4.°, artícu
lo 5.°, concepto “ Subsidio para las fa 
milias numerosas” del presupuesto de 
este Ministerio del pasado año, a tenor 
de lo dispuesto en el citado Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre último.

Francisco Dopico Alvarez.—Befan - 
zos (La Coruña), Magdalena, 26.

Juan Dopico Pérez.— Betanzos (La 
Coruña), Ribera.

Arturo Vila Rodríguez.—Fene (La 
Coruña), Chamozo.

José Yáñez Graña.— Narón (La Co- 
ruña).

Carmen Ace jo.—Riveira (La Co ru
ña), Onteiro, 10.

Josefa Rama.—Carballo (La Coru
ña), calle del Molino.

José A. Piñeiro Martínez.— Cabañas 
(La Coruña).

José Ruzo Grimaldos.—El Ferrol (La 
Coruña), L. Becerra Armes te, 35.

Andrés Fbeire Aritoso.— Cabañas (La j 
Coruña). i

Miguel Garrido González.—La Coru
ña, calle de Caballeros.

■Manuel Bellón Ramil.— Cernido (La 
Coruña).

José Canelro Pérez.—Cerdido (La 
Coruña).

Domingo Rodríguez Martínez.—Ar
teijo (La Coruña)..

Antonio Campín Casals.— La Coruña» 
San Pedro de Yisma CRío).

José Ríos Ferro.—Arteijo (La Coru
ña), Galo, Parroquia de Barrañán.

Manuel Rey Mañana.— Arteijo (La 
Coruña), Parroquia de Sueca.

Domingo Rodríguez Martínez, Artei
jo (La Coruña), Parroquia de Morás*

Francisco Montes Cañas.—1Tabeayo- 
Carral (La Coruña).

Andrés Freí re Veiga.— Leiro-Miño 
(La Coruña).

Consuelo Otero Brage.— Cabañas (La 
Coruña).

Juan Otero Orado.— Cabañas (La Co- 
ruña).

Pedro Martínez Carundo.— San Félix- 
Monfero (La Coruña).

Manuel López—Narón (La Coruña)»
Bernardo Martínez Fernández.— Cer

dido (La Coruña), La Barquera.
Bonifacio Fernández Pérez.—La Co

ruña, Espino, 10.
Manuel López Cerdido.—Jubia, Na

rón (La Coruña).
Ramón Valido Peñas.— Castañeda-Ar- 

zúa (La Coruña).
Manuel Barreiro Fernández.—Villa- 

mayor (La Coruña), Aldea Merchas* 
término de Ordenes.

Gabriel Amor Caudal.— Ordenes (La 
Coruña), Campo de la Feria.

Bernardo Romay Rama.— Corrubedo» 
Puerto-Riveira (La Coruña).

Luciano Sampedro Vázquez.—Riveira 
(La Coruña), Espartero, 37.

José So-brido Orellán.—Riveira ¿La 
Coruña), Oliveira-Bretal, 58.

Manuel Costoya Monleiro.—Boimortoí 
(La Coruña), Sobreira.

Benito Vázquez Cardal Castenda.—* 
Tordoya (La Coiruña), Parroquia de 
Castenda.

Benito Abelardo Cives Abuelo.— Cas- 
trelo-Mazaricos (La Coruña).

Luis '.Fernández. Cabarcos.— Sedes- 
Narón (La Coruña).

Manuel Fandiño Requeijo.— Santiago 
de Compostela (La Coruña), Castrón 
Dóuro, 25.

Abelardo Echevarría Bello.— Santia
go de Compostela (La Coruña), San 
Francisco, 12.

Juan Dávila Trasmonte.— Santiago 
de Compostela (La Coruña)? 'Hórreo, 
número 52.

Primitivo Camisella Lima,—La Coru
ña, Juan Flores, 183, bajo.

Celestino Ramos Taboada. ■— Mellid 
(La Coruña), Gondollín,
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Francisco Seijas Cotelo. — Reman
tes, Muiño (La Coruña).

José Vázquez Vázquez.—Villarrodís, 
Oseiro (La Coruña), Ayuntamiento de 
Arteijo.

José Villaverde Gilda.—Loureda-Ce- 
sures (La Coruña).

Ignacio Vázquez Tain. — Mendayo- 
Cesures (La Coruña).

Jesús Villaverde Vázquez. — Dorda- 
ño-Cesures (La Coruña).

José Zas Sánchez.—Arteijo (La Co
ruña), Pr'eguni, parroquia de Lañas.

Manuel Amil Santos.— Sobrado (La 
Coruña), lugar de Vilariño. parroquia 
de Biada.

Juan Baña Caamaíio.— Riveira (La 
Coruña), Paidín, 117.

Bernardino Dios Santos. — Riveira 
(La Coruña), Paite al Río, Carreira, 
aúm. 21.

José Vívitaz.—Cesures (La Coruña), 
Viilacoba, Abegón.

Modesto Parrado Salgado, — Mellid 
(La Coruña),

José Carro Bugneiro.—Betanzos. (La 
Coruña), Guiliade,

José Martínez Torres.— Riveira (La 
Coruña), calle de--Vencía.

Juan Mañana Fernández. — Arteijo 
(La Coruña), parroquia de Moras.

José María Rico Vázquez. — Miño 
(La Coruña), parroquia de Castro.

Jesús Marcóte Martínez.—Aranga (La 
Coruña).

Francisco Pablo Menéndez.—El Fe
rrol (La Coruña), Río Nuevo, 6, bajo.

Antonio Santiago Alvarez.— La Co
ruña, Torreiro, 26, segundo.

Robustiano Vázquez Pereira.— El Fe
rrol (La Coruña), Canalejas, 154, 2,*

Miguel García Senjo. — La Coruña, 
Fernández Latorre 17.

Francisco Méndez González. — La 
Coruña, travesía de Primavera.

Ramón Vivero Rodríguez. — El Fe
rrol (La Coruña), Diego, 21.

Abelardo Serrano Corral. — El Fe
rrol (La Coruña), RuÉaleaba.

Secundino Blanco Martínez.— Orti- 
■gúeira (La Coruña).

Manuel Porto Ferreiro.— Santiago de 
Compostela (La Coruña), Huertas, 6.

Alfonso Gándara Meigoso. — El Fe
rrol (La Coruña), Sánchez Barcaizte- 
gui, 19.

Luis Quintero Celis.—El Ferrol (La 
Coruña), plaza de Ferrándiz, 30,

Francisco Rodríguez Cercijo, — El 
Ferrol (La Coruña), La Graña Mue
lle, 4»

Flora Vicito García.—El Ferrol (La 
Coruña), Martín, 10.

Manuel Aneiros Loureiro.— Orti- 
gueira (La Coruña).
. Manuel Abeledo.—-Miño (La Goru- 
ña), parroquia de Perúes/

Ramón Anido Dopico. — Miño (La 
Coruña), Sobreo.

Manuel José Barro Varela. — Miño 
(La Coruña), parroquia de Viadeiro.

José Velo Rodríguez. — Carral (La 
Coruña), Ribera.

Manuel Villaverde Fernández.— Se- . 
rantes (La Coruña), calle del Villar, 
núm, 15.

Gumersindo Vázquez López.—Puer- 
tomarín (Lugo), Ruelle.

José Vázquez Carballo.— Puertoma- 
rín (Lugo), Pedro.

Gerardo Vázquez Alvarez.— Puerto- 
marín (Lugo), Ríotorto.

Enrique Vila,-—Puertomarin (Lugo), 
Cortaperas.

José Otero López.— Ribadeo (Lugo), 
parroquia de Cúbelas,

Manuel Lamas Leal.— Villalba (Lu
go), Boigan.

Ramón Ronco Fernández. — O r o 1 
(Lugo).

José R. Herbón Temez.— Cervantes 
(Lugo).

Antonio Rodríguez Alvarez. — Fon- 
sagrada (Lugo).

Manuel Antonio Digón Fernández. 
Villardemouros, Cervantes (Lugo).

Federico Carballosa S^M so.— Ma-. 
drid, Castro del Rey (Lugo).

Enrique Gómez López. — Cervantes 
(Lugo), Los Prados.

Pedro González Rodríguez. — Mon- 
íorte de Lemos (Lugo), calle de Lalín.

José Ramón López. — Cervantes 
(Lugo).

Manuel López López. — Cervantes 
(Lugo), Trabado.

Manuel Méndez Vega.—Braña, Fon- 
sagrada (Lugo).

Cesáreo Arza Montero. — Lama de 
Fisteus, Quiroga (Lugo).

Ramón Alonso Fernández.— Cervan
tes (Lugo).

Eduardo García Eire. — Chantada 
(Lugo).

José Díaz Fernández.—Sober (Lugo)
José Fernández López.— Ramil, Cas

tro de Rey (Lugo).
María Castosa Alvarez. — Fonsagra- 

da (Lugo).
Francisco Grande Vázquez.— Garba- 

lie do (Lugo).
José Sanfiz T o r r e s .  — Gallegos 

(Lugo).
Manuel Regueiro Prado. — Pacios, 

Begonte (Lugo).
Eduardo González.— Casares, Carba- 

lledo (Lugo).
Guillermo Vázquez Castro.— Monte- 

rros (Lugo), Salgueiros.
José García López.—Begonte (Lugo).
Jesús Granda López.— Saviñao (Lu

go), Ousende.
José López Prego.—  Goiriz, Villalba 

(Lugo).

Juan Francisco Veiga Regó.— Castro 
de Rey (Lugo), calle del Bazar.

Antonio Pérez Pérez—Lugo, San 
Marcos, 11.

José López Fernández.—Fonsagrada 
(Lugo), Villadrid.

Manuel Fernández Galán.—Rabada 
(Lugo), avenida de Calvo Sotelo, 22.

Rosendo Real Espiñeira.—San Vi
cente de Veral (Lu^o).
1 Manuel Méndez Martínez.—Bancisca 

(Lugo), Fonsagrada, calle de Piñeira,
Manuel Fernández Testa.—Tronsa- 

Fonsagrada (Lugo).
Manuel Durán de la Fuente.—Bus- 

dongo-Rodiezmo (Lugo), Miguel Can- 
seco.

José Fernández Otero.—Viílaba (Lu
go), parroquia de San Martín Eranzos,

José Sanjurjo Balseiro. — Villalba 
(Lugo).

Manuel Fraga López.—Germade (Lu
go), parroquia de Pi leiro.

Antonio Carreira Ramil,—Goiriz-Vi
lla Ib a (Lugo).

Francisco Santamaría Barrera.—Ri
badeo (Lugo).

José Ramón Fernández.—Abrente’ 
Navia de Suarna (Lugo).

Manuel González Gómez.—Becerra!- 
Navia de Suarna (Lugo).

Vicente Pardiñas Pico.—Alfoz (Lu* 
go).

José García Martínez. — Villaodrid 
(Lugo), Villar de Conforto.

Manuel García Sebes. — Villaodrid 
(Lugo), Villarmide,

Ladislao Fiallega Rodríguez.—Rio* 
torto (Lugo), parroquia Merlán Vulú 
queira Meilán.

Antonio Aguirre Nogueira.—Villao- 
drid (Lugo), San Pedro de Bogo.

Tomás Alvarez Villa. — Villaodrid 
(Lugo).

José María Arrullada Martínez.—Vi
llaodrid (Lugo), VaÜndarcas.

Manuel Amor Pérez. — Villaodrid 
(Lugo), Boulloso. ^

Clemente Fernández López.—Villao
drid (Lugo), Saldoiviña.

Manuel Pérez González. — Monfortí 
(Lugo), Morín, 31.

José Nozados.—Palas de Rey (Lugo)* 
parroquia de Salaya.

Verísimo Barreal Muiñor.— Ginzo d( 
Limia (Orense).

José Campero Feijoo.— Ginzo de Li< 
raía (Orense).

Vicente Gómez Virgo.—Varea (Oren
se). ■ •

Isidro Carrera Nova.— Ginzo de Li< 
mia (Orense).

Manuel Rodríguez Mosquera. — No
gueira (Orense). iflíHf

Sergio Carider Gonz

( Manuel Pérez Incóĝ
(Orense)- paikmiar
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: Antonio Soto Rodríguez.—N ogeeira
de Ramiiin (Orense).

TomGs Alonso Gil. — Gomesende 
(Oren? 3).

Sime' a Padrón del Río.—Barbadanes 
(Orense), Parada.

Castro Paredes González.—Alíariz 
(Orense), Pouza.

Grisa n •..> Fernández González—La 
Pcroja (Orense}» Reza.

Manuel Méndez Montero. — Acebedo 
del Río (Orense), Carracetlo.

Jesús Vázquez.—Cañedo (Orense), 
puente Riveiriño.

V eneranda R ivera Nieto.— Ginzo de 
Lirnia (Orense).

Casimiro Rodríguez Salgado. — P o r
quera (Orense), Tojal, 47.

Manuel Rodríguez Barge.— Ginzo de 
Lirnia (Orense).

Camilo VIHarino S ierra.— Ginzo de 
Lirnia (Orense), Aseo, 12.

Teófilo Vilaclia López. — Orense 
(Ayuntamiento de Ram íranes), calle de 
P or eirá s.

Francisco González Fernández.—Ca
ñedo (Orense), barrio  de Untes.

Manuel Losada Palma-des.—Trasm i- 
ras (Orense), Aba vi des, 177.

Antonio García BoJañ-o.—Trasminas 
(Orense), Ahavides, 74.

José López Corrales.—Cañedo (Oren
se).

F lores Hernández Cid.—Tras-miras- 
(Orense), Silvaoscura.

Anselmo Rodríguez Parada. — Tras- 
m iras (Orense).

Casimiro López Rodríguez.—Fosade- 
. Ginzo de L im ia (Orense).

Antonio Pérez Gil. — Ramiranes 
(Orcuse), E-scu-deiro s.

Ramón Anta Ambrosio.—Ram iranes 
(Orense).

Manuel Caño Pérez. — Trasminas 
(Orense), Pardieros.

M artín Gómez González.—Amoeiro 
(Orense).

Ignacio Sigueiras Alvarez. — Coles 
(Orense).

Constantino Iglesias González. — 
Amoeiro (Orense).

Antonio Rivera Gil. — Car legada 
(Orense), Valongo.

Desiderio Domínguez Rodríguez.— 
Viana del Bollo (Orense), Aldea de 
Morisca.

Angel López González. — Sarreans 
(Orense).

José Lamas Carbalio. — Barrenees 
(Orense), Saas, 6.

Amando Lorenzo Rodríguez.—Corte- 
gada (Orense), Louredo.

Joaquín Rey Márquez. — Celanova 
(Orense).

Honorato Soto Salgado.— Cortegada 
(Orense), Casal, parroquia de Valongo.

José S ierra Rodríguez. — Ginzo de 
JLiraja (Orense).

G um ersindo E speranga R ivera.—  
Celanova (Orense).

Antonio V arela Failde. —  Barbado- 
nes (Orense), P iñol.

G regorio Cid M artínez.—  Ganade- 
Ginzo de L im ia (Orense).

G um ersindo Gutiérrez M artínez.—  
Gem esende (Orense), Bocudos.

José P edro  Joga Rodríguez.— Gin- 
zo de L im ia (Orense), P aredes.

Isid ro  Gil Rodríguez. —. Ginzo de 
L im ia (Orense), P ueblo  P ird e ira  Seca, 

A rturo  .Vallejo Rodríguez.— Cañedo 
(Orense), Pueblo ídem  Ramizanes.

Ramón Agrá M artínez.— La E strada 
(Pontevedra), V inceiro.

Angel F ernández.— Gondom ar (Pon
tevedra).

Aurelio Pacheco Rey.—P ontevedra , 
San Guillermo, 1.

Serafín  G o n z á l e z  González.— La 
G uardia (Pontevedra), Pasaje, 1.

Elíseo Reigosa P a rg a .—  F orcarey  
(Pontevedra), Salgueiro, 6.

José Angel Valverde Carbajo.—Vi- 
go (Pontevedra), Cruz Verde, 6.

Purificación Va,rela.~Forcarey (Pon
tevedra), San Bartolom é.

P rudencio  Sánchez Gornide.— La
vadores (Pontevedra), República.

José Silva Pazos.—Bayona (Ponte
vedra).

Antonio Lorenzo Santiago.— Caloira 
(Pontevedra), Cazal de Mofols.

Jesús íso rua  Santos.— Catoira (Pon
tevedra) .

José García Conde.— C atoira (Pon
tevedra).

Manuel V illanueva Pazos. — M arín 
(Pontevedra), pueblo Baguín.

A ntonio Soaje Santos.—Buen (Pon
tevedra), Valado.

Manuel García B lanco .—-Ponteve
dra, pueblo Salcedo-Cancela.

Roberto López D arroza.— Redonde- 
la (Pontevedra).

Serafín Rom án Rodríguez. —  Lava
dores (Pontevedra), parroqu ia  de Bea- 
des, b arrio  Balde, 29.

Em ilio M aceira Coto.— La E strada  
(Po n t e v e d r a ) , pu eb 1 o Guim arey .

Ensebio Lorenzo P aceiro .— La Es
trad a  (Pontevedra), Souto.

Antonio N eira  García.— La E strada  
(Pontevedra), San P edro  de Alc-ora- 
dos.

José María Iglesias García.— La Es
trad a  (Pontevedra), Calíobre.

José Gol dar Rodríguez.— La Estra;- 
da (Pontevedra), Guimarey.

Ram ón M artínez Casal.—  P onteve
dra.

Máximo .Vázquez Mato. — Golada 
(Pontevedra).

Avelina Vázquez V ázquez.-La Guar
dia (Pontevedra), calle Salgueiro, 25. 

José Brey F errandáns.— El Rosal

(Pontevedra), San Juan  de Tabagán* 
rúa  de Cal, 17.

M arcelino Guiña M eijomin.— Silleda 
(Pontevedra), M argarid.

José Jesta Fernández.— La E strada 
(Pontevedra).

José L o r e n z o  Domínguez.— La1 
G uardia (Pontevedra), Netos Salados, 

N icasio L ó p e z  Conde.— Sílledai 
(Pontevedra). >

Eligió Cervino E scudeiro .—C olorad  
(Pontevedra), Cárballedo. ■

Vicente Carro Touriz.—.Villanueva 
de Arosa (Pontevedra), San Miguel de 
D eiro.

José González.—-Pontevedra, Ayun
tamiento- de Salcedo, pueblo Carbalio 
de Pazos.

Joaquín  Villa Alonso.— San Juan  de 
Tabagón-EI Rosal (Pontevedra), Por* 
tela, 27.

Sabina B o u z a s  Vidal.— Cotovad 
(Pontevedra), Vicasean.

Manuel D oureiro.— Curtís (Ponteve
d ra), plaza de Pórtela .

José V a l e n z u e l a  Ulloa.— Silledá 
(Pontevedra).

Justo Fernández González.—  Fuen- 
teareas (Pontevedra).

F lo ren tino  Alonso Trigo.— San Juan 
de Tabagón-El Rosal (Pontevedra), 
rúa de Abajo, 21.

Antonio M artínez V alladares.— El 
Rosal (Pontevedra), San Miguel de 
Tabagón-Pías.

Leopoldo Vallejo López.— Crecien- 
te (Pontevedra), Albeos.

Ram ón Señoráns C a rb ia .—-Estrada; 
(Pontevedra), Toedo.

Manuel Teodosio M iranda.— Cobe* 
lo-Puentécaldelas (Pontevedra), pa* 
rroquia; de Insúa.

A ntonia Vázquez Zas.— La E strada 
(Pontevedra).

Jesús Varela Peña.— Santa Comba- 
Golada (Pontevedra).

F lo ren tino  Sanm artín  C a rb ia .— La 
E strada (Pontevedra).

Mercedes Porto Taboada.— La Es* 
trada (Pontevedra), parroquia de Oca< 

Serafín Margadnos Fernández.— Lá 
Estrada (Pontevedra), parroquia dé 
Ouzasde. \

Maximino Iglesias. — La Estrada 
(Pontevedra), parroquia de Liripio.

Ignacio Carbalio Rey.— La Estrada 
(Pontevedra), parroquia de Santa' 
Cristina.

Egidio Caamaño P.—Valga (Ponlei 
yedra), calle de las Puentes, parro-» 
quia de Valga'. . ;•

Benito Carrea Martínez.— Moafíá) 
(Pontevedra). ;

José Carpintero Costas.—Creciente 
(Pontevedra), í

Casiano Domínguez P iña.— Crecien
te (Pontevedra) e
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Francisco Espina Soto.—  Cerdedo- 

Meilide (Pontevedra).
Manuel García Rodríguez.— Tomeza 

(Pontevedra).
Manuel Otero Castor!a.— Bíi eu-Mea- 

nes (Pontevedra).
Francisco García.— Buen (Ponteve

dra), Belosó, parroquia de Cela.
Manuel Cervino Rua.— Qn teiro-Bueu 

(Pontevedra).
Manuel Diz Franco..— Aníepaz-Rueu 

(Pontevedra), parroquia de Cela.
Manuel Castro Domínguez.—  Buen 

(Pontevedra), Sabarigo, parroquia de 
Cela.

Manuel García Casqueiro. — Montea 
mogos-Bueu (Pontevedra), parroquia 
de Beluos.

Lucinda Puente Trigo. —  Toedo-La 
Estrada (Pontevedra).

Lo que participo a V. É. para su 
conocimiento, efectos y traslado a ios 
interesados. Madrid, 16 É e Marzo de 
1 9 1 .

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de La Coimña, Lugo, Orense y 
Pontevedra, Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo..

• limo, Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por lois seño
res que a continuación se mencionan 
solicitando el Subsidio a las familias 
numerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de '21 de Junio 
de IMS-,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conform idad con el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Diciembre próxi
mo pasado, se otorgue a los citados 
solicitantes» la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio* con derecho al pro
rrateo de la cantidad de. 732.560 pe* 
setas consignadas en el capituló 4.°, 
articulo 5.°, concepto “ Subsidio para 
las familias numerosas5’ , del presu
puesto de este Ministerio del pasado 
;año, a tenor de lo dispuesto en el ci
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Diciem
bre uljimó.

Felipa Viva neo y Llaguno.— Taima
se da (Vizcaya), Magdalena, 3.

Angel Gaztelurrutia e Inchaurralde. 
Abadiado (Vizcaya), Gaztehia, 161.

Victoriano Elorduy Obeitia.— ^Barri
ca (Vizcaya), Barrio de Gorperri, 16..

Gregorio Arquiarro Amoravieta.—  
Erandio (Vizcaya), barrio de la Cam
pa, caserío de Elorduy, doble.

Saturnino Palacios Zárraga.— Bara- 
ealdo (Vizcaya), José Nakens.

Ricardo Ortiz Sáez de Ibarra.r—San- 
turce (Vizcaya), Chicharra, 7.

Galo Tato Záez.— Güeñes (Vizcaya).
Telmo Zarranondia B a r t u r e n.—- 

Erandio (Vizcaya).
M a r t í  n Susiaeta Andonegui.— Le- 

queitío (Vizcaya), Narea, 8, cuarto.
Nicolás Lesma ízaguirre.—  Lequei- 

tio (Vizcaya),. Trinidad, 7, primero.
Bartolomé Sesma Izaguirre. —  Le- 

queitio (Vizcaya), Apayoa, 3, segundo.
Francisco Salanova Jaime.—-Bilbao 

(Vizcaya), Arazarrutia, 23, segundos, 
izquierda.

H o n o r i o  Ruiz Pinedo.— Lequeitío 
(Vizcaya), Sabino Arana, 1, primero.

Juan Torró ni egüi A eillon aR ar ri
ca (Vizcaya), barrio de Rechuela, 16.

Rodrigó' Pérez Cimeros.— D e u s t o 
(Vizcaya) y Cooperativas de Casas ba
ratas, 6v

Antonio Díaz Pérez.— Bilbao (Vizca
ya), Murrigorri, 3, primero.

Bonifacio* Herrero Rodríguez.—San 
Salvador del Valle (Vizcaya).

Donato Esteban Merino.— Baracaldo 
(Vizcaya), Francisco Ferrer, 4.

Isaías Veganzones Valdielso.— Bara- 
ealáo (Vizcaya).

José Zárra.ga Zabala.— Barrica (Viz
caya), barrio de ReehueM, 4.

María Z á r  r  a g a Líbano.—Erandio 
(Vizcaya), barrio Alzaga, caserío Eche
varría.

Bonifacio Lancirica Bilbao.— Guer- 
ñiea y Luno (Vizcaya), barrio Arana.

Nicolás Arego Calle. —  Guernica y 
Luno (Vizcaya), San Juan, 2.

José Mendizábal Palacio.— Areenta- 
les (Vizcaya).

Ramón Otero Vázquez.— Arceiitales 
(Vizcaya), Federico.

Jacinto Garricho Canruaga.— Eran
dio (Vizcaya).

Pablo Ibar rondo Abriqueta.— Erali
dio (Vizcaya).

Joisé María Lartategui B ilb a o .^ -*  
Erandio (Vizcaya).

Juan Lagarreta IsasL^—Erandió (Viz
caya).

Ciríaco Zabala Camiruaga. —  Eran
dio (Vizcaya).

Jerónimo Zárraga Learra.— Erandio 
(Vizcaya).

Manuel San Martín Martín.— Erando 
(Vizcaya).

Manuel Selva Rubio.— Erandio (Viz
caya).

Vicente Aranaga Zomosa.— Erandio 
(Vizcaya).

José Lazcano Azcue.— Erandio (Viz
caya).

Gregorio Orteagoitia Men chaca.—  
Erandio (Vizcaya).

J o s é  Ayo Aquirremota. —  Erandio 
(Vizcaya).

Justo Bárcena Obieta.—_E r a n d i  O 
.(Vizcaya)*

J o s é  Berasategui Echevarría.-^ 
Erandio (Vizcaya).

Julio Blanco González.— E r a n d i  <f 
(Vizcaya).

José Goicoechea leara. —  Erandio 
(Vizcaya).

Juan Gardoqui Rementeria,— Eran
dio (Vizcaya).

Anadeto Gondra Echevarría.— Eran
dio (Vizcaya).

Hilario Azpiazu Bolinaga.— Erandio1 
(Vizcaya).

José M a r í a  Urquiaga Retolaza.—  
Erandio (Vizcaya).

Marcos O chalan dabas o Fresnedo.—• 
Erandio (Vizcaya).

Fernando Arbinaga Expósito. 
Erandio (Vizcaya).

Antonio Lancirica Aguírre.—  Guer-j 
nica y Luno (Vizcaya), Asilo Calzada.

Hilario Uriárte Arríaga.— Guernica 
í y Luno (Vizcaya), barrio de Zallo.

Lorenza Ortiz de Elgiiea.— Baracah 
! do (Vizcaya), Francisco Gómez, 51.

Guillermo Nuñez NebrMn.—Raracal- 
í do (Vizcaya), Francisco Ferrer, 16.

Lorenzo Zugazaga Berreteaga.—  Ba- 
i racaldo (Vizcaya), Galán y García  ̂

Hernández, 1.
■ Manuel Galdós Arachega.—  Guarnb 

ea y  Luno (Vizcaya), barrio de Zalla 
* Fernando Largacha Latorres. —  Ba

racaldo (Vizcaya).
Matilde Loiziaga Lezama,— Baracab 

do (Vizcaya).
Florentino Llaguno Sierra.— Arcén* 

tales (Vizcaya), Los Cotarros.
Joaquín Llaguno Capitillo.— Arcén 

tales (Vizcaya), La Vida.
Alejandro Llaguno MoIIine do.—  Ar< 

ceñíales (Vizcaya), El Pígazo.
Alberto Alonso del Valle.— Bar acal 

do (Vizcaya), Anteiglesia, Autonomía,! 
nirni. 15.

Al vara Diez Negrete,— ArcentafeS' 
(Vizcaya), Pedería.

Hilario Ereño y Dañobeitra.— Larra-, 
bezúa (Vizcaya), barriada de Goiccn 

v Eís.
Ramón Augotia Cortázar.— Ceánuri; 

(Vizcaya), Ibargüen.
Martín Ateca Arruza Zabala.— Mun-, 

guía (Vizcaya), Eloriduigoitia, 1.
Daniel Beobide Arteaga. —  Ceánuri 

: (Vizcaya), barrio Alzusta.
Apolinar Campos Orbezúa.— Ceánu

ri (Vizcaya), Ibargüen.
Timoteo Campo Recagorrí.— Ceámi^ 

ri (Vizcaya), Ibargüen.
Francisco García Hernández.— Bil

bao (Vizcaya), camino de ElgabarrL
José Berrán González. —  Bilbao 

(Vizcaya), Achuri, 47. r
Maximino Isusquiza Coloma.— Bil

bao (Vizcaya), San Nicolás, 3, í *
José Miguel Múmeño y  González, *■ 

Bilbao (Vizcaya), Rivera dé Deusto.
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F é lix  Pé rez  P é rez .—B i l b a o  (Vizca
y a ) ,  E s t ra d a  de la V irgen de Begoña, 
•núm. 20.

B asil io  Morales de la C r u z . " B a r a -  
ca ldo (Vizcaya), San Vicente , 6.

E u m en io  N úñez R am os.— B ar?ca ld o  
(Vizcaya), F ran c isco 'G ó m ez ,  61;

Ju a n  M éndez-Corbera B ilbao ,— An
te ig le s ia  de B eranga  (Vizcaya), b a r r io  
Moreaga.
, Manuel Ecliave I r a g o r r i .— Arrigo- 
frriaga (Vizcaya), b a r r io  de V enta lba .

S a tu rn in o  J im én ez  Zarra,ga.— Bilbao 
| (Vizcaya), T a rm a c o la ,  29.

Jo sé  Alonso A rroyo .  —  B araca ldo  
[(Vizcaya), A rrand L  14, 5.°

A zec in aga .—  A rcenta les  (Vizcaya), 
| calle del Cotillo,
' Benito B ilbao Casta naga.—  L u p ia  
ji(Vízcaya), caser ío  de U ribeeoa.

L ucio  B arto lom é Castril lo .—  Vaima- 
£ ed a  (Vizcaya).

Alfredo B asau r i  Zabala .  —- Bilbao 
' •(Vizcaya), G enera l  C oncha, 51.

José  B onilla  Gómez.— B ilbao (Vizca
ya) ,  R ecalde  B err i ,  6.

G era rdo  B ors igón  R od r íg uez .— Val- 
m a s e d a  (Vizcaya).

■ A n ton io  Cerezo.—Bilbao (Vizca a), 
la  C oncepción ,  17, bajo.

José  Ortiz García .—  S opuer ta  (Viz
caya) .

J u a n  F ra n c isco  Muguruza Oñede- 
¡rra.—B e r r ia tú a  (Vizcaya), M agdalena.

J u a n  A ndrés  S o la la r r ie taNAmallole- 
t ia .— B e rr ia tú a  (Vizcaya), Magdalena.

Ignac io  I r i b a r r i  Bilbao.— T a ra ta m o  
(V izcaya) ,  M adariaga.

B e rn ab é  T e lle r ía  E c h ev a r r ía ,— Izur- 
z a (Vizcaya), O r tu ra r .

A ntonio  Capetillo  U rcullo .  —  Bilbao 
(V izcaya) ,  S an tu chu ,  86.

A n drés  Alonso E g u rro la  (Vizcaya), 
B c h ezu r i ,  100.

F au s t in o  G o icu rr ía  Bujana.— Ceánu- 
$]í (Vizcaya), O lser in  M endi.

M anuel Recalte  M endizábal.  —  S a n 
tu r c e  (Vizcaya), Sab ino  A rana ,  2.

A le jandro  E c h e v a r r í a  Egaña.— Villa- 
oro (Vizcaya), b a r r io  U poco-Lujetza.

F ran c isco  Ugalde G oyeneche.—B il
b ao  (Vizcaya), G eneral Concha, 7, 4.°

P a n ta le ó n  Gogerrola Velar.— Ceánu- 
r i  (Vizcaya), Aqueuri.

Silvestre A rteagoitia  Garay.— L upia  
(V izcaya) ,  Zalaloeche.

F lo ren t in o  Capetillo L a rrea .  —  San
tu r c e  (Vizcaya), Rompeolas.

R o m án  Calvo F e rn án d ez .  —  Bilbao 
(V izcay a ) , b a r r io  de la Cruz, 14.

* Luis Castillo Alisal.— S an tu rce  (Viz
cay a ) ,  p laza de Mendizábal,  7.

M artín  A m o n d a ra y  A guirre .— Plen- 
* ia  (Vizcaya).

Melitón D iéguez Díaz,  —  S opuer ta  
(V izcaya) ,  b a r r io  de C a s ta ñ a

E n r iq u e  N a ta r io  T erue l .  —  Bilbao 
(Vizcaya),  V irgen  del Mar, 33.

T ib u rc io  Alvarez Peláez. —  Giieñes 
(Vizcaya), SoÁupe.

L ino  Crespo Alvarez.— Bilbao (Viz
caya) ,  cam in o  del Arenal, 4.

Gregorio  G arcía  S an tibáñ ez .—  Güe- 
ñes (Vizcaya), b a r r io  de Sodupe.

Resti tu to  R ued a  V aquero .— Baracal-  
dó (Vizcaya), L u c h an  a, L ecu b a r r i ,  2.

M auricio  Suárez.—B ilb ao  (Vizcaya), 
T o r r e  U ríza r ,  23.

B au tis ta  L a ren a  A nugueta .— Arcen- 
talcs (Vizcaya).

Manuel M ichelena .— A rcenta les  (Viz
caya) ,  San Miguel.

V alen tín  P a lac io  González.— .\rcen -  
tales (Vizcaya). Som a rr ib a .

E ugenio  L ucena  U galde.— Santu rce  
(Vizcaya), Sabino A rana  Goiri, 11.

D ion is ia  L a ñ a  Múgica. —  S an tu rce  
(Vizcaya), b a r r io  de C a rcam ar ,  10.

R am ó n  Cilioniz A rrása te .— L eq ue i
tio (Vizcaya), I n c h a u r a n d o ,  6, 2.°

Antonio  G hopie ta  Meabe.— L equeit io  
(V izcaya),  Azpiri,  1, 1.°

José U r ib a r r e n  Salinas.— Lequeit io  
(Vizcaya), Ver-gara, 7, 1.®

José Manuel Urtiaga, L a ra .— Santür- 
ce (Vizcaya), Virgas del Mar, 1,

F au s t in o  Villanueva Iza.— G uern ica  
y  Lim o (Vizcaya), B arranca l le .

Cesáreo  L ázaro  A c o rd a r rem e n te r ía .  
L eque i t io  (izcaya,), Eliz-Atzea, 6.

D an ie l  Z a m o ra  A rrizub ie ta .  —  Le
que it io  (Vizcaya), A venida  de Iñ igo 
de A rrie ta ,  8.

(!Pilar M artín  D orade l.  —  S an tu rce  
(Vizcaya), Cuesta! de las Viñas, 12.

B alb ino  M artínez  V illaverde. —  Bil
bao (Vizcaya), C. B asurto  a Castreja- 
na, 5.

A le jandro  B u s t ind oy  Joloeta .  —  Be- 
r r i a tú a  ( izcaya),  b a r r io  R ivera .

A ntonio  R ique ta  A brisque ta .— Arra- 
m en d ra y a .

M anuel Argoitia.— B e rr ia tú a  (Vizca
ya) ,  b a r r io  A sterr ica .

Bernardin io  R enovales  Mollinedo.— 
A rcenta les  (Vizcaya), R ebollar .

F é lix  Gallanta. —  Zalla  (Vizcaya), 
A ranguren .

T om ás F e rn á n d e z  F a d r iq u e .— Bilbao 
(Vizcaya), C oopera tiva  San,tana, 3.

León  E c h a b u ro  M añaricúa.-—D'unan- 
go (Vizcaya), B arrenca l le ,  11.

Fé l ix  U r ie n te  Jáu reg u i .  —  Axpe y 
M arzana  (Vizcaya), b a r r io  de Marzane, 
n u m ero  14.

A drián  Saltera-ni Castillo.— Axpe y 
M arzana  (V iz c a y a ) ,b a r r io  de San Ju an ,

Alberto B ar reñ a .  —  D uran go  (Vizca
ya) ,  C allebarr ia ,  23.

V ic to r iano  A chutegui O lab a rr ie ta .— 
Galdácano  (Vizcaya), b a r r i a d a  Chime- 
la r re .

L uc iano  Ja i ro  E guren ,  — G aldácano  
(Vizcaya), Garmucio .

Basilio Isasi Quesale.— E lo rr io  (Viz
caya) ,  Lequericos ,  5.

María  Bilbao y Bilbao.— Anteiglesia  
(V izcaya),

D an ie l  Alaña M ágica,— Sestao (Viz
caya) ,  T om ás Meabe, 33.

Lo que p a r t ic ip o  a V. E. p a ra  su 
cono c im ien to ,  efectos y tra s lad o  ¡a los 
in te resad os .  M adrid ,  .16 de Marzo de 
1933,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irec to r  gene ra l  de $ r a b a j o ,  
G o b e rn ad o r  civil de la p ro v in c ia  de 
V izcaya, O rd e n a d o r  de Pagos p o r  
Obligaciones de este M in is ter io  y 
H ab i l i ta d o  del mismo.

I l mo. S r . : A probado  p or  el J u ra d o  
m ix to  de las C om pañ ías  de T ra n v ía s  
y F e r ro c a r r i le s  de V alencia  en 18 de 
E n e ro  del c o r r ien te  año  el c o n tra to  co
lectivo  de traba jo ,  y a los e lec tos de
te rm in ad o s  en el a r t ícu lo  11 del D e
cre to  de 22 de D ic iem bre  de 1932, 
re la tivo  al fu n c io n am ien to  de los J u 
rados  m ix tos  de las exp lo tac io nes  fe
r ro v ia r ia s ,

Este M in ister io  h a  d ispuesto  se p u 
blique  d icho  con tra to  colec tivo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. p a ra  su c o n o c im ie n 
to y d em ás efectos. M adrid , 24 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D ire c to r  genera l  de T rab a jo .

C ontra to  colectivo de traba jo  en tre  la 
Com pañía  de T ranv ía s  y F e r ro c a r r i le s  
de Valencia y el Sindicato N acional 

F errov ia r io .

Fines del contrato.

Artículo  1.° P o r  el p re s e n te  c o n t r a 
to colec tivo  de t r aba jo  las p a r te s  c o n 
tra tan te s  fljam las n o rm as  que deb en  
ten e rse  en, cuen ta  p a ra  es tab lece r  los 
c o n tra to s  de t raba jo  en tre  la respec i-  
va  C o m p añ ía  f e r ro v ia r ia  y el p e rs o n a l  
de cada  uno  de los se rv ic ios  per te -  
c ien tes  al S ind ica to  N aciona l  F e r r o 
v ia r io .  .

Obligaciones de las partes.

A rtícu lo  2.° Ambas p a r te s  acep tan  
las d ispos ic ion es  legales en m a te r ia  
de traba jo  d ic tadas  en la ac tu a l id ad  y 
las que en lo sucesivo pu ed an  d ic ta rse .

Artículo 3.° Las p a r te s  c o n t r a ta n 
tes dec la ran  obliga torio  el p re s e n te  
co n tra to  colec tivo p a ra  ellas, así ¡co-- 
rao  p a ra  las C om pañ ías  que’ p u e d a n  
su ceder  a la actual y o rg an izac io nes  
que form en o p ued an  fo rm a r  pa r te  en 
lo suces ivo del S ind ica to  N aciona l Fe 
r ro v ia r io .

A rtículo  4.° Q uedan  au to r izad as  las 
p a r te s  con tra tan te s  p a ra  e s tab lece r  
conven ios  colec tivos de trab a jo  con  
o tras  en t id ades  y co n tra to s  i n d iv id u a 
les con los o b re ro s  no asoc iados ,  sien?-
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pre que no se disminuya en ellos la; 
presentes condiciones de trabajo.

R espon sabilidad  rec iproca .

Artículo 5.° Las partes contratan 
tes tomarán cuantas medidas estén í 
su alcance para procurar la más es 
fcricta observancia del contrato colee 
tivo, quedando obligados sus respec 
Jivos organismos directivos a velai 
por su cumplimiento.

La no observancia de este articule 
por una de las partes, podrá ser de' 
inundado por la otra y sometida ai 
Jurado mixto.

A dm isión de personal.

Artículo 6.° A partir del presente 
contrato colectivo de trabajo serár 
condiciones precisas para el ingrese 
en fe rro ca rrile s :

a) Estar com prendido en la edad 
de quince a treinta y tres años, se- 
:gún, el servicio y la categoría de que 
se trate.

b) No padecer enfermedad ni de- 
Ifeeto físico que im posibilite o dificul
te el e jercic io  de sus funciones.

c) Dem ostrar las aptitudes que fije 
la Em presa, según el cargo, siende 
preferidos, en igualdad de condicio
nes, los hijos de los empleados.

Artículo 7.° A todo agente u obre
ro se le proveerá del correspondiente 
nom bram iento que acredite el -servi
c io  que ha de prestar, no pudiendo, 
imás que en caso de necesidad abso
luta, ser empleados én servicios que 
no consten sus nom bram ientos.

C lasificación  del personal.

Artículo 8.° El personal al servicio 
de la Compañía se clasificará:

a) De plantilla.
b) F ijo  a jornal.
c) Suplementario.
d) Eventual.
Se considerará^ de plantilla a todo 

aquel que se necesite normalmante pa
ra cubrir cuadros de servicio.

Las plantillas podrán aumentar o re
ducirse, según lo exijan las necesida
des del tráfico.

Se entenderá por personal fijo a jo r 
nal, todo aquel que lleve más de un 
año al servicio de la Compañía y no 
tenga nombramiento de plantilla. Este 
personal podrá reducirse de acuerdo 
con las necesidades del tráfico, comen
zando siempre con los más modernos.

Será personal suplementario todo 
agente u obrero que lleve menos de un 
año al servicio de la Compañía.

Será personal eventual el que se to
me para un trabajo determinado. Todo 
el personal que ingrese al servicio de 
la Compañía, practicará como prueba 

> durante un período máximo de seis 
meses, teniendo facultad la Compañía, 
si a su juicio no reúne las aptitudes 
necesaria^, de darle de baja. Si trans
currido dicho plazo continúa prestan- 
dojservicio, se considerará que la Com
pañía le conceptúa apto. Al año de su 
estancia en la Compañía adquirirá 
efectividad su nombramiento si ocupa 
i? i cargo de plantilla o .pasará al gru
po de personal fijo a jornal.

Artículo 9.° Las vacantes en las 
plantillas se cubrirán mediante concur
so-examen, siendo preferidos en igual- 
xiad;dfí condiciones.-

1.° Los empleados de otras p lanti
llas.

2.° Los agentes del grupo de perso
nal fijo a jo rnal; y

3.° Los hijos de empleados.
Los exámenes se sujetarán a un pro

grama o cuestionario que establecerá 
!a Compañía para los distintos servi
cios. Si cualquier empleado o agente 
se considerara lastimado por el fallo 
del examen, podrá recurrir a la D irec
ción, la que ordenará se celebre un se
gundo examen que será presenciado 
por un agente o empleado del servicio 
que se trate, propuesto por el .Sindi
cato Ferroviario o por el propio inte
resado si éste no fuera afiliado.

Artículo 10. Los escalafones se da- 
rán a conocer al personal cada dos 
años.

Artículo 11. Los obreros que tengan 
alguna duda respecto a su situación 
pasada o presente en la Compañía, po
drán solicitar de la misma cuantas 
aclaraciones crean necesarias.

Artículo 12. El ascenso del personal 
se hará por antigüedad.

Los capataces que hayan de nom
brarse en lo sucesivo se elegirán entre 
los peones efectivos más antiguos me
diante el examen correspondiente.

Artículo 13. Los agentes que sean 
llamados al servicio militar, como pro
cedentes del reclutamiento forzoso, 
conservarán su puesto en las plantillas 
como si estuvieran prestando servicio, 
pero sin derecho a sueldo, con arreglo 
al artículo 90 de la ley del Con trato de 
Trabajo .

Artículo 14. Con arreglo al acuerdo 
de la ponencia de acoplam iento de 
escalafones señalado en las Bases, se 
han creado dos plazas de Factores au
torizados a Jefes de estación a extin
guir para José Jiménez Erabuena y Ri
cardo López Guzmán, los cuales pres
tan servicios en grande y pequeña ve
locidad en la estación de Valencia, sin 
derecho a ascenso ni a ocupar casa al
guna.

Fallas y castigos .

Artículo 15. Las faltas se castiga
rán con arreglo a las sanciones esta
blecidas o que se establezcan en los 
Reglamentos de régimen interior.

Toda falta que por su naturaleza re
quiera alguna comprobación o encie
rre determinada importancia, a excep
ción de las de puntualidad y asisten
cia debidamente reglamentadas, dará 
lugar a la instrucción del opobtuno ex
pediente, en que se oirá:-al interesado.

Artículo 16. Todo agente u obrero 
que se presente a su trabajo después 
de la hora fijada en el cuadro de ser
vicios incurre en falta de puntualidad, 
y para la imposirión de correcciones 
por esta falta se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

La primera y segunda faltas se cas
tigarán con amonestación, la tercera 
con dos días de suspensión y en las su
cesivas la suspensión aumentará en un 
día por falta.

Guando el retraso exceda de treinta 
minutos la falta se considerará doble, 
y si excediera de dos horas será apre
ciada como de asistencia.

Cuando el personal de talleres, co
cheras y vía y obras incurra en prime
ra, segunda y tercera falta de puntua
lidad, se pondrá al trabajo a la hora 
natural |iguiente a la de su llegada; 
la cuarta falta será sancionada por un

día de suspensión y en las sucesivas, 
como en la sección de Movimiento, se 
rá  aumentado el castigo en un día por 
falta.

Los peones de vía y obras que incu
rran en faltas de puntualidad y tengan 
el trabajo por la línea, se presentarán 
al Je fe  de Estación más inmediato a su 
residencia, quien les ocupará hasta la 
salida del fren próximo, dando cuenta 
aquél al Capataz de la brigada.

Las suspensiones se aplicarán cuan
do las ¡necesidades del servicio lo per
mitan, excepío en talleres y brigada de 
vía y obras, donde las suspensiones 
se aplicarán el mismo día de la falta.

La reincidencia será apreciada iré " 
mestralmWite.

Artículo 17. Ningún empleado po
drá abandonar su servicio sin que h a
ya sido nombrado quien deba sustituir
le y se halle éste presente.

Todo abandono de servicio, sin auto
rización, entrañará la destitución del 
empleado.

Artículo 18. La ausencia del servi
cio no autorizada y sobre la que no 
se hayan presentado justificaciones ad
misibles, dará lugar a una suspensión 
igual al doble de los días de ausencia.

En los casos previstos en el artículo 
80 de la ley del Contrato de Trabajo» 
se tendrá en cuenta lo preceptuado 
en él.

Si la ausencia no autorizada excedie
se de ocho días será considerado el 
interesado como si hubiera dimitido sm 
empleo.

Artículo 19. En ningún caso podrá 
la Empresa, por castigos o a petición 
de un agente, cambiarle de escalafón,

Sueldos y jornales.

Artículo 20. Los sueldos y jornales 
en los distintos servicios se ajustarán 
a los tipos y normas establecidos en 
las plantillas aprobadas de común 
acuerdo en 23 de Agosto de 1931, a 
saber:

M ovimiento.

Jefes de Estación: 10 de 1.a (3.120,00) 
a 9,50 pesetas.

Idem Id: 15 de 2.a (3.060,00), a 8,50.
Idem id: 20 de 3.a (2.790,00), a 7,75.
E l Je fe  de estación dé. Valencia se 

proveerá de entre los de primera ca
tegoría.

Jefes de tren: 5 de 1.a (3.420,00), a
9.50.

Idem id: 10 de 2.a (3.060,00), a 8,50.
Idem id: 15 de 3.a (2.790,00), a 7,75.
Telegrafistas autorizados: 18 (pese

tas 2.610,00), a 7,25.
Guarda-agujas telegrafistas: 18 (pe

setas 2.430,00), a 6,75.
Guarda-frenos: 5 de 1.a (2.430,00), a 

6,75.
Idem: 10 de 2.a (2.340,00), a 6,50.
Guarda-agujas: 15 de 1.a (2.430,00), 

a 6,75.
Idem: 24 de 2.a (2.340,00), a 6,50.
Mozos autorizados: 24 (2.160,00), a 

6 ,00 .
Mozos suplem entarios: a 6,00.
Expendedoras: 4 de■■1.a (1.980,00), a

5.50.
Idem: 6 de 2.a (1.620), a 4,50.
Idem: 10 de 3.a (1.440,00), a 4,00. . u
Idem autorizadas: a 3,50.

T racción . 1
Conductores : 10 de B r is e r a  (3 J 6 0 í  

a 8,50 pesetas.-
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Idem: 10 de segunda (2.880), a 8.
Idem : 14 dé tercera (2.700), a 7,50.
Suplementarios, a 7.

Conmutatrices.

Jornal, seis pesetas.

Talleres y cocheras.

J e fo : uno con 14 pesetas, dos con 
12.50 ¡x dos con 9,

Sección mecánica.

Uno de primera especial, con 10*75 
pesetas.

Cuatro de primera, con 9,50.
Cinco de segunda, con 8,50.
Siete de tercera, con 7,75.
Ocho de cuarta, con siete. .
Suplementarios con seis pesetas.

Sección de carpintería.

Un encargado, cor. 10,50 pesetas.
Una de primera, con 10.
Dos de primera, con 9,25.
Dos de segunda,, con 8,50.
Tres de segunda, con ocho.
Dos de tercera, con 7,50.
Tres de tercera, con siete.
Suplementarios con seis pesetas. •

Limpiacoches.

Jornal, seis pesetas.

Vía y obras.

Capataces: dos, con 8,50 pesetas; 
seis, con 7,50.

Peones: 32-, con 6,50 pesetas.
Suplementarios con seis pesetas.

GüáPdc&w&tfas (¿hombres).

Dos, a seis pesetas.
©os, a¡: 5,50.
Tres, a 5,35.
(Veintidós, a cinco.
.Tres-, a 5,25.

Guardabarreras (mujeres).
Once de a 2,50 pesetas,
Pesiantes, a tres.

Albañiles.
Uno, a 8,75 pesetas.
Uno, a 8,25.
Bos, a siete.
Cinco peones a seis pesetas* 

Pintores.
Uno con siete pesetas.
Uno, con seis. _
Artículo 21. Los Jefes de estación 

en propiedad percibirán por gastos 
menores una gratificación de 12 a 16 
pesetas mensuales, según la categoría 
de la estación. El Jefe dé la estación 
de Valencia tendrá una gratificación 
de 125 pesetas por gastos menores y 
residencia. Las expendedoras con re
sidencia en las estaciones, tendrán 
un ai gratificación de cinco pesetas 
mensuales.

El personal que por necesidades 
del servico pernocte fuera de su resi
dencia, percibirá por este concepto 
un plus de 2,50 pesetas diarias.

Los guarda-agujas en funciones de 
agentes de maniobras en Ja estación

de Valencia, percibirán una peseta 
diaria los dos más antiguos, y 0,75 
poseías los otros dos, y los de la es
tación del Grao, 0,75.

A los guardabarreras que prestan 
servicio en ios pasos a nivel de la callé 
de Sagunto, Camino de Barcelona, Ca
mino de Tránsitos, en las líneas de Li
ria y dél Grao y Cerarno, se les abona
rá un plus de 0,25 pesetas por día, en 
atención al número de circulaciones.

Los telegrafistas encargados del des- 
patching de la Estación de Valencia, 
percibirán cada una 1,50 pesetas por 
día de servicio.

A cada uno de los Jefes de estación 
o quien haga sus- veces, que prestan 
servicio en aquellas estaciones donde 
existan palancas para maniobrar agu
jas a distancias y estén encargados 
ellos de efectuarlo, se les concede una 
gratificación de una peseta por jor
nada.

Artículo 22. La jornada de trabajo 
será de ocho horas, con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación vigente en 
la materia.

Las horas extraordinarias se pagarán 
con arreglo a la Ley.

Descansos y licencias.

Artículo 23. Se establecen' descansos 
para el personal de trenes cadn ocho 
días. Para el resto del personal el des
canso será quincenal. Además se con
cederá una licencia anual de ocho días 
con sueldo ai personal efectivo, tenien
do en cuenta lo preceptuado en el ar
tículo 56 de la ley relativa al Contra
to de Trabajo.

Artículo 24. Podrán concederse li
cencias, previa petición por escrito dé 
los empleados* siempre que las necesi
dades del servicio lo permitan* Estas 
peticiones deberán dirigirse al Jefe in
mediato, quién podrá concederlas si 
noí pasan de veinticuatro horas, y pa
ra las de mayor5 duración elevará la 
correspondiente propuesta a la Direc
ción.

. Enfermedades.

Artículo 25. En caso de enfermedad 
deberá todo empleado avisarlo a su Je
fe inmediato a la posible brevedad, por 
medio dé escrito, y si se trata de em
pleado cuya ausencia pueda dar lugar 
a uii retraso en el servicio, deberá en
viar recado con la anticipación nece
saria y posible para que su Jefe pueda 
encargar a otro empleado su servicio 
y no se produzca el retraso,

Artículo 26. Los empleados deberán 
pasar aviso antes de las cuatro de la 
tarde de la víspera del día en que va
yan a comenzar de nuevo su trabajo, 
luego de una enfermedad.

Artículo 27. Cualquier simulación de 
enfermedad dará lugar a un apercibi
miento la primera vez y a un correc
tivo la segunda, y si concurriera en 
dicha simulación el percibo indebido 
de jornales, perderá el empleado o 
Agente el derecho al auxilio que en 
caso de enfermedad concede la Com
pañía.

La falta a las instrucciones del Mé
dico implicarán también la pérdida del 
subsidio.

Nota.—Este artículo se completará 
con la adición al mismo de garantías 
fijadas por el Jurado mixto para la 
justa aplicación de las sanciones, de

morándose hasta entonces su aproba
ción definitiva.

Carnet de libre circulación.

Artículo 28. Los empleados y Agen
tes efectivos disfrutarán de pase gra
tuito para las líneas de ferrocarriles 
y dé carnets a mitad de precio en 
tranvías. Las familias de aquéllos dis
frutarán de esta última concesión, tan
to en ferrocarriles como en tranvías.

Los hijos de empleados y Agentes 
tendrán derecho al carnet escolar para 
las líneas de ferrocarriles en las con
diciones establecidas.

Artículo 29. A las esposas o íarni- ' 
liares de los agentes dei Plá, Cañada, 
Masías, Eliana y Carrasca, por la es
pecial situación, de estas estaciones, se 
les facilitará todois los días una auto
rización para un viaje gratuito de ida 
y vuelta a la ¡población más próxima, 
con objeto de que puedan abastecerse 

. de víveres.

Traslado de residencia.

Ár tí culo 30. Cuando a petición de 
los agentes o por disposición de la 
Dirección aquéllos cambiasen dé resi
dencia, la Compañía les facilitará el 

1 transporte gratuito- de sus muebles y 
‘ enseres.

Clasificación de estaciones.
Articuló 31. Las estaciones se cla

sificarán por su categoría e importan
cia en tres grupos.

Los 15 primeros Jefes que íigucon 
en el Escalafón ise distribuirán, a jui
cio de Ja Compañía, en las estaciones

■ siguientes que constituyen el primer 
grupo:

Grao.
Cadena.
Mar chalen es. 

í Empalme.
Godella,
Moneada.
Botera*
Paterna.
Puebla, 

j Benaguacil 1.°
Benaguacil 2.°
Liria.
Masamagrell. 

f Rafelbuñol; y
■ Valencia*
, El resto de las estaciones que ten

gan asignado Jefe en propiedad que 
constituyen el segundo grupo se dis
tribuirán entre los Jefes más antiguos 
sobrantes de la anterior clasificación.

Las estaciones que la Compañía ha
ya convertido en la actualidad en 
apeaderos (tercer grupo), suprimien
do el personal de Jefes y destinando 

: expendedoras, se reservarán única
mente éstas por orden de antigüedad 
a los Jefes sobrantes de la anterior 
clasificación, teniendo derecho, si así 

i conviene al interesado', a que una de 
las plazas de expendedora que correisi- 
ponda a esas estaciones sea desempe
ñada por su esposa. Los agentes a 
quienes afecte eista clasificación pres« 
tarán servicio dé Subjefe en ValencP 
o en la estación más próxima*

Las estaciones que tengan vivienda 
para los Subjefes serán ocupadas por 
los más antiguos excedentes de la an
terior clasificación.

* Paulatinamente cuidará la Sección
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de Movimiento de hacer el traslado de 
agentes ajustándose a la clasificación 
anterior, con objeto de causar las me
nores molestias al servicio y al per
sonal, todo lo cual quedará cumpli
mentado en el plazo de un año, a par
tir de la puesta en vigor de este con
trato.

Las expendedoras no tendrán otra 
responsabilidad que la que correspon
da a su nombramiento.

Uniformes.

Artículo 32. El personal ele los dis
tintos servicios usará los mismos uni
formes que en la actualidad, todos los 
cuales se confeccionarán por cuenta 
de la Compañía y tendrán una -dura
ción de trescientos trece días de tra
bajo..

Al personal que desee proveerse de 
pellizas podrá hacérsela si tiene saldo 
favorable en su cuenta de uniformes 
o a descuento.

La Compañía, en la cochera de la 
estación central, en la estación de Va
lencia y locales de Vía y Obras, ten
drá equipos de impermeables para fa
cilitarlos, en caso de lluvia, a los 
Guiardaagujas de aquélla, Guardavías, 
Guardafrenos y personal de repara
ción de línea aérea.

Servicios.

Artículo 33. El servicio del perso
nal de Conductores se regulará por 
turnos fijos, como en la actualidad. 
Los servicios que no estén compren
didos en dichos turnos se distribuirán 
equitativamente entre los Conductores 
supernumerarios.

Los empleados de cochera autori
zados a Conductor percibirán un-plus 
diario de una peseta cuando presten 
aquel servicio. Para la distribución de 
estos servicios al personal autorizado 
de cochera se tendrá en cuenta el nú
mero de horas de trabajo que le fal
te a cada uno y se encargarán aqué
llos por antigüedad ¡a los que tengan 
menor número de horas trabajadas.

Los Jefes y encargados sólo podrán 
pesiar servicios de Conductor en la 
línea ¡cuando no existan Conductores 
o personal autorizado disponible.

Conmutatrices.

Artículo 34. El personal encargado 
del servicio de conmutatrices se cla
sificará por su antigüedad en el cargo.

Valor del contrato.

Artículo 35. El presente contrato 
anula todo acuerdo o disposición en 
la parte que se oponga a las cláusulas 
¡anteriores.

Duración.

Artículo 36. El presente contrato 
comenzará a regir desde su aproba
ción por el Jurado mixto de Ferro
carriles- y  su validez será de dos años.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por el Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios del concurso opo
sición para la provisión de plazas de 
Inspectores auxiliares de Trabajo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y disponer 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
la relación de los opositores apro
bados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Relación de opositores aprobados con  
plaza.

Número 13.— Alarcón Gime-no, Fran
cisco.

18.— Álegri Lasa, Enrique.
22.— Álmazán y Francos, Ana.
29.— Alonso González, Benito.
30.— Alonso Llamas, Enmenia Luis.
44.— Alvarez Prieto, Manuel.
45.— Alvarez Rodríguez, José Anto

nio.
48.— Alvarez Serrano, Isabel.
68.— Arquellada Corral, José,
71.— Arralde Martínez, Julio,
75.— Asensio Campano, Alejandro.
76.— Avellaneda Torres, Agustín.
77.—Avila Martínez, Antonio.
80.— Ayuso Jover, Jaime.
87.— Ballesteros López, Manuel.
¡88.— Barba B a dos a, Valeriano.
107.— Bengoeehea Menchaca, Ulpia- 

110.
110.— Bermejo López, Manuel Cirilo
125.— Bonilla Magro, Félix.
133.— Briz Elle.il, Isidro.
137.— Bueno Ordeño,' León.
154.— Cal deró n Santiago, Miguel.
1=57.— Calvache Guzmán, Enrique.
170.— Canalejas Montero, Alberto 

Juan Francisco.
176.— Canut y Vidal, César Emilia

no.
181.— Carballeda Azagra, Jerónimo.
182.— Garbo Ríus, Ricardo.
190.— Carrasco Lorenzo, Victoriano
195.— Casado Leria, Luis.
196.— Casals Pons, Mercedes.
197.— Casanova Rodríguez, Juan.
202.— Casas Tas-cón, José.
203— Casas y Veiga, Fernando.
204.— -Cases Valero, Luis.
208.— Castro Fernández, Florentina 

Félix.
212.— Cazalla Morales, Antonio.
221.— Clemente Collado, Salvador.
230.— Comes Vilapriño, Juan Luis.
233.—̂ Cordero Rodríguez, Nicolás.
239.— Cospedal Hierro, Manuel. *
246.— Cuervo Radigales, María del 

Carmen.
250.— Curia Cabra, Jesús.
255.—Darrieux Sánchez, Luis.
256.— Delgado Hernanz, Casimiro.
258.— Delgado y Martín, Federico.
263.— Díaz Alvarez, Víctor.
278.— Domeneeh Escoté, María,
288.— Echevarría de la Torre, Juan.
287.— Es cario Bosch, R af ael.
304.— Estévez Herrer, Santiago Ri

cardo.
307.— Faura Raso, Antonio.
317.— Fernández-Caro Asuar, Luis.
327.— Fernández de la Lopa Rubio, 

Luis.
331.— Fernández Redondo, Grego

rio Manuel.
339.— Fernández de la Vega y Lom- 

bán, Jkaena. . -

370.— García Fernández, Manuel* 
372.— García y García, Benildo.
377.— García Jiménez, Eufemio.
378.— García López, Alberto.
390.— García Sánchez, Rafael.
392.— García Vigneaux, Emilio.
395.— Gavilán Gutiérrez, Engento 
397.— Giménez Sánchez, Isidoro. 
407.— Gómez Giménez, José María. 
413.— Gómez Muñoz, Gonzalo.
415.— Gómez Soria, Reinaldo.
423— González Gómez, María Luisai
428.— González Martin, .Joaquín.
429.— González Martín, Luis.
439.— Grande Cotchero, Eusebio. 
457.— Hernández de la Asunción^

Agapito.
461.— Hernández de la Iglesia, Jê  

sús. '
464.— Hernández Navarro, Juana. / 
466.— Hernández Alvarez, Antonio/ 
475.— Hipólito Arias, Juan.
565.— Juiglá Vedaguer, Ramón.
510.— Latre Jorro, José.
512.— Lechuga Luengo, B en jamán* 
518.— Linde Domingo, Antonio.
528.— López Gómez, Jesús.
555.— Lletjos Siall, Enrique.
581.— Madrid Antón, Demetrio.
563.— Mallart y Cutó, León.
569.— Marín Aragonés, Julio.
582.— Martín Mayoral, Eusebio.
583.— Martín Pedrazuela, Domingo.
584.— Martín Pindado, Gerardo,
587.— Martin Velasco, Mateo.
599.— Martínez Llorca, Manuel.
605.— Martínez del Rincón, Carmen 
615.— Mas- Xipell, Bernardino.
618.— Mayordomo Sánchez, Luis.
638.— Mingo Peña, Pedro.
645.— Monforte Estremiana, Isaíasi
655.— Morón Fernández, Fernando*
656.— Morcillo Bódalo, José.
657.—Moreno Aranzadi, Teresa, j 
662.— Moreno Mosquera, José Lucas? 
667.— Morera Lainez, Manuel.
669.— Morillo Serrano, Agustín.
687.— Muñoz Martínez, José.
690.— Muñoz Valdivieso, Clemente*
691.— Mur Palacios, Antonio.
692.— Morillo Arrióla, Carmen.
701.— Nieto García, Angel,
718.— Grozco Martín, José.
725.— Pagán Campillo, Gabriel.
734.— Parras Sánchez, José María. 
749.— Pérez Cuíoli, Eduardo.
751,.«—Pérez González, Virgilio.
752 bis.— Pérez Lorenzo, Basilio.
755.— Pérez Pérez, Atanasio.
778.— Porres y Fajardo, María Mad 

nitela.
779.— Pou Godori, María de la Pie» 

dad.
780.— Povedaño Vargas, Tomás.
795.— Ramírez de Diego, Honorio. 
801.— Recolons Serra, Isidro.
809.— Reyes Viciana, Diego.
811.— Biaza de la Torre, Marcelino.! 
820.— Rocha y Bueno, Ignacio déla.:
825.— Rodríguez Alvarez, Joaquín, 

Antonio, *
826.— Rodríguez Bota, Francisco. 
828.— Redríguez Coello, Nicanor,
868.— Royo Giménez, Constancio. 
880.— Sáenz de Inesirillas Sáncheü,

Ramón.
888.— Samaniego Arias, Juan.
896.— Sánchez Alvarez, José.
901.— Sánchez García, Pelayo,
911.—Sánchez Pobre y  J»a-,

llc91A— Sánchez San do val* José,
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0  DI6.— Sánchez Serrano, María del 
Carmen.

f  917.— Sánchez Serrano, Teresa.
918.— Sánchez Valladares. Ram iro. 
921.—Sancho Adrover, María.
935.— S aulnier Sánchez, Vicente.
934.—¡Saval Giró, Rafael Fidel.
935 .— Segimón y Artells, Domingo.
936.— Segovia Arana, Antonio.
943.— Serrano N avarro, Pedro An

tonio.
944.— Serrano P iñana, M aría de la 

'Cinta.
9 5 1 .— Soria-no Turza, Alfonso.
955.— Suárez Mier, José.
958.—Taboada Montoto, Manuel. 
964.—T ejedor García, Angel.
968.—Toledo y Calleja, Aurelio. 
988.— Trujillo  F ranco , Juan.
1.000.— Valle y M artín, Guillermo 

del.
1.006.— Varona Varona, Cándido.
1.008.— Vázquez Isabel, Angela.
1.009.— Vázquez M iranda, F rancisco . 
1.015.— Vela Solovera, Isidro .
1.019.— Vélaz de M edrano Conedese, 

María.
1.020.— Vera Sanz, Tomás.
1.029.—V illafranca Losarcos, José 

María.
1.036 b is.—Vítores Sáez, Carm en. 
1.040.—Yagüe del Valle, Manuel.
1.043.— Yáñez Mateo, Juan.
1.044.—Yáñez Mateo, Ramón.
1.046.—Z ancada Ruata, N arcisa. 
1.048.—Z arraluqui Almonte, Manuel. 
M adrid, 30 de Marzo de 1933.— Apro

b a d o : F rancisco  L. Caballero.

I lmo. S r .: Vista la O rden de este 
D epartam ento que dispuso la consti
tución de un Ju rad o  m ixto de Side
rurg ia  y  M etalurgia, en La U nión, y 
Iranscurrido  el plazo en dicha Orden 
Señalado para  que duran te el mismo 
pud ieran  in sc rib irse  en el Censo E lec
toral Social las entidades que a bien 
to tuviesen,

Este M inisterio  ha d ispuesto :
1 .° Que las elecciones para  la de- 

lignación  de los cuatro  Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tac ión  que han de in te 
grar el m encionado Ju rado  mixto se 
verifiquen dentro  del plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la represen tación  patronal 
sea designada por la Sociedad Mine
ro  M etalúrgica Rapata P ortm an, S. A., 
de La Unión, con 253 obreros; y

3.° Que po r no figurar n inguna en
tid ad  obrera  con derecho electoral 
in sc rita  en el Censo E lectoral Social 
que a dichas actividades se refiera, la 
designación ■ de la represen tación  de 
esta clase se haga de conform idad con 
lo p reven ido  en el artículo  45 de la 
b ey  de 27 de N oviem bre de 1931,
> Lo que digo a V. L Dara su conoci

m iento y efectos. M adrid, 8 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

I lmo. S r .: Vista la propuesta uná
nim e de las rep resen taciones p a tro 
nal y obrera del Ju rado  m ixto de T ra 
bajo ru ra l, de Cáceres, para  ei cargo 
de V icepresidente de dicho orga
nismo,*

Este M inisterio ha dispuesto que, d e -  
acuerdo con lo prevenido en ei a r 
tículo 18 de la Ley de 2? de Noviem 
bre de 1931, sea nom brado V icepre
sidente del m encionado Jurado  m ix
to D. Rafael Ortiz Noguera.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos, M adrid, 8 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r . : De conform idad  con lo 
prevenido  en el artículo  22 del De
creto de 22 de D iciem bre último,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer sea nom brado Secretario  de 
la: A grupación de Jurados m ixtos de 
F errocarriles, de San Sebastián, don 
José Gabriel Basozábal Inzalu.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 8 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que se conceda derecho elec
to ral para  designar los Vocales obre
ros del Ju rado  m ixto de la Industria  
Pesquera, de Bilbao, a las entidades 
Agrujiación N áutica, de Bilbao, con 
467 socios; Asociación Genera] de 
M aquinistas Navales, con 763, y La 
U nión  M arítim a (D esierto-E randio), 
con 383; teniendo presen te que sólo 
deberán tom ar parte  en la elección 
los socios pertenecien tes a la ac tiv i
dad a que el Ju rado  se refiere.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Abril 
de 1983.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vista la dim isión que de 
su cargo de Secretario  de la segunda 
Agrupación de Jurados m ixtos de P al
ma de Mullo rea v in tegrada por los de

Comen*lo en general, Artes Gráficas, 
In d u stria  del Mueble, Servicios de H i
giene, Ind u stria  Textil, Vestido y To
cado y P anadería , ha presen tado  don 
Raim undo Despuig Sastre,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
disponei sea aceptada dicha dim isión 
y que se proceda a la aperm ra  de con
curso para cu b rir  la co rrespond ien te  
vacante, de acuerdo con 10 p re v e n id o  
en el artículo  18 de la Ley de 27 de 
N o v ie in lie  de 1931 y Orden de 6 de 
Jun io  próxim o pasado.

Lo c;ue digo a V. 1. pam  sil conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de A bril 
de 19*13.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario del Jurado mix
to de Minería, de León, lia presentado 
D. Ernesto Fernández de Mata,

Piste Ministerio ha tenido a bien d is
poner sea aceptada dicha dimisión y 
que se proceda a la apertu ra  de con
curso para  cubrir Ja correspondiente 
vacante, de conform idad con lo p reve
nido en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931 y Orden de 6 
de Junio próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de A bril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para  elegir dos Vocales 
efectivos y seis suplentes de rep resen
tación patronal del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción, de Al
bacete,

Piste Ministerio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales patronos del men
cionado Ju rado  m ixto los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Nazario Maii- 
silla y Mansilla y D. Antonio Bach Ca
ballería.

Vocales suplentes: D. José Lorca 
García, D. Elíseo Pérez Sala, D. An
drés Rueda Rojas, D. Pedro Sánchez 
M artínez, D. Mariano González Alcá
zar y D. Joaquín Moreno García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de A bril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo. *

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas oor la Asociación de Gmínq
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e Intérpretes y D ependientes de H ote
les y sim ilares (antes Turism o Madri
leño),  para eubrir las vacantes de Vo
cales obreros existentes en la Sección  
de Conserjes , Guías, etc., del Jurado 
m ixto de la Industria H otelera, de Ma
drid,

liste  M inisterio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales obreros del m en
cionado organismo* D. Francisco Igua
lada M artínez, efectivo, y  D. Cándido 
M ayoral Hernández, D. Em ilio Salas de 
Ja Torre y D. José Cebolla Huerta, su
plentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vistas las design acion es  
verificadas para elegir los V ocales 
patronos de la S ección  de E m pleados  
del Jurado m ixto  ¡de Agua, Gas y E lec
tricidad , de Palm a de M allorca,

Este M inisterio ha d ispuesto que 
sean nom brados V ocales patronos de 
la m en cionada S ección  los señores s i
gu ien tes:

Vocales e fec tiv os: D. Rafael de La- 
cy Gual, D. Luis Pujol B osor y  D. Mi
guel O liver Vert.

V ocales su p len te s : D . Guillerm o
Borrás Palm er, D. A ntonio María Ques 
V entallol y  D, Jaim e Rufián Rufián.

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
m ien to  y  efectos. M adrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecíd r general de Trabajo.

I lmo. Sr.: V isto, el resultado de las 
e lecc io n es  verificádas para la  desig
n ac ión  de los V ocales patronos su
p len tes que han de com pletar la  re
presen tación  de esta clase en el Ju
rarlo m ixto  de F errocarriles de la 
Com pañía de los Caminos de H ierro  
del Norte, con  resid en cia  en M adrid,

Este M inisterio ha d ispuesto que 
sean nom brados V ocales patronos su
plentes del m en cion ad o Jurado m ix 
t o / lo s  señores s igu ien tes: D . N ico lás  
de" la H elguera Ortiz, D . Mateo Sil- 
vela T ordesillas, D. José María Cres
po García y  D. Jaim e P. VVhyte Ca
ñadas.

Lo que digo a V. I. para su  co n oci
m iento y  efectos. M adrid, 8 de Abril 
de 1932.
: ; FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector  general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la d esignación  rea
lizada por la Socied ad  de T intoreros, 
Q uitam anchas y  s im ilares, para cu
brir la vacante de Vocal obrero ex is
tente en la Sección  de T intoreros y  
Q uitam anchas del Jurado m ixto  de 
V estido y Tocado (Sastrería, etc .), de 
M adrid,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
disponer sea nom brado Vocal obrero  
suplente de la  m en cion ad a Sección , 
D. F elip e Sánchez Sierra.

Lo que digo a  V. I. para su co n oci
m ie n to  y efectos. M adrid, 10 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D ire c to r  general de Trabajo.

lim o . Sr.: V isto e l escr ito  elevado  
a este "'Departamento por varios señ o
res fabricantes de boinas, so lic itan d o  
que el actual Jurado m ixto  m andado  
con stitu ir  con jurisdicción! sobre las 
tres p ro v in cia s V ascongadas y  las de 
N avarra y  L ogroño ex tien d a su juris
d icc ión  a las de Burgos y  Zaragoza, 
y  con sid eran d o  que, ev identem en te, 
las razones ten idas para la con stitu 
ción de Jurado m ixto  de radio de ae  
ción  tan ex ten sa  han sid o  las de ed i
tar en lo posib le  la com p eten cia  na
cida de la  d iferen cia  de salarios, ra
zones que abonan la am pliación  de 
ju risd icc ión  que se so licita ,

Este M inisterio ha d isp u esto  que 
quede rectificada la Orden de 20 del 
pasado Marzo en el sen tid o  de que el 
Jurado m ixto  de F ab ricación  de b o i
nas habrá de com p render en su ju
r isd icc ió n , adem ás de las p rov in cia s  
in d icad as en dicha O rdens las de Bur
gos y  Zaragoza.

Lo que digo a V. 1. para su co n oci
m ien to  y  efectos. M adrid, 10 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: V isto el resultado de las 
eleccion es verM cadas para la desig
n ación  de los V ocales que hain de in 
tegrar el Jurado m ixto de Industrias  
de la Madera, de Avila,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
m en cion ad o Jurado m ixto  quede con s
titu ido de la m anera sigu ien te:

V ocales patronos e fec tiv o s: D. Ar
turo Muñoz A danero, D . Jua,n U beda, 
D. José L uis L ópez Arana, D . L ucio  
García, D . A rtem io de A nton io Mar
tín  y  I ) .  A u r e lo  García F ernández.

V ocales patronos sup lentes : D. B er
nabé P érez BerB.al.de de Q uirós, don  
Lucas Jim énez, JA Abdón Ortega, don

V icente Gil, D. Teófilo Arribas y don  
L orenzo Muñoz.

V ocales obreros e fectiv os: D. Sehas-, 
tián  Lozano Salvador, D. Julio Ferrcr, 
M éndez, D. A lejandro Buitrago Sauz,
D. F ernando González Martín- D. Do-, 
roteo García Serrano y  D. Juan Gui- 
sández Arribas.

V ocales obreros su p len tes: D. José 
María Farraces M uñoz, D. L adislao  
Márquez Lozano, D. P edro González 
Muñoz, D. E ustasio M eneses Muñoz,
D. F ran cisco  Sanz Seguifdo M artín y.
D. F é lix  López Ortiz. y | |

Lo que digo a V. I. para su con ocí- »  
m ien to  y  efectos. M adrid, 10 de A bril ^  
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

bfc
V isto el resultado de las e lecc io n es  ¿  

verificadas para la designación, de los. j- 
V ocales que han de integrar el Jurador’ 
m ixto de la Industria  tex til de Pa- V 
len c ia , ?

E ste M inisterio ha  d ispuesto que e t  
m en cion ad o Jurado m ix to  quede eons^ 
titu ído de la m anera s ig u ie n te :

V ocales patronos e fec tiv o s: D. Do- 
m ician o  Fernández García, D. P edro  
F ranco F raile , D. M artín Ortega Bra-! 
vo- D. Antonio Casañe Fernández, don  
P edro Ortega Bravo y  D. Joaquín)
A oh a. r-

V ocales patronos su p len te s : Don' 
Abundio H ernández García, D. Feli-j 
cian o  Ortega Bravo, D. E loy  Ibáñez,
D . D om ician o  Casañe F ernández y  donj 
M edardo R odríguez. , fe

V ocales obreros e fec tiv os: D. F é 7 ; t ‘ 
de la Vega Azpeleta, D. Feliciano! . 
Arranz Ortega,,* D. D om ingo G areíaJ  
Olea, D. E líseo  M ínguez Aragón, domG? 
F ran cisco  T respalacios F ernández j¡> -  
D. Gregorio Sancho Sin de. $

V ocales obreros suplentes.: D. Juanl 
Manuel Gómez, D. Carlos Pérez Saín, 
tiuste, D. Pedro Alvarez Puertas, donj 
León Calvo Rayo, D. Jesús Lozanfcí 
Castaño y D. B ernardino García de, 
M edina. ' I9J

Lo que digo a V. I. para su conocí-, * 
m iento y efectos. M adrid, 10 de_AbriI¡ 
de .1933. V

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: De conform idad con Id f  
prevenido en el articuló 16 de la L ey |  
de 27 de N oviem bre de 1931,

E ste Ministerio ha dispuesto'que ^  
representación patronal del Jurad#} 
mixto de Practicantes de Medicina I? 
Cirugía, de Sevilla, quede constituía» 
de la m anera  siguiente:
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j Vocales efectivos: D. Francisco Sán- 
^tíiez Ramade, D. Pedro Rernáldez, don 
|Roberto Osborne, D. Paulino J. Herre- 
Pro, Sres. Hijos de Luca de Tena y se- 

pT 'ñora viuda de Diego Gómez.
Vocales suplentes: D. José Delgado 

¡ Brackembury, D. Manuel Fernández 
, Campos, Sres. Torras y Compañía, don 
-Guillermo Pickmnn, D. Francisco Ro
dríguez Rando y D. José Vázquez 
Elena.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
*de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
«Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
| realizadas para elegir los V o c a 1 e s 
obreros de la Sección de Limpiabotas 
del Jurado mixto de Servicios de Hi- 

’igiene, de Santander,
C ; Este Ministerio ba dispuesto que la 

representación obrera de la mencio- 
•; nada Sección quede constituida de la 

^: tnanera siguiente:
\\ Vocales efectivos: D. Adolfo Martí

nez, D. Francisco Navamuel, D. José 
' (Sánchez y D. Alejandro Pinto,
1 / V o c a l e s  ¡suplentes: D. Saturnino 
^lonso, D. Pedro Martínez, D. José Gu
tiérrez y D. Cruz Calle.
; Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fmiento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

(

limo. Sr.: Viis-to el resultado de las 
‘elecciones verificadas para la desig
nación de ios Vocales patronos del Ju
rado mixto de Industriáis de la Made- 
'ra, de Vigo,
■ Este Ministerio ha dispuesto que la 

^representación patronal del mencio- 
nado Jurado mixto quede constituida 

pide la manera siguiente:
| , Vocales efectivos: D. Anacleto Pam- 
jpillón Sio, D. Román Martín, D. Ra- 
, aqón Gil Sequeirois, D. Manuel Candei- 
í ra Suárez, D. Leandro Antonio García 
v ¡Naveir ,̂ y D. Juan Costas Jáuregui,
! Vocales suplentes: D. Antonio Pérez 
( Fernández, D. C a r l o s  Estévez, don 
íjÁdrianu Miranda Oliveira, D. Eladio 
íMorenza Gómez, D. Alejandro Rico 
jllier y D. Joaquín Yáñez Tapias, 
j Lo que digo a V. I. para su conoci- 
ifiiento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
fÉe 1933.' ;
I FRANCISCO L. CABALLERO
l$eñor Director general de Trabajo*

 ------------------------------------------------------------------v. ;. ]

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos la instancia y do

cumentos que constituyen el expe
diente sobre modificación de tarifas 
de suministro de energía eléctrica, en 
sus varias aplicaciones, promovido 
por doña Carmen Martínez de Liéba
na, propietaria de las centrales “Hi
droeléctricas Moni mesas de Boñar y 
■Lillo”, en la provincia de León:

Resultando que m él aparecen cum
plidos los requisitos reglamentarios, 
en cuanto a su tramitación se refiere, 
singularmente aquellos que exigen el 
conocimiento de lá opinión de las 
Cámaras oficiales, Ayuntamientos y 
demás entidades a quienes el servició 
afecta:

Resultando que las centrales “Hi
droeléctricas Montañesas de Boñar y  
Lillo” suministran energía a los Ayun
tamientos de Boñar, Vegamián, Lillo, 
Reyero y Vegaquemada, irt cuyos tér
minos municipales radican los pue
blos de Veneros, La Llana,, Colle, Fe- 
lechas y Vos Nuevo, si bier la solici
tud de modificación de tarifa r se con
creta a los cinco primeramente men
cionados :,

Resultando que aun en estos cinco 
pueblos, según el informe del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas, sólo exis
ten concesiones para las líneas de 
transporte de Boñar, Lillo y Vegaque- 
mada, y  que se bailan, por tanto, en 
¡condiciones legales, careciéndose de 
tarifas de concesión aprobadas por. 
Vegamián y Reyero:

Resultando que para mantener una 
competencia industrial, ya desapare
cida, que reconocen los Ayuntamien
tos de Vegamián y Puebla de Lillo, 
fueron rebajados los precios de la1 
¡energía hasta un extremo insosteni
ble porque, según manifiesta la Jefa
tura de León, no proporcionaba la 
ganancia prudencial para cubrir gas
tos y  obtener, como es justo, las utili
dades remuneradoras del negocio, y 
porque, además, entiende que la Ad
ministración no procedería razona
blemente imponiendo reducciones de 
tarifas, es decir, privilegios o venta
jas, a favor de quienes pueden disfru
tar de mayor lujo de alumbrado :

Resultando que aunque no estudia 
éste aspecto, la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de León estima que 
deben ser aprobadas la® tarifas que 
presentó doña Carmen Martínez, jus
tificando el exceso aparente de las de 
fuerza motriz con los motivos de lá 
escasa industria susceptible de des

arrollar en aquellos pueblos y que el 
industrial se v.e obligado a tener en 
marcha la instalación ¡mecánica y, 
eléctrica, con las consiguientes pér
didas de líneas, gastos de personal, 
grasas, etc., sea cual fuere la canti
dad de energía consumida:

Resultando que, requeridos por el 
Consejo de Industria, a cuyo dicta
men se sometió el asunto, obtuvo es
te organismo ampliación de datos, 
con los cuales se robustece la opi
nión de la Jefatura de Industria de 
León, y  de ello ¡se deduce la necesi
dad de acoplar lias tarifas presenta
das a unas normas que ¡se ajusten a 
los intereses generales, ¡sin que por 
¡ello ¡se lesionen los intereses priva
dos, dada la índole de servicio pú
blico que distingue a lois ¡suministros 
de energía eléctrica:

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Industria, fecha 
21 de Octubre de 1931, y para cumpli
miento del párrafo cuarto del artícu
lo 61 del Reglamento de 19 de Marzo! 
del referido año, se remitió el expe
diente a informe del Consejo de In
dustria, cuyo Cuerpo consultivo lo¡ 
devolvió con su dictamen en 23 de 
Febrero próximo pasado:

Considerando que por ¡los elemen
tos de juicio utilizados, el Consejo de 
Industria afirma que la recaudación 
de la Empresa de las centrales de Bo
ñar y Lillo oscilará alrededor de unas
100.000 pesetas, calculando (¡por ex
ceso) los gastos de explotación en unas
30.000 pesetas, y destinando un 15 por 
100 del capital a amortización, impues
tos, reservas, etc., quedarían como be
neficio de 25.000 a 30.000 pesetas 
anuales, como mínimo, o sea un bene
fició industrial normal para esta clase 
de empresas :

Considerando que la población ru
ral requiere el alumbrado económico 
que se deriva de la lámpara de 10 bu
jías, cuya tarifa no se ¡menciona: 

Considerando! que, en beneficio de 
cuanto ¡significa elevación de nivel me
dio social en los pueblos, no es acon
sejable encarecer el alumbrado y, por 
tanto, dificultar el medio de aumentar 
intensidad, incrementando el precio 
de unidad del fiúido para las lámpa
ras de intensidad mayor de 60 vatios §¿ 

Considerando excesivo el precio del 
¡primer kilovatio hora establecido co
mo mínimo de 2,50 pesetas para ins* 
lalaciones a base de contador, en pe
queñas instalaciones, de 0 a 2,50 kilo
vatio hora mes, debiendo aplicarse so
lamente la tarifa de 0,65 para todos los. 
kilovatios hora consumidos o, caso de; 
adoptarse mínimo, sea éste el que fij | 
el Reglamento para contadores de. do^
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Considerando que no es admisible, 
para la fuerza motriz, la .aplicación de 
las tarifas solicitadas, por .excesivas, 
en comparación con el precio de la 
energía de otras fuentes de produc
ción :

Considerando que los mínimos in
dicados para los contratos de ■fuerza 
motriz son excesivos y superiores a 
los máximos que autorizan las vigen
tes disposiciones legales, cuando se 
trata de aplicación de mínimos calcu
lados por contador de capacidad apro
piada a la instalación (artículos 33 y 
'-63 -del'Reglamento de 19 de Marzo 
de 1931):

Considerando .que la tarifa para los 
arcos de cinematógrafo debe asimi
larse a la tarifa de alumbrado, ajus
fándose el mínimo a lo  que.preceptúa 
el artículo 63 del citado Reglamento: 

Considerando la necesidad de fo 
mentar ‘y  favorecer e l desarrollo de 
las pequeñas industrias' rurales y la 
utilización de la energía eléctrica que 
permita una mejor producción y una 
¡mejora en las condiciones de trabajo 
de los obreros agrícolas, sin que por 
relio ;cause perjuicio al interés priva
do, pero limitando el exceso de bene
ficio  que .agravaría sobre el .'interés ge
neral,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar, de conformidad con los re
feridos fundamentos del informe del 
Consejo de Industria, las siguientes 
tarifas, que regirán oficialmente en 
los pueblos de Roñar, Liílo y 'Vega- 
quemada, para los que se concedió la 
correspondiente concesión :

Abono a tanto alzado. 

INTENSIDAD EN  W . TA RIFA  MENSUAL

10  ....... . 1,50 pesetas.
15     2,00 —
25    2,75 ~
40 4*00 —
60    5,00 —

100      10,00 _
200 .........     17,50 —
Mayores .. . . . . . . . . . .  0,08 por w. mes.

Suministro a base de contador.

k. w. li.  .....................  0/05pesetas
Mínimo de consumo men

sual, con derecho a 
consumo de 3*6 k. w. h. 2,35 —

Especial para conematógrafo

(Arcos o lámparas de incandescen
cia.),

§e aplicará la tarifa de alumbrado, 
como mínimos, lo  preceptuado en 

él artículo 33 del Reglamento de 19 
de Marzo de 1931 •

CALEFACCION

PESETAS MES

Estufas para un enchufe, 
hasta 10 amperios y 
abono de cinco meses. 40,00
(Noviembre a Marzo, 

hasta 250 k. w. h. mes.)
¡Pasando este número,

a 0,20 pesetas.k. \v. h.
Sin abono  ............. 50,00

Usos domésticos.

B e 1/2 a 1 am perio   5,00
B e 1 Aó a 3 ídem   7,50

Be 3 % en adelante, contador a ta
rifa de fuerza motriz.

.TARIFA .PARA -SUMINISTROS POR FUERZA
MOTRIZ

Tarifa de sol a sol (día),

PRECIO POR 
CONSUMO MENSUAL k. W. h.

1 a 250 k. w. h   0,45
251 a 500 —- .... 0,40
501 a 1900 —  .... 0,35

-1001 ;a .3000 .... 0,30
3001 en adelante  0,25

Tarifa de noche .

Se autoriza un 25 por 100 de au
mento en él caso de que él factor de 
canga de la central exija la puesta en 
marcha de grupos térmicos auxiliares 
para satisfacer este servicio.

Por servicios de suministro, reser
va de fluido, etc.: En consideración 
a que la industria rural a que la fuer
za motriz se aplica es casi toda ella de 
pequeñísimos motores, cabe y es de 
aconsejar la aplicación de los míni
mos que se fijan en la forma y pro
cedimiento que establece el artículo 
63 del ¡Reglamento de 19 de Marzo 
de 1931.

Tarifa de alquiler de contador.

Por alquiler de contador para el 
alumbrado hasta 10 amperios, a una 
peseta al mes.

Guando se aplique la tarifa mínima 
de consumo no podrá la Empresa su
ministradora cobrar ninguna cantidad 
por alquiler del contador.

Los mínimos señalados en estas ta
rifas, no serán aplicables cuando él 
consumo realizado sobrepase la cuan
tía de los mismos.

Queda facultada la Empresa para 
conceder bonificaciones, circunstan- 
cíalmente, a particulares, en él precio 
del fluido» pero tendrán M  obligación 
d# Cumplir con Ja «Orden de 13 de 
Enero de L032 ¡(Gaceta dél 22) , en él

caso en que la bonificación sea dei 
carácter general.

Los derechos del Timbre, impuestos* 
y demás tributos del Estado, Provin
cia o Municipio serán satisfechos poí 
el abonado.

En relación con la capacidad de loa 
contadores que se fija en el párrafo 
■cuarto del artículo 33 del Reglamento) 
aprobado en 19 de Marzo de 1931, ha¡ 
de interpretarse que está supeditad? 
dicha capacidad a la de los modelo/, 
o .tipos de contadores aprobados ofh 
cialmente que exudan en el mercado^ 

Lo que digo a V. I. para su conocí*, 
miento y efectos. Madrid,. 31 ele Man 
zo de 1933.

SANTIAGO VALIENTE '
Señor Director general de Industria*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 11 
Compañía para la Fabricación de Con 
tadores y Material industrial, S. A., do-' 
•miciliiada en Madrid, calle de More- 
to, 3, solicitando la aprobación de los 
contadores de electricidad modelos 
B. T. R. 3-P. E., para instalaciones 
de corriente alterna monofásica j 
T. B.-P. E., ¡para instalaciones trifási- 
cas a tres hilos, y  T.-P. E,, para tri
fásica a cuatro hilos, como modifica
ción de los contadores eléctricos ti
pos B. T. R. 3-P.; T. R /P  y T -P ., de 
energía reactiva, ya ¡¡aprobados en 26 
de Noviembre de .1927:

Resultando que la Jefatura de 
Industria de la provincia de Ma
drid ha ensayado el contador modelo 
B. T. R. 3-P. E., número 3.274.393, 
construido para señalar la, energía 
reactiva cuando el factor de potencia 
sea inferior a 0,85 en ¡unía instalación 
monofásica cuyas tensión y frecuen
cia normales sean respectivamejnte de 
100 V. y 50 periodos por segundo y 
cuya intensidad de corriente máxima 
no sea superior a 5 A., sometiéndole 
a las siguientes pruebas:

Hacerle funcionar durante veinte 
horas con una tensión de 160 V., in 
tensidad de 2,5 A., frecuencia de 5(f 
períodos por segundo y factor de po* 
tencia <P =  0,5, habiéndose obtenida 
un resultado satisfactorio.

Comprobar que no se pone en mar* 
¡cha aun con una tensión superior ea| 
un 15 por 100 a la normal, cuando el 
factor de potencia estaba comprendh. 
do entre 0,84 y 0,86 (ángulos 0 com-í 
prendidos entre 30° 40’ y 32° J20’) $  
que el arranque se efectuaba» cqu.pap. 
gas inferiores a 1 vpx 

Hacerla funcionar a distintas car1! 
gas, con factores de  ̂ fiMicia di'feren* 
tes, siendo los errores deducidos in*
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feriores a los consentidos reglamen
tariamente.

Comprobar que es nula la influen
cia que tienen las vibraciones que 

t .pudiera sufrir el contador en las ins
talaciones particulares” sobre la mar
cha del mismo.

Verificar los consumos de los circui
tos de tensión y de intensidad, con 
resultados de acuerdo con lo exigido 
por el -vigente Reglamento de Verifi
cación de Contadores eléctricos: 

Resultando que para los ensayos 
!¿an sudo presentados los contado
res de exceso de energía reactiva 
íB. T. K, 3-P. E. monofásico, número 
$274393, para 100 V. 5 A. y 50 p/s.; 
el T. B.-P. E, trifásico a tres conduc
tores, número 192 1503, para 100 V«, 
5 A. y p /s., y e] T.-P. E. trifásico a 
cuatro hi!osj número 1924900, para 
127 V,, 5 Á. y 50 p /s , fabricados por 
la Compañía pura la Fabrica¡ción de 
Contadores y Material industrial, 
Sociedad anónima, y que son idén
ticos a los contadores de energía 
reactiva de la misma entidad, mode
los B, T. Tí. 3-P., T. B.-iP y T.-P., que 
fueron aprobados con fecha 26 de 
"Noviembre de 1927:

Res lili ando que el Consejo de Indus
tria  informa de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura de Industria de 
3a provincia de Madrid que procede 
Ja aprobación de los citados contado
res de exceso de energía, siempre que 
exista acuerdo entre la Empresa dis
tribuidora y el abonado en el valor 
del factor de potencia, por bajo del 
cual ha de registrarse la energía reac
tiva y en la forma en que es evalua
da dicha energía:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el particu
lar previenen las vigentes Instruccio
nes reglamentarias del servicio y dis
posiciones -complementarias,

Este Ministerio, conforme con lo 
informado por el Consejo de Indus
tria, ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación de los cointado- 
jres de exceso de energía reiactiva ti- 
jpos B. T. R. 3-P. E., para instalacio- 
■nes monofásicas; T. B.-P. E., para ins
talaciones trifásicas a tres conducto- 
fes, y T.-P. E., para trifásicas a cua
tro hilos, construidos por la Compa
ñía para la Fabricación de Contado- 
res y Material industrial, S. A.

2.° Para que puedan emplearse los 
mencionados contadores, será condi
ción  precisa que exista previo acuer
do entre la Empresa distribtiídora y
•e] abonado en el valor del factor de

•'{potencia por bajo del cual ha de re-
\tgb;irarxe i a energía reactiva, y en la

forma en que este tipo de contador 
evalúa dicha energía.

3.° Que se Revuelva a la Compa
ñía para la Fabricación de Contado
res, y Material industrial, S. A., a tí
tulo de peticionaria de la aprobación, 
un ejemplar de la Memoria, haciéndo
se constar la fecha de lia Orden de 
aprobación.

4.° Que del citado tipo de conta- 
I dor, y para su conservación, se envía 
¡ un modelo a la Escuela Central de

Ingenieros Industriales.
5.° Que los contadores pertenecie'nr 

tes al sistema y tipo ¡aprobado, lleven 
una inscripción legible desde el ex-

. tenor y en 3a que deberá hacerse cons
tar, además del sistema y tipo} el 

■ nombre del vendedor o alquilador; y
6.° Que esta resolución, para cono

cimiento general y juntamente con 
las formas de verificación y com pro
bación, se publique en la G a c e t a  de  
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Abrjl de .1933.

P. D .,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comproba
ción.

1.° Los laboratorios en donde ha
yan de verificarse contadores de este 
tipo, deberán reunir los requisitos y 
poseer los aparatos de medida indica
dos en el apartado D) del artículo 9.° 
del Reglamento para la Verificación 
de Contadores eléctricos, de 19 de 
Marzo de 1931, con la condición de 
que los amperímetros y voltímetros 
deberán permitir efectuar la medida 
con un error no superior al 0,5 por 
100 de la totalidad de la es.caja.

2.° La verificación en los labora
torios se realizará teniendo en 'cuenta 
el valor de 0’ o del factor de poten-

j cia eos. 0’, para el cual el contador 
no debe señalar consumo y de pu
yo valor se deducen las constantes

1
A =  tg. 0’ y K =  , que entran

'COS. 0 ’

en las expresiones que indican la ley 
de funcionamiento del aparato:

El sen. 0 -í— AEI eos. 0 
y KEI sen, (0 —  0 ),

debiendo estar inscritos los valores de 
estas constantes sobre una cha,pa fija
da a la cubierta de cada contador.

¡Para verificar un contador monofá
sico  o cada uno de los dos o de los 
tres sistemas monofásicos que entran, 
•respectivamente, en los contadores 
trifásicos a tres conductores o a cua
tro conductores, se empleará un am
perímetro, un voltímetro y un vatL 
metro, conectando en serie al ampe
rímetro con  las bobinas amper m é 
tricas del contador y del vatímetro y  
aplicando H  tensión (en ¡mag
nitud y én fase) al voltímetro y a las

bobinas voltimétricas del contador y 
del vatímetro.

La energía que debería señalar el 
contador durante una hora, con va- 

' lores constantes de E, I y 0, puede 
deducirse de cualquiera de las dos le
yes antes formuladas; designando por 
E la tensión en voltios dada por el 
voltímetro, I la intensidad de corrien
te en amperios señalada por el am
perímetro y W la potencia en vatios 
indicada por el vatímetro, la energía 
horaria exacta Wr tiene por expre
sión, de acuerdo con la primera de 
dichas leyes:

■ Wr -  Y e*I T F —l w  AW
Aunque este modo de proceder es 

el más sencillo, puede también em
plearse 3a segunda ley; en este ctaso, 
se deducirá el valor de 0, a que se 
hace el ensayo, por el coseno de este

W
ángulo, dado por eos. 0 - -  -------, y

' E l

com o 0’ y K son conocidos para ca
da contador, se tendrá determinado 
Wr por la igualdad:

Wr — KEI sen. (0 —  0 ).

Para evaluar el consumo WA, que 
realmente acusaría el contador duran
te una hora, se utilizará preferente
mente el método abreviado, en la for
ma detallada en el anejo del vigente 
Reglamento piara la Verificación de 
ContadoresW regularidad en el sumi
nistro de la energía eléctrica.

En ensayo de cada sistema monofá
sico deberá repetirse para distintos 
valores de I y de 0 y a la tensión y 
a la frecuencia normales. En los con
tadores trifásicos se conectarán, como 
se hace corrientemente, todas las bo
binas de tensión, aunque sólo se hagan 
pasar corriente por la de intensidad 
del sistema que se ensaya.

Lia com probación de que el conta
dor no marcha en vacío se hará por 
el valor crítico 0 =  0’ y con tensión 
10 por 100, superior a la normal.

3.° Estos contadores deberán ser 
1 verificados siempre en el laboratorio.

La comprobación en los lugares don
de se instalen, se reducirá a exami
nar el buen orden de las conexiones 
y estado de los precintos.

4.° El precintado se hará en la 
misma forma prescrita para los con 
tadores B. T. R. 3-F.. T. B.-T. y T.-P. 
en la Real orden de aprobación de los 
mismos, inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  de 27 de Diciembre de 1927.

5.° El Verificador colocará en lu
gar bien visible dé la envuelta mía 
etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación; al 
efectuar la com probación anotará en 
la misma etiqueta la fecha de la com
probación. señas del dom icilio don
de se instale y el nombre del abonado.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Ramón Jara López, in
dustrial, domiciliado y matriculado 
en Ceuti (Murcia), en la que maniñes* 
ta que con techa 7 de Febrero últi
mo se ha formalizado a¡ su nombre el
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traspaso de la industria de fabrica
ción de conservas vegetales que ve
nía desarrollando en la propia loca
lidad su señor padre D. Ramón Jara 
Fernández, y solicita que la conce
sión de admisión temporal de hoja
lata para la fabricación de envases 
destinados a la exportación de dielios 
productos, con cuenta matriz en la 
Aduana de Cartagena, otorgada a fa
vor del Sr, Jara Fernández, se trans
fiera también a su nombre en iguales 
condiciones:

Resultando que se ha probado do- 
•cumentfíJmcnte lo expuesto por el pe
ticionario en su solicitud:

Resultando que D, Ramón Jara Fer
nández, por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 20 de Majo de 1924, es 
concesionario de la autorización de 
admisión temporal de hojalata en 
blanco, sin obrar, para la construc
ción de envases destinados' a la ex
portación ’ de conservas vegetales, con 
cuenta corriente matriz de la Aduana 
de Cartagena; y 

Considerando quedas disposiciones 
vigentes sobre admisiones temporales 
no se oponen a la transferencia que 
se solicita, ni ello supone quebradlo 
alguno para los intereses del Erario, 
por cuanto el peticionario en forma 
legal asume todas las obligaciones del 
industrial cedcnte, y el negocio in
dustria] a que va aneja la concesión 
citada ha de continuarse en la mis
ma forma e idénticas garantías,

Este Ministerio, a propuesta dé la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria,, acuerda disponer 
que la autorización de admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, con cuenta corriente matriz 
en la Aduana de Cartagena, otorgada 
por Orden del Ministerio de Hacien
da de 20 de Mayo de 1924. a favor de 
D. Ramón Jara Fernández, industrial 
domiciliado y matriculado en Ceuti 
•(Murcia), se transfiera, en iguales con
diciones y con todos sus derechos y 
obligaciones, a nombre de D, Ramón 
Jara López, industrial, con, domicilio 
y matrícula en la localidad citada, 
que ha de continuar las operaciones 
mercantiles del industrial cedente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y debidjs efectos. Madrid, 
12 de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y  Di- 

general de Comercia y Eolí
tica arancelarla.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA ;
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

A d a  adicional al Convenio interna
cional firmado en Berna el 23 de Oc
tubre de 1924, reimivó al transporte 

de mercancías por ferrocarril 
(C. / .  M.).

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, la Ciudad Libre de Dantzing, Estonia, Francia, Hungría, Italia, Letonia, Licchtenstein, Luxem- burgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, Rumania, Suecia, Suiza, Checoslovaquia, Turquía y Yugoeslavia: Considerando'que la actual situación (monetaria y. económica es de tal índole que exige mantener las disposiciones transitorias objeto del capítulo II del acta de firma del Convenio Internacional de 23 de Octubre de 1924 sobre el transporte de mercancías por ferrocarril (C. L M .);Que en virtud de dicha Acta la vigencia de estas disposiciones transitorias termina el 1.° de Octubre de 1932;Que, por consiguiente, es necesario mantener dichas disposiciones transitorias hasta que entre en vigor el texto que resulte de Ja próxima Conferencia; de revisión de la G. í. M., han nombrado sus Plenipotenciarios, a saber (aquí la lista );Los cuales, en presencia y con la participación del Delegado de la Comisión de Gobierno del territorio de la cuenca del Sarre, después de haberse comunicado sus plenos poderes, hallados en buena y debida'íonna, han convenido lo siguiente:
I

El plazo de cuatro años fijado por las disposiciones transitorias que son objeto del capítulo II del Acta de firma del Convenio Internacional de 23 de Octubre de ,1924 concerniente al. transporte de mercancías por ferrocarril, C. I. M., se prorroga, a partir de 1.° de Octubre de 1932, hasta la fecha en que entre en vigor el texto que resulte de la próxima Conferencia de revisión de la C. I. M.
H

Aísla la urgencia y los importantes intereses afectados, la presente Acú  entrará en vigor entre ios Estados que la hayan ratificado, diez días después de la fecha en que el Gobierno Federal Suizo haya notificado a Tos Gobiernos interesados el depósito cíe E s  ratificaciones.La presénte Acta queda abierta hasta el 15 de Septiembre de 1932 a la firma, y después de esta fecha a la adhesión de los Estados que partid* pan en el Convenio Internacional'dé 23 de Octubre de 1924.El Gobierno suizo s-a encarga de ve- y de notificar la r  adhesiones ?  
i , Le; i '- iíó G -m iT in c S .  ■ ' ' . ¡

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios indicados y el Delegado de la  Comisión de Gobierno del territorio de Ja cuenca; del Sarre firman la presente Acta.Hecha en Berna el 2 de Septiembre de 1932 en un sol ejemplar, que quedará depositado e \ los Archivos de la Confederación Suiza y del cual se entregará una copia/auténtica a cada una de las.Partes.— (Siguen. las firmas.)A las disposiciones del Acta precG» dente se ha adherido España el 23 de los corrientes, surtiendo efecto dicha adhesión a partir del día 2 del mes de Abril próximo.Ha sido ratificada por los siguientes países:Checoeslovaquia, el 21 de Septiembre de 1932.Suiza, el 30 de Septiembre de 1932.Letonia, el 3 de Octubre de 1932.Italia, el 11 de Octubre de 1932.Suecia, el 17 de Octubre de 1932.Noruega, el 20 de Octubre de 1932.Comisión del Gobierno del Sarre, el 23 de Noviembre de 1932.Dinamarca, el 24 de Noviembre de 1932.Bélgica, el 9 de Diciembre de 1932.Estonia, el 13 de Diciembre de 1932.Hungría, el 9 de Enero de 1933.Licchtenstein, el 12 de Enero de 1933.Se han adherido a la misma:Finlandia, el 15 de Noviembre de 1932; yGrecia, el 26 de Noviembre de 1932.»De acuerdo con el artículo 2.° del Acia citada, entró en vigor en los Estados anteriormente expresados a los diez días de las fechas mencionadas.Madrid, 28 de Marzo de 1933.—El Subsecretario. J. Gómez Ocerín.

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA S E 
GU RIBAD DE LA VIDA HUM ANA EN EL MAR 

Certificación del señor Secretario de l Estado de ¡a Gran Bretaña relativa ¡ a ¡a adición a un subpárrafo en regla XIX (2) del Convenio mencio< nado, que ha sido aceptada por to< dos los Gobiernos contratantes, e n  Iré los cuales figura el de España .

Por cuanto el Convenio internacional para la. seguridad de la vida en el , mar, firmado en Londres el 31 de Mayo de 1929, comenzó a regir el 1.° de, E n e r o  de 1933, conforme a su artículo 6b.Por cuanto en el párrafo primero del artículo 61 de dicho Convenio se1 dispone lo siguiente:“Cualquiera de los Gobiernos contratantes p o d r á  proponer en todo! tiempo al Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda septentrional las modificaciones del presen-i te Convenio que considere perfeccio-1 naimientos necesarios, las cuales propuestas habrán de ser comunicadas por el segundo de todos los demás Gobiernos contratantes. Én caso de que dichas modificaciones fueren aceptadas por todos los Gqbiernos contratantes (incíqso» lps que hubieren de?* positu^b ratificaciones o adiciones gu* itodavíá no se hubiqrcn hecho efecti«¡ vas) se modificará conforme a ellas el¡ 
pmséiíte 6onveúio.w ' r. ' ,¡Por cuanto conforme a lo nmpnesuf en el artíéülo 61 del mencionado Cois*,
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Yenio se lia propuesto que la regia XIX 
(2), de las que forman el anejo del 
mismo, se modifique mediante la in
serción de un párrafo adicional, des
pués del primero de diclia regla XIX 
(2), que diga así:

“ En todo caso, cuando el criterio 
numérico exceda de 30 se instalará 
una bomba adicional independiente.”

Por tanto, yo, el infrascrito Secre
tario de Estado para los Negocios Ex
tranjeros de Su Majestad, certifico por 
las presentes que esta modificación 
fué debidamente comunicada a todos 
los Gobiernos contratantes y por to
dos ellos aceptada (incluso por los que 
han depositado ratificaciones o adicio
nes que no se lian hecho todavía efec
tivas); y como consecuencia, queda 
modificado de conformidad el Conve
nio, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 61.

Dado en el Foreign Office en Lon
dres a 17 de Enero de 1933.— John 
Simón.'—Copia certificada conform e. 
8 de Enero de 1933.— El Archivero- 
Bibliotecario del Foreign Office (fir
mado), ¡S. Gaselee.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 20 de Julio, (le 
1932, que insertó el texto del mencio- 
¡nado Convenio, y a las publicaciones 
'hechas en el mismo periódico oficial 
en sus númerois correspondientes al 
11 y 22 de Diciembre de 1932.

Madrid, 11 de Abril de 1933. — El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Sr. Cónsul de España en Síutt- 
gart participa a  este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Mar- 
celiino Vives, natural de Tous (Barce
lona), ocurrido el 25 del pasado Ene
ro en Tubingen.

Madrid, 10 de Abril de 1933.— El 
Director, Biiylla.

El Sr. Cónsul de España en Lyón 
participa a este Ministerio el ¡falleci
miento del súbdito español Quintín 
García Sánchez, ocurrido el día 9 de 
Abril de 1924 en Vienne, departamen
to de Isere. El finado era natural de 
Frades de la Sierra (Salamanca), m a
yor de edad, viudo, jornalero.

Madrid, 10 de Abril de 1933.— El 
Pirector, Buy lia.

JE1 Sr. Cónsul de España en Cama- 
güey participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Anastasio Pons Manso o Fons Manso, 
Ocurrido el día 13 de Mayo de 1930 

dicha ciudad. El finado era natural 
¡Se Valladolid, hijo de Salustiano y de 
Mercedes, y José San Pedro Villamea, 
ocurrido el día 22 de Septiembre de 
1928 en el Hospital general. El finado 
éra natural de Seoane (Asturias).

Madrid, 10 de Abril de 1933.— El 
Birrc 'or. Buylla,

MINISTERIO DE  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACIÓN

En la Orden de este Ministerio nom
brando bocales del Tribunal para las 
oposiciones ia la plaza de Oficial Jefe 
de Negociado de primera clase, vacan
te en esta D irección general, Orden 
publicada en ia G a c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día 12 de Abril de 
1933, página 281, aparece en el segun
do párrafo de la misma la expresión 
“ lal Subsecretario de ese Centro direc
tivo” , debiendo decir “ al Subdirector 
de ese Centro directivo” .

Madrid, 12 de Abril de 1933. —  El 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.

MINISTERIO PE' LA -GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Palezuela 
(Palencia), D. Blas Becerril Gómez, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
3 /5  del sueldo ¡anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Herrera de Val- 
decañas abonará mensualmente 16,45 
pesetas.

El ídem de Rabanera de Cerraío, 
52,70 pesetas.

El ídem de Palenzuela, 105,85 pe
setas.

Este último Ayuntamiento recauda
rá de los demás las cantidades que les 
han correspondido y  abonará al inte
resado su jubilación mensual integra.

Madrid, 11 de Abril de 1933.— El 
Director general, José Calviño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Vista la instancia que elevan a este 
Ministerio D. Francisco Curiel y otros 
alumnos de] primer semestre, del ter
cer año de la carrera de Veterinaria, 
del plan moderno, que cursan sus es
tudios en ese Centro docente, conifor
me al plan establecido por Decreto 
de 7 de Diciembre de 1931, en la que 
solicitan se les autorice ta trasladar 
sus matrículas al plan de 1912, con 
form e se ha hecho con otros alumnos, 
y teniendo en cuenta el informe de 
V. S. y que la Orden ministerial de 
26 de Diciembre del año último, sólo 
abría un plazo de matrícula, que ter
minó el 20 de Enero del año actual, 
para ios alumnos del primero y se
gundo año que deseasen continuar sus 
estudios por el plan antiguo, no ha
ciéndose mención de los que se en
cuentran en el caso de los solicitantes, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer con carácter general que los 

¿ alumnos del tercer año del plan esta

blecido por Decreto de 7 de ©ieiem- 
bre de 1931, podrán efectuar el tras
lado de sus matrículas al pían esta
blecido por Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, para lo cual se 
abre nuevo plazo de matrícula, que 
terminará el día 26 del mes actual. 

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demas efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1933.— El Subsecretario, Do
mingo Rarnés.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
Provisión de la plaza de Profesor de 

Prédicas y Auxiliar de la asignatu* 
ra de Análisis algebraica, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Indas- 
tríales de Barcelona»
En cumplimiento del Decreto de 36 

de Octubre de 1931, y a los efectos 
prevenidos en el párrafo 2.° de sil 
artículo 1.°,

Esta Dirección general hace pú
b lico :

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de m  .aptitud 
legal, se declaran admitidos los seño
res siguientes:

D. Aníidio Lairet Foix.
D. Damián Aragonés Puíg.
B . Jaime Noiiell López,
D. Francisco J. Olí ver Güeii,
D. Leoncio del Río Cuyás.
D. Pedro Pujol Matahosch,
D, Enrique Freixa Pedrals,
D. Adolfo M.a Bosch Aymericli,
D. Fernando Errando Mario.
D. José Serrat de Argila.
2.° Que en virtud de lo dispi  ̂ > 

en los antes citados párrafo y aiii 
lo, el plazo para presentar recle 
eiones es de diez días, a contar de m 
el siguiente .al de- la ■publicación de 
este anuncio (en la Gaceta m  Madrid.

.Madrid, ' 11 de A bril de 1933, - 1ZÍ 
Director general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P UB L I C A S

DIRECCION GENERAL PE CAMINOS
Vista la -.Orden de este Ministerio áe 

17 de Marzo último (G a c e t a  del 4 de 
Abril), disponiendo que para lo suce
sivo en todas las obras por adminis
tración donde se empleen betunes y 
asfaltos se adquieran éstos dire cíame n- 

? te a la “ C. Á. M. P. S. A .” ,
: Esta D irección general ha aproba-
¿ do, con fecha 20 de Marzo próximo 

pasado, el pliego de condiciones que, 
con carácter provisional, deben re-' 
unir los betunes asfálticos que se ad
quieran con destino a los firmes de 
carreteras del Estado, que s.e copia, a 
continuación:

Artículo ÜL°
D E F I N I C I O N E S

a) Betún, —  Mezclas de un hidro
carburo de origen natural o ígnea f
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[de sus derivados no metálicos» el cual 
'puede ser  gaseoso, líquido, viscoso o 
sólido pero debe ser completamente 
soluble en bisulfuro de carbono.

b) Betunes asfálticos. —  Son pro- 
' duelos bituminosos nativos u obteni- 
¡ dos de la naturaleza o bien se p.re- 
Lpara extrayéndolos de hidrocarburo 
^¡naturales o de derivados de hidro- 
f ¡carburos- naturales por destilación, 
í'oxidación o machaqueo; sólidos o 
viscosos» contienen una débil propor- 

• ción de productos volátiles, poseen 
: propiedades aglomerantes y son sus

tancialmente solubles en bisulfuro de 
carbono.

c) Asfalto.— Mezcla natural o me
cánica en la que el betún asfáltico 
está asociado con un material inerte.

d) Asfalto lacustre.— Es un asfalto 
que ¡se encuentra en la naturaleza, 
surgente o fluido.

Artículo 2.°
Condiciones que ha de satisfacer el 

betún asfáltico.—■ Los betunes asfálti
cos deberán tener las características 
siguientes:

EN CLIMAS 
TEMPLADOS EN CLIMAS

Y  ‘FRIOS CÁLIDOS

■Peso específico a 25° € . ............................ ................. . roí—m roí-ros
Penetración a 35° € ............................... ........................ 180 a 200 80 a 100
Ductilidad V 25° G....................... ..................................... 100 1 0 0
Punto de f u s ió n ........................................................ ............................ 37-42 43-50
Betún so lu b le  en  b is u lfu r o  de c a r b o n o  m í n i m o . . . S9 por 100 99 por 100
Pérdida por calentamiento en. tanto por ciento du

rante cinco ihoras a 163° C................................. 0JG. Q’5
Punto de inflamación en grados centígrados p o r 

el método “ .Cleveland” ............................................. 225 225
Ásplialtemes ....... ...................................... ........................ 18 % 18 %
Par afinas .............................................................................. 1 % . 1 %

Artículo 3.°

Ensayos.— Se define la consistencia 
{de un material bituminoso por la lon- 

y feitud que en la masa del mismo pe- 
heíra verticalmente una aguja tipo, en 

C ondiciones conocidas de carga, tiem
po y temperatura, siendo éstas, res
pectivamente, de cien >(100) gramos, 
fcinco (5) isegundos y veinticinco (25) 
¡fcrados centígrados. Las unidades o 
Agrados de penetración son décimas de 

5 milímetro. La aguja normal es de ace- 
fo , torneada, de cincuenta (50) mili- 

'Jjnetros de longitud y de un milímetro 
^fiiez y  seis milésimas de milímetro 
b|l,G16 milímetros) de diámetro y  agu-

Íada por un extremo formando un 
unto de seis milímetros treinta y cin- 
o centésimas de milímetro (6,35 milí- 
xetros) de longitud, que termina en 

ton plano de. quince centésimas de mi
límetro (0,15 milímetros) de diáme
tro.

? ? La vasija para contener el material 
que se ¡quiera probar consistirá en un 
bote cilindrico de hojalata de fondo 
plano, de cincuenta y cinco (55) m i
límetros de diámetro y treinta y cinco 
(35) tmiljmetros de hondo.

El baño de agua deberá mantenerse 
a una temperatura que no varíe más 
de una (1) décima de grado centígra
do de la de veinticinco (25) grados 
centígrados.

El volumen de agua deberá ser, por 
lo menos, de diez (10) litros, y  la 
piuestra deberá sumergirse a una pro
fundidad no menor de diez (10) centí- 
feietros, y  la vasija que la contiene 
beberá quedar sostenida por un tabi
que agujereado a una altura no menor 
qe cinco (5) centímetros del fondo del 
baño, 7
^¡Cualquier apárelo que permita a la 
.tguja penetrar sin rozamiento apre- 
;álable y que esté acertadamente dis- 
i RP|3to, a juicio del Ingeniero encar
gad® de la obra tpara acusar los re

sultados, de acuerdo con la definición 
dada de la consistencia v  penetración, 
será admitido para hacer la prueba.

La vasija para el transporte de la 
muestra desde el baño a la máquina 
de prueba será una taza o artesa de 
capacidad suficiente para asegurar la 
completa inmersión del bote que con
tiene aquélla. Deberá estar provista de 
medios que permítan el transporte de 
la muestra con seguridad y preven
gan el que se vierta el contenido del 
bote que la contiene.

Para preparar la muestra debe fun
dirse la sustancia bituminosa a la tem
peratura más baja posible y revolverse 
la masa hasta asegurarse de que es 
perfectamente homogénea y  que no 
qontiene burbujas de aire. Después de
be verterse en el bote de prueba, en un 
espesor no menor de quince (15) mi
límetros. La muestra debe protegerse 
del polvo y dejarse enfriar en una at
mósfera no inferior a diez y ocho (18) 
grados centígrados pior espacio de una 
(1) hora.

Para hacer la prueba, la muestra, 
dentro del bote que la contiene, se co 
locará en la vasija transportadora, lle
na de agua del baño, en cantidad sufi
ciente para cubrir completamente 
aquél. La vasija transportadora, con
teniendo el bote con la muestra, se co 
loca entonces sobre la plataforma del 
penetrómetro. La aguja, sobrecargada 
o’om el peso que se especifica anterior
mente, se ajustará de forma que haga 
contacto con la superficie de la mues
tra, consiguiéndose esto haciendo que 
¡se efectúe el contacto de la punta de 
la aguja con la imagen de la misma 
reflejada en la superficie de la mues
tra, colocando al efecto una luz en si
tio conveniente. Se lee entonces la es
cala del aparato o bien se lleva a cero 
la aguja; se suelta ésta durante el pe
ríodo de tiempo especificado y se mide 
después con el aparado la longitud de

aquélla, que ha penetrado en la masa 
que constituye la muestra. Deberán ha
cerse, por lo menos, tres -pruebas de 
cada muestra en puntos de la superfi
cie de ésta que estén a distancia na 
menor de tres (8) centímetros del bor
de del bote que la contiene y a no me
nos distancia también de tres (3) cen
tímetros de separación uno de otro.

La penetración asignada a la mues
tra será la media de tres pruebas, cuan
do menos, y cuyos valores no difieran 
más de cuatro puntos entre el máximo 
y el mínimo.

Se entiende por ductilidad en un ma
terial bituminoso la longitud en centí
metros que una briqueta tipo do dicho 
material se alarga antes de romperse, 

La muestra que se ha de probar debe 
calentarse lentamente hasta que esté 
fluida, remo vién dola cuidadosam en la 
para asegurar su perfecta homo gene fi 
dad. Se llena el molde después,'tenien
do cuidado de hacerlo en exceso pars . 
tener en cuenta la contracción del ma
terial por enfriamiento. Una vez íriá 
la briqueta se la sumerge en un baño 
caliente a veinticinco (25) grados cen
tígrados por espacio de veinte (201 
ininulos, por lo menos. La prueba sfl 
efectúa en una ue las máquinas nde* 
cuadas y construidas para tal objeto, 
El alargamiento debe ser a razón m 
cinco (5) centímetros por minuto, y 
la ’ temperatura del baño en el que ss 
hace la prueba debe conservarse den
tro de medio (0,5) grado de la tipo, 
que es de veinticinco (25) grados -.cen
tígrados.

El peso específico, punto de fusión j 
solubilidad del betún asfáltico se de< 
terminará por los proeediralentos co 
rrientes.

Madrid, 20 de Marzo ele íUOo.—Ei Di-- 
rector general, A. F. Bolados.
Señores Ingenieros -Jefes de los Ser

vicios dependientes de esta D¡reecioi 
general.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Vista el acta de la subasta celebrada 
en la Jefatura de su digno cargo con 
objeto de autorizar la ocupación d» 
terrenos inmediatos a la dársena d i 
San Juan de Nieva, del puerto de Avn 
lés, destinados a la construcción ele 
un edificio para casa de huéspedes

¡Considerando que se han cumplí de 
los requisitos legales y lo preceptúa 
do en la autorización de 18 de Octu
bre de 1924 para la celebración de di
cha subasta, y que en el acta de la 
misma consta la adjudicación de los 
terrenos aludidos a favor de X>. Sal- 
valor Maneiro González, por sí y e íi 
nombre de los herederos de D. Si#; 
vador Maneiro Longo, como único, 
postor,

Este Ministerio ha dispuesto « . apro
bación del acta de referencia, ^confir
mando la adjudicación provisional £ 
los mencionados señores, otorgándote 
la autorización  ̂ de que se trata con 
sujeción a las siguientes condiciones.

1.a Las obras deberán emplazarse^
en el lugar designado por laDireccFátt* j
facultativa del puerto, f
con arreglo al proyecto *rfa*e™ ' '
do de base al expedienteJ ,  esencia dificaciones que sin lalterai la esenc. a
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de aquél estimen necesarias esa Jefatura y la expresada Dirección del puerto, las que procederán al replanteo de las obras extendiéndose acta de la operación y sometiéndola a la a p yob ació n correspo 11 diente.2.a Se dará principio a las obras en el plazo de un (1) mes y deberán quedar terminadas en el plazo ofreci
do por el 'postor; contados ambos plazos a part ir  de la fecha de la presente disposición, según propuesta del ad
judicatario.

3.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura del digno cargo de V. S., a fin de que por la misma, y con asistencia de la Dirección de las obras del puerto de Aviles, se proceda al oportuno o reconocimiento. Del resultado de 'esta operación se extenderá acia que será sometida a la aprobación competente.
4.a Antes de dar principio a las 

obras el concesionario depositará copio fianza definitiva en la Caja Central de Depósitos o en la sucursal de la provincia, el cinco (5) por ciento (100) del presupuesto de las obras que ocupen dominio público, fianza que será devuelta una vez aprobada el acia de .reconocimiento,' debiendo, tanto al 'retirarla' como al constituirla, dar 
cumplimiento a lo preceptado en el Reglamento del impuesto de Derechos reales.

5.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de esa Jefatura y de la Dirección de las obras del puerto de Avilés.
6.a El concesionaa'io tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá  destinar las mismas ni el terreno a  que la concesión se refiere a uso distinto del que en la 

presente disposición se determina.7A Los gastas ^pie ocasionen el replanteo, la in s p c tó ó n  y el reconocimiento de las ( é o s ,  serán de cuenta  del concesionario.
8.a El concesionario abonará p o í  

¡adelantado, en la Caja de la Junta del puerto de Avilés, un canon anual de ^una (1) peseta por metro cuadrado de superficie ocupada; canon que po- 
á rá  ser  modificado cuando la Admi- ^l&giracióa lo juzgue oportuno.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada a título precario , sin plazo limitado,, dejando á salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y sometida a la vigente ley de Puertos.10. Deberá remitirse una copla del 
proyecto a la. Comandancia de Obras. Reserva y Parque de Ingenieros de la División corresponadíente, reservándose el Ramo de.Guerra el derecho a utilizar libremente' las obras y taun a destruirlas total o parcialmente cuan
do así lo exijan los intereses de la defensa a juicio de la Autoridad mili tar competente.La ocupación o estilización del terreno y aun la destrucción de las obras en caso de necesidad, será sólo en el de intervención de. la Autoridad mili tar en su especial función por operación de guerra, ante necesidad apremiante y justificada, o cuando por las mismas causas asi lo disponga-el Gobierno, con arreglo a los preceptos del Real decreto de 14 de Diciembre de 1918, que establece un  régimen especial en la Zona militar de Costas y Fronteras.

11. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del t rabaj o s a  los accidentes del mismo, a la protección a la industria  nacional y a las demás de carácter social.12. Esta concesión será rein tegrada con arreglo a lo que dispone la vigente ley del Timbre y antes de que se efectúe el replanteo de las obras.13. La falta de cumplimiento por  el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión; y llegado este caso, se procederá  con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. E, para, su conocimiento, el de la Dirección del puerto de Avilés, el del interesado y demás efectos. Madrid, 7 de Abril de 1933. — El Director general, Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rovincia  de Oviedo.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS Y EXTRARRADIO BE MADRID
Celebrado el día 8 de Abril el concurso para al ejecución de las obras de estructura metálica correspondiente al nuevo edificio destinado a Ministerio de la Gobernación, y conforme con 3a propuesta forran]adá por el Gabinete Técnico de Accesos y Extrarradio  

de Madrid*,Ei Ministerio de Obras públicas ha  resuelto adjudicar las men clonadas 
obras a Torras, S. A., que se compromete a ejecutarlas con estricta sujeción a las condiciones exigidas y al precio que figura en su proposición» que es de tres millones cuatrocientas cincuenta y cinco mil ciento noventa y una pesetas con cincuenta y ocho céntimos, entendiéndose que el precio indicado es de ejecución por contrata, o sea, neto para la Administración.Madrid, 12 de Abril de 1933.—El Ingeniero Director, P. A., Vicente Olmo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
PERSONAL Y ASUNTOS G EN E R A LES

A propuesta de la Dirección general  del Timbre, y lante las aprem iantes necesidades del servicio,Esta Dirección general ha, resuelí > 
que D. Patrocinio José Vicente Boceta Durán, Ingeniero tercero del Cuerpo de Agrónomos, pendiente de destino, preste sus servicios en los Ensayos del Cultivo de Tabaco, dependiente de 
la citada Dirección del Timbre, perc ibiendo el sueldo correspondiente a su categoría por la plantilla del Cuerpo* a que pertenece, insertándose la p resente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
en eumplimieoito de la, ley Electoral 
de 8 de'Agosto de 1907.Lo que partic ipo a V. S. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 do Abril de 1933.—El Director general, 
Julio Tortuero.
Señor Ordenador de Lagos por ■ obli

gaciones de este Ministerio.


